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INFORME DE LOS ADMINISTRADORES SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE LOS BONOS CANJEABLES O CONVERTIBLES DE FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., AUMENTO DE CAPITAL Y EXCLUSIÓN DEL 
DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE 

I. OBJETO DEL INFORME 

El Consejo de Administración de Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.1 (“FCC” o la 
“Sociedad”) ha acordado en su sesión de 24 de abril de 2014 convocar Junta General Ordinaria 
de accionistas para su celebración el día 23 de junio de 2014 en primera convocatoria y el día 24 
de junio de 2014 en segunda convocatoria, y someter a dicha Junta General bajo el Punto 7º del 
Orden del Día la modificación de los términos y condiciones aplicables a la emisión de bonos 
canjeables o convertibles (los “Bonos”) realizada por FCC por un importe de 450.000.000 euros 
con un tipo de interés del 6,50% anual, precio de conversión inicial de 39,287 euros, con 
vencimiento en 2014 y código ISIN XS0457172913, de los cuales la totalidad permanecen vivos 
(la “Emisión”) y el correspondiente aumento de capital para atender a la conversión de los Bonos 
con exclusión del derecho de suscripción preferente. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 286 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (“LSC”), a los efectos de 
lo requerido por los artículos 414 y 417 LSC, los miembros del Consejo de Administración de FCC 
proceden a la formulación de este informe, cuyo objeto es el de explicar y justificar la modificación 
de los términos y condiciones de los Bonos (incluidas las bases y modalidades de la conversión), 
el correspondiente aumento de capital en el importe necesario para atender a la conversión de los 
Bonos a través de la emisión de nuevas acciones de la Sociedad y la exclusión del derecho a 
suscripción preferente. Este informe, por tanto, completa el informe justificativo de las bases y 
modalidades de conversión de los Bonos y de la exclusión del derecho de suscripción preferente 
que fue emitido en su día por el Consejo de Administración de FCC con ocasión de la Emisión. 

Salvo que en este informe se establezca lo contrario, los términos y definiciones en mayúsculas 
que se incluyen en este informe tendrán el significado que a los mismos se atribuye en los 
términos y condiciones de los Bonos. 

A continuación, se ofrece en primer lugar a los accionistas una explicación de las razones que 
justifican la modificación de los términos y condiciones de los Bonos.  

II. DESCRIPCIÓN, CONTEXTO Y RAZONES DE LA MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES DE LOS BONOS 

A. Antecedentes 

El 30 de octubre de 2009 la Sociedad llevó a cabo una emisión de bonos canjeables en acciones 
de FCC por importe total de 450.000.000 euros (siendo el nominal de cada uno de ellos de 50.000 
euros), con un cupón del 6,5% anual y con vencimiento el 30 de octubre de 2014, emisión que fue 
formalizada mediante escritura pública otorgada ante la Notario de Madrid, Dña. Isabel Estapé 
Tous, con el número 3.986 de su protocolo, que causó inscripción 3277ª en la hoja abierta a 
                                                      
1 Toda la información adicional relativa a la Sociedad que no se encuentre recogida en el presente informe (en particular 

hechos relevantes y cuentas anuales) podrá encontrarse tanto en la página web de FCC (www.fcc.es) como en la 
página web de la CNMV (www.cnmv.es). 
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nombre de la Sociedad en el Registro Mercantil de Barcelona (la “Escritura relativa a la 
Emisión”), y a la que se adjuntaban los términos y condiciones de los Bonos (los “Términos y 
Condiciones”) y que se adjuntan como Anexo I al presente informe. 

Conforme a lo establecido en los Términos y Condiciones, que preveían que la Sociedad podía 
optar por atender sus obligaciones como consecuencia del ejercicio por los titulares de los Bonos 
de su derecho de canje, bien mediante la entrega de acciones existentes de la Sociedad, bien 
mediante la entrega de acciones de nueva emisión si la Junta General de la Sociedad así lo 
aprobaba, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 30 de noviembre de 2009 aprobó la 
convertibilidad de los Bonos en acciones de nueva emisión de la Sociedad, la exclusión del 
derecho de suscripción preferente que correspondería a los accionistas conforme al artículo 416 
LSC así como el aumento de capital que permitiera dicha conversión. En ejecución, cumplimiento 
y formalización de los referidos acuerdos se otorgó, en la misma fecha, escritura pública de 
formalización de acuerdos sociales ante el notario de Barcelona D. José Javier Cuevas Castaño, 
con número 2.132 de su protocolo, que causó la inscripción 3285ª en la hoja abierta a nombre de 
la Sociedad en el Registro Mercantil de Barcelona.  

B. Situación actual 

La Sociedad ha suscrito con fecha 24 de marzo de 20142, un acuerdo de refinanciación con la 
práctica totalidad de sus acreedores financieros, en virtud del cual se ha reestructurado y 
refinanciado la deuda financiera del Grupo FCC (el “Contrato de Financiación” y la 
“Refinanciación”, respectivamente).  

El Contrato de Financiación tiene un importe inicial de 4.512.414.340,20 euros, y se divide en dos 
tramos, A y B. El tramo A tiene un importe inicial de 3.162.414.340,20 euros, una duración inicial 
de 4 años, pudiendo extenderse su vencimiento hasta un plazo máximo de 6 años, como se 
describe más adelante (el “Tramo A”). El tramo B tiene un importe máximo de 1.350.000.000 
euros y una duración inicial de 4 años (el “Tramo B”), si bien la particularidad del Tramo B es que 
en determinados supuestos (fundamentalmente, falta de repago del Tramo B a su vencimiento) 
podrá convertirse en acciones de la Sociedad o en un préstamo subordinado en determinados 
supuestos previstos en el Contrato de Financiación facilitando así la reducción de la deuda total 
de la Sociedad a través de la conversión del Tramo B en acciones de FCC y extendiéndose el 
plazo de vencimiento del Tramo A por un plazo máximo de dos años adicionales. Como parte de 
la Refinanciación, FCC ha suscrito otros contratos accesorios, incluyendo –sin limitación- un 
Acuerdo Marco de Estabilización Financiera (Master Financial Stabilization Agreement) con la 
finalidad de facilitar al grupo estabilidad financiera (respecto de bonding lines, confirming, leasing 
y otras facilidades crediticias) durante su vigencia, un Contrato de Línea de Avales Internacionales 
Sindicada y Emisión de Contragarantías (International Syndicated Bond Facility) por importe inicial 
de 250.000.000 euros y un Contrato de Aplazamiento (Deferral Agreement) respecto de cierta 
obligación contingente de facilitar a su filial Cementos Portland Valderrivas, S.A. fondos por 
importe de hasta 200.000.000 euros. 

Hasta la Fecha de Cierre de la reestructuración de la deuda financiera de la Sociedad (tal y como 
dicho término se define en el Contrato de Financiación) podrían producirse ajustes en el importe 

                                                      
2 Tras la firma por la Sociedad el día 24 de marzo de 2014 se abrió un periodo de adhesión que finalizó el 30 de marzo 

de 2014. 
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del Tramo A3 y en la distribución de la participación de los Acreditantes en el Tramo B, en los 
términos previstos en el Contrato de Financiación. En particular, podrían producirse ajustes como 
consecuencia del tipo de cambio que se aplique al cierre a los contratos refinanciados que están 
denominados en otras divisas distintas del euro y como consecuencia del incremento de la 
participación de alguna entidad en el Tramo A que daría lugar a una redistribución del Tramo B 
entre los Acreditantes. 

La operación de Refinanciación se basa en la ejecución del plan de negocio elaborado por el 
Grupo FCC y cuyos términos generales han quedado descritos en el hecho relevante nº 183.988 
publicado por la Sociedad en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(www.cnmv.es) (“CNMV”) el día 20 de marzo de 2013.  

La entrada en vigor del Contrato de Financiación se encuentra sujeta a determinadas condiciones 
suspensivas, y entre ellas se incluye la celebración y aprobación por parte de la asamblea general 
del sindicato de bonistas de la Emisión (tal y como este término se define más adelante) (la 
“Asamblea General”) de determinadas modificaciones a los términos y condiciones de los bonos 
canjeables o convertibles emitidos por la Sociedad (los “Bonos”).  

En particular se requiere modificar, entre otros, los siguientes términos y condiciones de los 
Bonos: 

(i) extender la fecha de vencimiento de los Bonos actualmente establecida para el 30 
de octubre de 2014 por un plazo que no podrá ser inferior a la fecha de 
vencimiento del Contrato de Financiación (sea ésta la Fecha de Vencimiento Inicial 
o, en caso de que se haya producido la conversión del Tramo B en acciones de 
FCC, la Fecha de Vencimiento Final, tal y como estos términos se definen en el 
Contrato de Financiación); y 

(ii) reducir el precio de conversión desde 37,85 euros/ acción actual a 30 euros/ 
acción.  

A tal efecto, se ha convocado a la Asamblea General para su celebración el día 5 de mayo de 
2014 en primera convocatoria (o posteriormente (en segunda convocatoria) en caso de que no se 
alcanzase el quórum de constitución requerido para la primera convocatoria, esto es, 2/3 del 
importe total de los Bonos) y someter a la misma la propuesta de modificación de los términos y 
condiciones de los Bonos que ahora se somete a la consideración de la Junta General de 
Accionistas.  

En el caso de que la Junta General de Accionistas no acuerde la modificación de los Términos y 
Condiciones de los Bonos y esta haya sido aprobada por la Asamblea General o dicha 
modificación no sea objeto de inscripción en el Registro Mercantil, ello constituirá un supuesto de 
amortización anticipada obligatoria total del Contrato de Financiación.  

Por todo lo anterior, la aprobación por parte de la Junta General de FCC, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 406 LSC, del acuerdo de modificación de los Términos y Condiciones de 
los Bonos se configura como un aspecto clave de la Refinanciación. 

III. BASES Y MODALIDADES DE LA CONVERSIÓN DE LOS BONOS 

                                                      
3 A la fecha del presente Informe y como consecuencia de los ajustes realizados hasta la fecha, el importe del Contrato 

de Financiación asciende a un importe de 4.521.456.340,20 euros y el importe del Tramo A asciende a un importe de 
3.171.754.850,54 euros. 
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A. Modificaciones a los Términos y Condiciones que se proponen 

Las modificaciones a los Términos y Condiciones de los Bonos que se proponen son las 
siguientes: 

(a) Condition 1(c) (Status of the Notes and Subordination) shall be deleted in its entirety and 
replaced with the following: 

“Status of the Notes 

The Notes constitute direct and (subject to Condition 2 (Negative Pledge)) unsecured 
obligations (“créditos ordinarios”) of the Issuer and rank pari passu and rateably, without 
any preference among themselves, and shall rank at least equally with all other present 
and future unsecured and unsubordinated obligations of the Issuer, save for such 
obligations that may be preferred by provisions of law that are mandatory and of general 
application.” 

(b) Condition 3 (Definitions) shall be amended as follows: 

(i) The definition of “Final Maturity Date” shall be deleted in its entirety and replaced 
with the following: 

““Final Maturity Date” means 30 October 2020.” 

(ii) The definitions “Optional Redemption Date”, “Optional Redemption Notice” and 
“Optional Redemption Price” shall be inserted with the following content: 

““Optional Redemption Date” has the meaning provided in Condition 7(e). 

“Optional Redemption Notice” has the meaning provided in Condition 7(e). 

“Optional Redemption Price” has the meaning provided in Condition 7(e).” 

(iii) The definitions of “Senior Creditors”, “Senior Facilities Agreement”, “Senior 
Liabilities” and “Subordination End Date” shall be deleted in their entirety. 

(c) Condition 4(d) (Closed Periods) shall be deleted in its entirety and replaced with the 
following: 

“Closed Periods 

Neither the Issuer nor the Registrar will be required to register the transfer of any Note (or 
part thereof) (a) during the period of 7 (seven) days immediately prior to the Final Maturity 
Date or any earlier date fixed for redemption of the Notes pursuant to Condition 7(e); (b) in 
respect of which a Conversion Notice has been delivered in accordance with Condition 
6(g) or where an Issuer Conversion Notice shall have been given pursuant to Condition 
6(a)(ii); or (c) in respect of which a holder has exercised its right to require redemption 
pursuant to Condition 7(b); or (d) during the period of 7 (seven) days ending on (and 
including) any Record Date (as defined in Condition 8(c)) in respect of any payment of 
interest on the Notes.” 

(d) Condition 6 (Conversion of Notes) shall be amended as follows: 

(i) The third paragraph of Condition 6(a)(i) (Exercise of Conversion Rights by 
Noteholders) shall be deleted in its entirety and replaced with the following: 
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“The Conversion Price is euro 30.00 per Ordinary Share. On the basis of the initial 
Conversion Price, each euro 50,000 nominal amount of Notes would entitle the holder to 
receive (subject as provided in these Conditions) 1,666.66 Ordinary Shares. The 
Conversion Price is subject to adjustment in the circumstances described in Condition 
6(b).” 

(ii) The fifth paragraph of Condition 6(a)(i) (Exercise of Conversion Rights by 
Noteholders) shall be deleted in its entirety and replaced with the following: 

“Subject to, and as provided in these Conditions, the Conversion Right in respect of a 
Note may be exercised, at the option of the holder thereof, at any time (subject to any 
applicable fiscal or other laws or regulations and as hereinafter provided) from 15 
December 2009 (the Conversion Commencement Date) (i) to the close of business (at 
the place where the relevant Note is delivered for conversion) on the date falling 7 (seven) 
Trading Days prior to the Final Maturity Date (both days inclusive), or (ii) if the Notes shall 
have been called for redemption pursuant to Condition 7(e) prior to the Final Maturity 
Date, then up to (and including) the close of business (at the place aforesaid) on the date 
falling 7 (seven) Trading Days prior to the Optional Redemption Date or, (iii) if the Issuer 
shall exercise the Issuer Conversion Right pursuant to Condition 6(a)(ii), up to the close of 
business on the sixth Trading Day prior to the last possible date on which the Issuer 
Conversion Settlement Period (as defined in Condition 6(a)(ii) could end, in each case 
unless there shall be default in making payment in respect of such Note on such date fixed 
for redemption, in which event the Conversion Right shall extend up to (and including) the 
close of business (at the place aforesaid) on the date on which the full amount of such 
payment becomes available for payment and notice of such availability has been duly 
given in accordance with Condition 15 or, if earlier, the Final Maturity Date; provided that, 
in each case, if the final such date for the exercise of Conversion Rights is not a business 
day at the place aforesaid, then the period for exercise of the Conversion Right by 
Noteholders shall end on the immediately preceding business day at the place aforesaid.” 

(iii) The sixth paragraph of Condition 6(a)(i) (Exercise of Conversion Rights by 
Noteholders) shall be deleted in its entirety and replaced with the following: 

“Without prejudice to the foregoing paragraph of this Condition 6(a)(i), Conversion Rights 
may not be exercised (a) in respect of a Note for which the relevant holder has either (i) 
given notice pursuant to Condition 10, or (ii) exercised its right to require the Issuer to 
redeem pursuant to Condition 7(b), or (b) when the Commissioner, acting upon a 
Resolution of the Noteholders, has given notice in respect of all Notes pursuant to 
Condition 10.” 

(iv) The definition of “Threshold Amount” in Condition 6(b)(v) (Extraordinary 
Distributions) shall be amended by the addition of the following six rows: 

Relevant Fiscal Year ending: 

Threshold 

Amount 

(euros)

31 December 2015 1.20 

31 December 2016  1.20 
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31 December 2017 1.20 

31 December 2018 1.20 

31 December 2019 1.20 

31 December 2020 1.20 

 

(v) The eighth paragraph of Condition 6(g) (Procedure for exercise of Conversion 
Rights) shall be deleted in its entirety and replaced with the following: 

“Notwithstanding the provisions of the preceding paragraph, (a) in the case of Conversion 
Notices delivered in respect of which the Conversion Date falls on any date during 
December 2009 or January 2010, the Issuer shall act upon any such Conversion Notice 
on the tenth day of February 2010 or, if such day is not a Madrid/Barcelona business day, 
the following Madrid/Barcelona business day, and (b) in the case of Conversion Notices 
delivered in respect of which the Conversion Date falls after the seventh Madrid/Barcelona 
business day prior to the first day of the calendar month in which (or, if such day is not a 
Madrid/Barcelona business day, the following Madrid/Barcelona business day) the Final 
Maturity Date or the Optional Redemption Date falls or the last day of the Triggering Event 
Period (as the case may be), the Issuer shall act upon any such Conversion Notice not 
later than the Madrid/Barcelona business day prior to the Final Maturity Date, the Optional 
Redemption Date or the last day of the Triggering Event Period (as the case may be).” 

(vi) Condition 6(k) (Interest on Conversion) shall be inserted with the following content: 

“(k) Interest on Conversion 

If any notice requiring the redemption of the Notes is given pursuant to Condition 7(e) on 
or after the fifteenth Madrid/Barcelona business day prior to a Record Date which has 
occurred since the last Interest Payment Date in respect of any Distribution or dividend 
payable in respect of the Ordinary Shares where such notice specifies a date for 
redemption falling on or prior to the date which is 14 (fourteen) days after the Interest 
Payment Date next following such Record Date, interest shall accrue at the rate provided 
in Condition 5(a) on Notes in respect of which Conversion Rights shall have been 
exercised and in respect of which the Conversion Date falls after such Record Date and 
on or prior to the Interest Payment Date next following such Record Date in respect of 
such Distribution or dividend, in each case from and including the preceding Interest 
Payment Date to but excluding such Conversion Date. The Issuer shall pay any such 
interest by not later than 14 (fourteen) days after the relevant Conversion Date by transfer 
to a euro account with a bank in a city in which banks have access to the TARGET 
System in accordance with instructions given by the relevant Noteholder in the relevant 
Conversion Notice.” 

(e) Condition 7 (Redemption, Purchase and Triggering Event Protections) shall be amended 
as follows: 

(i) Condition 7(a) (Final Redemption) shall be deleted in its entirety and replaced with 
the following: 

“Final Redemption 
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Unless previously purchased and cancelled, redeemed or converted as herein provided, 
the Notes will be redeemed at their principal amount on the Final Maturity Date. The Notes 
may only be redeemed at the option of the Issuer prior to the Final Maturity Date in 
accordance with Condition 7(e).” 

(ii) The first paragraph of Condition 7(b) (Redemption at the option of the Noteholders 
following a Triggering Event) shall be deleted in its entirety and replaced with the 
following: 

“If a Triggering Event shall occur, the holder of each Note will have the right to require the 
Issuer to redeem that Note on the Put Date at the Put Price, together with accrued interest 
to (but excluding) the Put Date.” 

(iii) Condition 7(e) (Redemption at the Option of the Issuer) shall be inserted with the 
following content: 

“(e) Redemption at the Option of the Issuer 

The Issuer may, at any time on or after 30 October 2018, on giving not less than 15 
(fifteen) and not more than 20 (twenty) days’ notice (the Optional Redemption Notice) to 
the Noteholders, redeem all, but not some only, of the Notes on the date (the Optional 
Redemption Date) specified in the Optional Redemption Notice at their principal amount 
together with accrued and unpaid interest to (but excluding) such date fixed for redemption 
(the Optional Redemption Price).  

Any Optional Redemption Notice shall be irrevocable. Any such notice shall specify (i) the 
Optional Redemption Date, the Optional Redemption Price and the applicable Record 
Date, (ii) the Conversion Price, the aggregate principal amount of the Notes outstanding 
and the Closing Price, in each case as at the latest practicable date prior to the publication 
of the Optional Redemption Notice, and (iii) the last day on which Conversion Rights may 
be exercised by Noteholders.” 

Therefore, the alphabetical order of the following sections shall be adjusted as 
appropriate. Consequentially 7(e), 7(f) and 7(g) should read and are amended to read as, 
7(f), 7(g) and 7(h). 

(iv) Condition 7(f) (as amended above) (Purchase) shall be deleted in its entirety and 
replaced with the following: 

“Purchase 

Subject to the requirements (if any) of any stock exchange on which the Notes may be 
admitted to listing and trading at the relevant time and subject to compliance with 
applicable laws and regulations, the Issuer or any Subsidiary of the Issuer may at any time 
purchase Notes in the open market or otherwise at any price. Such Notes shall be 
surrendered to the Fiscal Agent for cancellation.” 

(f) Condition 8(c) (Record Date) shall be deleted in its entirety and replaced with the following: 

“Record Date 

Record Date means the seventh business day, in the place of the specified office of the 
Registrar, before the due date for the relevant payment, except in respect of Notes 
represented in global form by a global certificate deposited with, and registered in the 
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name of a nominee of, a common depositary for Euroclear Bank SA/NV and/or 
Clearstream, Luxembourg, société anonyme in which case it means the close of business 
on the Clearing System Business Day immediately prior to the due date for the relevant 
payment, where Clearing System Business Day means Monday to Friday inclusive except 
25 December and 1 January.” 

(g) Condition 10 (Events of Default) shall be amended as follows: 

(i) The paragraph below the event (j) shall be deleted in its entirety and replaced with 
the following: 

“then, any Note may, by notice in writing to the Fiscal Agent at its specified office by (i) the 
Commissioner acting upon a Resolution of Noteholders, in respect of all Notes, or (ii) 
unless there has been a resolution to the contrary by the Syndicate of Noteholders, any 
Noteholder in respect of such Note, be declared immediately due and payable whereupon 
it shall become immediately due and payable at its principal amount together with accrued 
interest, without further formality.” 

(h) Condition 11 (Undertakings) shall be amended as follows: 

(i) The word “and” shall be added after “;” on undertaking (j). 

(ii) The word “and” shall be replaced with “.” on undertaking (k). 

(iii) The undertaking (l) shall be deleted in its entirety. 

(i) The reference to “Status and Subordination of the Notes” in the first paragraph of Condition 
19 (Governing Law and Jurisdiction) shall be replaced with reference to “Status of the 
Notes”. 

 

A efectos meramente informativos y aclaratorios se incluye a continuación una traducción al 
español de las referidas modificaciones (prevaleciendo en caso de discrepancia la versión inglesa 
sobre la española): 

(a) La Condición 1(c) (Naturaleza de los Bonos y Subordinación) se suprime en su totalidad y 
se sustituye por el siguiente tenor literal: 

“Naturaleza de los Bonos 

Los Bonos constituyen obligaciones directas y (con sujeción a la Cláusula 2 (Ausencia de 
Pignoración)) no garantizadas (créditos ordinarios) del Emisor y con un rango de 
prelación pari passu y a pro-rata, sin preferencia alguna entre ellos y deberán tener un 
rango al menos similar a las demás obligaciones presentes y futuras no garantizadas y no 
subordinadas del Emisor, excepto por dichas obligaciones que puedan tener preferencia 
según lo dispuesto en las leyes de naturaleza imperativa y de aplicación general.” 

(b) La Condición 3 (Definiciones) será modificada como sigue:  

(i) La definición de “Fecha de Vencimiento Final” se suprime en su totalidad y se 
sustituye por el siguiente tenor literal:  

““Fecha de Vencimiento Final” se entenderá 30 de octubre de 2020.” 
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(ii) Las definiciones “Fecha de Amortización Voluntaria”, “Notificación de Amortización 
Voluntaria” y “Precio de Amortización Voluntaria” se añaden con el siguiente tenor 
literal:  

““Fecha de Amortización Voluntaria” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 
7(e). 

“Notificación de Amortización Voluntaria” se entenderá el significado establecido en la 
Cláusula 7(e).  

“Precio de Amortización Voluntaria” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 
7(e).” 

(iii) Las definiciones de “Acreedores Preferentes”, “Contrato de Financiación 
Preferente”, “Pasivos Preferentes” y “Fecha de Finalización de la Subordinación” 
se suprimen en su totalidad.  

(c) La Condición 4(d) (Períodos Cerrados) se suprime en su totalidad y se sustituye por el 
siguiente tenor literal: 

“Períodos Cerrados 

No se exigirá al Emisor ni al Registrador que registren la transmisión de cualquier Bono (o 
parte de la misma) (a) durante el período de 7 (siete) días inmediatamente anteriores a la 
Fecha de Vencimiento Final o cualquier fecha anterior fijada para la amortización de los 
Bonos en virtud de la Cláusula 7(e); (b) con respecto al cual se hubiere entregado una 
Notificación de Conversión en virtud de la Cláusula 6(g) o en la cual debería haberse 
entregado la Notificación de Derecho de Conversión del Emisor en virtud de la Cláusula 
6(a)(ii); o (c) con respecto al cual un titular hubiere ejercido su derecho de solicitar el 
rescate en virtud de la Cláusula 7(b); o (d) durante el período de 7 (siete) días que 
termine en (e incluyendo) cualquier Fecha de Inscripción (según se defina en la Cláusula 
8(c)) con respecto a cualquier pago de intereses por los Bonos.” 

(d) La Condición 6 (Conversión de los Bonos) será modificada como sigue:  

(i) El tercer párrafo de la Condición 6(a)(i) (Ejercicio de los Derechos de Conversión 
por los Bonistas) se suprime en su totalidad y se sustituye por el siguiente tenor 
literal: 

“El Precio de Conversión es de 30,00 euros por Acción Ordinaria. Basándose en el Precio 
de Conversión inicial, cada importe nominal de 50.000 euros de Bonos daría derecho al 
titular a percibir (con sujeción a lo dispuesto en las presentes Condiciones) 1.666,66 
Acciones Ordinarias. El Precio de Conversión está sujeto a ajustes en las circunstancias 
descritas en la Cláusula 6(b).” 

(ii) El quinto párrafo de la Condiciones 6(a)(i) (Ejercicio de los Derechos de 
Conversión por los Bonistas) se suprime en su totalidad y se sustituye por el 
siguiente tenor literal: 

“Con sujeción a lo previsto en las presentes Condiciones, el Derecho de Conversión con 
respecto a un Bono puede ejercerse, a elección de su titular, en cualquier momento (con 
sujeción a cualquier ley o reglamento fiscal o de otro tipo aplicable y según se establece a 
continuación) desde el 15 de diciembre de 2009 (la “Fecha de Comienzo de la 
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Conversión”) (i) hasta el final del día laborable (close of business) inclusive (en el lugar 
donde tenga que entregarse el Bono correspondiente para su conversión) igual a la fecha 
que caiga 7 (siete) Días de Negociación antes de la Fecha de Vencimiento Final (ambos 
días inclusive), o (ii) si los Bonos hubieran sido amortizados conforme a la Cláusula 7(e) 
antes de la Fecha de Vencimiento Final, a partir de (e incluyendo) el final del día laborable 
(close of business) (en el mencionado lugar) igual a la fecha que caiga 7 (siete) días de 
negociación antes de la Fecha de Amortización Voluntaria o, (iii) si el Emisor ejerciera el 
Derecho de Conversión del Emisor en virtud de la Cláusula 6(a) (ii), entonces hasta el 
final del día laborable (close of business) del sexto Día de Negociación anterior al último 
día posible para que el Periodo de Acuerdo de Conversión del Emisor (según se define en 
la Cláusula 6(a)(ii) pueda finalizar; en cada caso salvo que se produjese un impago con 
respecto a dicho Bono en la fecha fijada para el rescate, en cuyo caso el Derecho de 
Conversión se ampliará hasta el final del día laborable (close of business) (en el 
mencionado lugar) en que resulte la fecha en que el importe total de dicho pago pasase a 
estar disponible y se hubiese entregado debidamente una notificación de dicha 
disponibilidad de conformidad con la Cláusula 15 o, si fuere antes, la Fecha de 
Vencimiento Final; teniendo en cuenta que, en cada caso, si dicha fecha final para el 
ejercicio de los Derechos de Conversión no fuere un día laborable en el respectivo lugar, 
entonces el período para el ejercicio del Derecho de Conversión por los Bonistas 
terminará en el día laborable inmediatamente anterior en dicho lugar.” 

(iii) El sexto párrafo de la Condición 6(a)(i) (Ejercicio de los Derechos de Conversión 
por los Bonistas) se suprime en su totalidad y se sustituye por el siguiente tenor 
literal: 

“Sin perjuicio de que lo establecido en el párrafo anterior de esta Cláusula 6(a)(i), los 
Derechos de Conversión no pueden ejercerse (a) con respecto a un Bono sobre el cual el 
titular pertinente hubiere (i) entregado una notificación en virtud de la Cláusula 10, o (ii) 
ejercido su el derecho a solicitar al Emisor el rescate en virtud de la Cláusula 7(b), o (b) 
cuando el Comisario, actuando conforme a un Acuerdo del Sindicato de Bonistas, haya 
realizado la notificación, con respecto a todos los Bonos, en virtud de la Cláusula 10.” 

(iv) La definición de “Importe Umbral” de la Condición 6(b)(v) (Distribuciones 
Extraordinarias) será modificada para añadir las siguientes seis filas: 

En el Ejercicio Fiscal Pertinente cerrado a: 

Importe 
Umbral

(euros)

31 de diciembre de 2015 1,20 

31 de diciembre de 2016  1,20 

31 de diciembre de 2017 1,20 

31 de diciembre de 2018 1,20 

31 de diciembre de 2019 1,20 

31 de diciembre de 2020 1,20 
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(v) El octavo párrafo de la Condición 6(g) (Procedimiento para ejercer los Derechos 
de Conversión) se suprime y se sustituye por el siguiente tenor literal: 

“Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, (a) en el caso de las Notificaciones 
de Conversión entregadas cuya Fecha de Conversión sea cualquier fecha durante 
diciembre de 2009 o enero de 2010, el Emisor actuará sobre dicha Notificación de 
Conversión en el décimo día de febrero de 2010 o, si dicho día no es un día hábil en 
Madrid/Barcelona, el siguiente día hábil en Madrid/Barcelona, y (b) en el caso de las 
Notificaciones de Conversión entregadas cuya Fecha de Conversión caiga después del 
séptimo día hábil en Madrid/Barcelona anterior al primer día del mes en el cual (o, si dicho 
día no es un día hábil en Madrid/Barcelona, el siguiente día hábil en Madrid/Barcelona) la 
Fecha de Vencimiento Final o la Fecha de Amortización Voluntaria caiga o del último día 
del Período del Acontecimiento Determinante (según los casos), el Emisor emitirá la 
referida Notificación de Conversión no más tarde del día hábil en Madrid/Barcelona 
anterior a la Fecha de Vencimiento Final o la Fecha de Amortización Voluntaria o el último 
día del Período del Acontecimiento Determinante (según los casos)." 

(vi) La Condición 6(k) (Interés de Conversión) se añade con el siguiente tenor literal: 

“(k) Interés de Conversión 

Si se produce una notificación requiriendo la amortización de los Bonos en virtud de la 
Cláusula 7(e) en o después del decimoquinto día hábil en Madrid/Barcelona anterior a la 
Fecha Límite siguiente a la última Fecha de Pago de Intereses con respecto a cualquier 
Distribución o dividendo pagadero en relación con las Acciones Ordinarias cuando dicha 
notificación especifique una fecha para la amortización que caiga en o antes de 14 
(catorce) días después de la siguiente Fecha de Pago de Intereses tras dicha Fecha 
Límite, el interés se devengará al tipo recogido en la Cláusula 5(a) en los Bonos respecto 
a los cuales, se hubieran debido ejercitar Derechos de Conversión y en relación con los 
cuales la Fecha de Conversión caiga después de dicha Fecha Límite y en o antes de la 
Fecha de Pago de Intereses posterior a dicha Fecha Límite con respecto a dicha 
Distribución o dividendo, en cada caso en (e incluyendo) la Fecha de Pago de Intereses 
anterior, hasta (pero excluyendo) dicha Fecha de Conversión. El Emisor pagará cualquier 
interés no más tarde de 14 (catorce) días desde la correspondiente Fecha de Conversión 
por transferencia a una cuenta en euros en un banco de una ciudad en la que los bancos 
tengan acceso al Sistema TARGET de acuerdo con las instrucciones dadas por los 
Bonistas en la correspondiente Notificación de Conversión.” 

(e) La Condición 7 (Amortización, adquisición y protección frente a Acontecimientos 
Determinantes) será modificada como sigue: 

(i) La Condición 7(a) (Amortización Final) se suprime en su totalidad y se sustituye 
por el siguiente tenor literal: 

“Amortización Final 

A no ser que se hubiesen adquirido y cancelado, amortizado o convertido previamente 
según lo dispuesto en el presente documento, los Bonos se amortizarán por su principal 
en la Fecha de Vencimiento Final. Los Bonos solo podrán ser amortizados 
voluntariamente por el Emisor antes de la Fecha de Vencimiento Final en virtud de lo 
previsto en la Cláusula 7(e).” 
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(ii) El primer párrafo de la Condición 7(b) (Amortización voluntaria de los Bonistas 
después de un Acontecimiento Determinante) se suprime en su totalidad y se 
sustituye por el siguiente tenor literal: 

“Si se produce un Acontecimiento Determinante, todos los Bonistas tendrán derecho a 
exigir al Emisor la amortización de los Bonos en la Fecha de Amortización Voluntaria al 
Precio de Ejercicio de la Opción de Amortización, junto con los intereses devengados 
hasta la Fecha de la Opción de Amortización exclusive.” 

(iii) La Condición 7(e) (Amortización voluntaria del Emisor) se añade con el siguiente 
tenor literal: 

“(e) Amortización voluntaria del Emisor 

El Emisor podrá, en cualquier momento en o después de 30 de octubre de 2018, y 
habiendo notificado con no menos de 15 (quince) y no más de 20 (veinte) días de 
antelación (la “Notificación de Amortización Voluntaria”) a los Bonistas, amortizar la 
totalidad, y no parte de los Bonos en la fecha (la “Fecha de Amortización Voluntaria”) 
especificada en la Notificación de Amortización Voluntaria por el principal junto con los 
intereses acumulados e impagados desde (pero excluyendo) la fecha fijada para la 
amortización (el “Precio de Amortización Voluntaria”). 

La Notificación de Amortización Voluntaria será irrevocable. Cualquier notificación deberá 
incluir (i) la Fecha de Amortización Voluntaria, el Precio de Amortización Voluntaria y la 
Fecha Límite aplicable, (ii) el Precio de Conversión, el importe principal total de los Bonos 
que permanezcan en circulación y el Precio de Cierre, en cada caso la última fecha 
posible antes de la publicación de la Notificación de la Amortización Voluntaria, y (iii) el 
ultimo día en que los Derechos de Conversión pueden ser ejercitados por los Bonistas.” 

Por lo tanto, el orden alfabético de las secciones siguientes se ajustará según sea 
apropiado y en consecuencia 7(e), 7(f) and 7(g) serán modificados, respectivamente por 
7(f), 7(g) y 7(h). 

(iv) La Condición 7(f) (Adquisición) se suprime en su totalidad y se sustituye por el 
siguiente tenor literal:  

“Adquisición 

Sin perjuicio de los requisitos (si existieran) de cualquier mercado de valores en los que 
los Bonos puedan admitirse a cotización y negociación en el momento oportuno y siempre 
que se cumplan las leyes y reglamentos aplicables, el Emisor o cualquier Filial Relevante 
del Emisor puede comprar Bonos en cualquier momento en el mercado libre o por 
cualquier otra práctica. Dichos Bonos deberán entregarse al Agente Fiscal para su 
cancelación.”  

(f) La Condición 8(c) (Fecha Límite) se suprime en su totalidad y se sustituye por el siguiente 
tenor literal: 

“Fecha Límite 

Fecha Límite significa el séptimo día hábil, en el lugar de la oficina especificada del 
Registrador, antes de la fecha de vencimiento del pago pertinente, excepto con respecto a 
aquellos Bonos representados de forma global por un certificado global depositado en, y 
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registrado en el nombre de un representante de, un depositario común para Euroclear 
Bank SA/NV y/o en Clearstream, Luxemburgo, société anonyme en cuyo caso significa el 
final del día hábil (close of business) en el Clearing System inmediatamente anterior a la 
fecha del pago, siendo los días hábiles en el Clearing System de lunes a viernes 
inclusive, excepto el 25 de diciembre y el 1 de enero.” 

(g) La Condición 10 (Supuestos de Incumplimiento) será modificada como sigue:  

(i) El párrafo siguiente al supuesto (j) se suprime en su totalidad y se sustituye por el 
siguiente tenor literal: 

“entonces, cualquier Bono podrá ser declarado líquido, vencido y exigible de forma 
inmediata, con lo cual tanto el importe de principal como los intereses devengados se 
declararían líquidos, vencidos y exigibles, sin necesidad de ninguna otra formalidad, 
mediante notificación por escrito al Agente Fiscal a su domicilio correspondiente hecha 
por (i) el Comisario actuando como consecuencia de una resolución de los bonistas, en 
relación con todos los Bonos, o (ii) por cualquier Bonista en relación con dicho Bono, a 
menos que haya habido un acuerdo en contra emitido por el Sindicato de Bonistas.” 

(h) La Condición 11 (Compromisos) será modificada como sigue: 

(i) La palabra “y” se añade tras “;” en el compromiso (j). 

(ii) La palabra “y” se sustituye por “.” en el compromiso (k). 

(iii) El compromiso (l) se suprime en su totalidad. 

(i) La referencia a “Naturaleza de los Bonos y Subordinación” en el primer párrafo de la 
Condición 19 (Ley aplicable y jurisdicción) será reemplazada por una referencia a 
“Naturaleza de los Bonos”. 

B. Justificación de las modificaciones a los Términos y Condiciones que se proponen 

Tal y como ha quedado reflejado en el apartado II B anterior, la aprobación de las modificaciones 
de los Términos y Condiciones que se proponen permitirá a la Sociedad cumplir con lo 
establecido en el Contrato de Financiación, posibilitando su viabilidad en el largo plazo, y, en 
particular permitirá a la Sociedad extender la fecha de vencimiento de los Bonos actualmente 
establecida para el 30 de octubre de 2014 y así adaptar del calendario de amortización de la 
deuda financiera a la capacidad de generación de caja del Grupo FCC. 

Asimismo, se hace constar que la falta de aprobación por la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad de la modificación de los Términos y Condiciones de los Bonos, constituirá un supuesto 
de amortización anticipada obligatoria total del Contrato de Financiación, de conformidad con los 
términos previstos en dicho contrato. 

IV. JUSTIFICACIÓN DE LA SUPRESIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN 
PREFERENTE 

El Consejo de Administración ha acordado proponer, con carácter simultáneo a la aprobación del 
presente informe de administradores y en relación con el acuerdo de modificación de los 
Términos y Condiciones, un acuerdo de exclusión del derecho de suscripción preferente que 
correspondería a los accionistas de la Sociedad al haberse modificado un término esencial de los 
Bonos cual es el precio de conversión de los mismos. Con el fin de cumplir lo dispuesto en el 
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artículo 417.2 a) de la LSC y, en última instancia, de acreditar el cumplimiento de los requisitos 
legales en la adopción del acuerdo de modificación de los Términos y Condiciones, el Consejo de 
Administración de FCC informa de lo siguiente: 

El Consejo de Administración considera que la estructura de la Emisión tras la modificación de los 
Términos y Condiciones resulta idónea, habiéndose tenido en cuenta la eventual dilución de los 
accionistas de FCC con el nuevo precio de conversión de los Bonos, para lograr el fin con ella 
buscado y que guarda la necesaria relación de proporcionalidad entre el objetivo buscado y el 
medio elegido. En este sentido hay que tener en cuenta que la aprobación por parte de la Junta 
General de las modificaciones a los Términos y Condiciones, que incluye la modificación del 
precio de conversión de los Bonos y la consiguiente exclusión del derecho de suscripción 
preferente de los accionistas, son condición necesaria para el éxito de la Refinanciación, ya que 
su falta de aprobación constituirá un supuesto de amortización anticipada obligatoria total del 
Contrato de Financiación. 

En este sentido cabe recordar que con la reestructuración financiera alcanzada mediante el 
otorgamiento del Contrato de Financiación, el objetivo último de la Sociedad es crear una 
estructura de capital y financiación sostenible adaptada a la generación de flujos de efectivo por la 
Sociedad y su grupo mediante la reducción de la deuda financiera, al mismo tiempo que se 
amplía el vencimiento, permitiendo con ello a la Sociedad desarrollar un nuevo plan de negocio 
con una estructura de endeudamiento mucho más equilibrada. 

En concreto, la modificación que se propone a la Junta General y que incide en la necesaria 
exclusión del derecho de suscripción preferente es la relativa al precio de conversión, 
reduciéndolo desde el actual 37,85 euros/ acción al 30 euros/ acción propuesto (la reducción del 
precio de conversión original de 39,287 euros al actual de 37,85 euros deriva de los ajustes 
derivados de pagos extraordinarios de dividendos realizados durante los años 2010, 2011 y 2012 
de conformidad con lo previsto en los Términos y Condiciones). 

El nuevo precio de conversión de 30 euros/ acción supone un 85,41% sobre el precio de cierre de 
las acciones del día anterior al que el Consejo de Administración acordó convocar a la Asamblea 
General, esto es, 16,18 euros.  

En la determinación del nuevo precio de conversión se han tenido en cuenta los siguientes 
factores:  

(i) La modificación en el precio de conversión, junto con el resto de modificaciones 
propuestas, es una modificación esencial para que los bonistas en la Asamblea 
General accedan a retrasar el vencimiento de los Bonos, condición esta esencial 
para la plena eficacia de la Refinanciación. 

(ii) Se trata de un precio razonable, que no situaría a la Sociedad en un escenario 
más dilutivo del que vendría generado por una eventual emisión de obligaciones 
convertibles o aumento de capital que se aprobara como alternativa a la 
Refinanciación. 

Por los motivos expuestos, el Consejo de Administración entiende que la medida de exclusión del 
derecho de suscripción preferente cumple con la debida proporcionalidad que debe existir entre 
las ventajas que se obtienen para la Sociedad y los inconvenientes que eventualmente podrían 
causarse a aquellos accionistas que viesen mermadas sus expectativas a causa de la dilución 
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que puede entrañar (en función de cómo evolucione la cotización de la acción) toda emisión de 
obligaciones convertibles con supresión de derecho de suscripción preferente.  

Grant Thornton corporación, S.L.P. como auditor de cuentas distinto del auditor de la Sociedad 
nombrado por el Registro Mercantil de Barcelona emitirá un informe especial que contendrá un 
juicio técnico sobre la razonabilidad de los datos incluidos en este informe así como la idoneidad 
de la relación de conversión, a tenor de lo dispuesto en los artículos 414 LSC, relativo a las bases 
y modalidades de la conversión, y 417 LSC, relativo a la exclusión del derecho de suscripción 
preferente. 

V. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA PARA AMPLIAR CAPITAL 

El Consejo de Administración informa de que, con el fin de dotar a la Sociedad de la necesaria 
flexibilidad y capacidad para atender las eventuales peticiones de conversión de los titulares de 
los Bonos y por los motivos expuestos en el presente informe, en el caso de ser aprobada la 
propuesta que es objeto de este informe, propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas la 
aprobación del aumento del capital social de la Sociedad en la cuantía necesaria para atender las 
peticiones de conversión de los bonistas a través de la emisión de nuevas acciones de la 
Sociedad conforme al nuevo precio de conversión.  

En el momento en el que la Sociedad llevó a cabo la Emisión y adoptó los acuerdos de 
convertibilidad de los Bonos, se aprobó el correspondiente aumento de capital, con exclusión del 
derecho de suscripción preferente, en la cuantía necesaria para atender las eventuales peticiones 
de conversión de los bonistas a través de la emisión de nuevas acciones de la Sociedad si bien 
dicho aumento de capital fue aprobado teniendo en cuenta el precio de conversión de 39,287 
euros/ acción existente en ese momento. En la medida en que mediante la aprobación de la 
propuesta de acuerdos de modificación de los Términos y Condiciones de los Bonos se estaría 
rebajando el precio de conversión de 39,287 euros/ acción a 30 euros/ acción, y 
consecuentemente el importe de aumento de capital necesario para atender las peticiones de 
conversión de los bonistas es superior, se entiende necesario volver a someter a la Junta General 
la aprobación del aumento de capital necesario para atender las peticiones de conversión de los 
bonistas, si bien sujeto a modificaciones en función de lo previsto en los Términos y Condiciones. 
Así, teniendo en cuenta el precio de conversión de 30 euros/ acción, el número de acciones de 
nueva emisión necesario para atender las peticiones de conversión de los bonistas ascendería a 
15.000.000 de acciones. 

Asimismo, se propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas que delegue a favor del 
Consejo de Administración y de la Comisión Ejecutiva, con expresas facultades de sustitución a 
favor de cualquiera de sus miembros, la ejecución, en cada una de las ocasiones en que la 
Sociedad decida atender las solicitudes de conversión de los bonistas a través de la emisión de 
nuevas acciones de la Sociedad, y en el modo y manera que tengan por conveniente, el acuerdo 
de aumento de capital y decidan la fecha o fechas en la que la ejecución del aumento de capital 
deba llevarse a efecto. Asimismo, se propone facultar al Consejo de Administración y la Comisión 
Ejecutiva, con expresas facultades de sustitución en cualquiera de sus miembros, para que 
puedan decidir las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto por la Junta General.  

Congruentemente con ello, se propone delegar en el Consejo de Administración y en la Comisión 
Ejecutiva, con expresas facultades de sustitución a favor de cualquiera de sus miembros, la 
modificación de la redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales, para adaptarlo a la cifra de 
capital resultante de cada una de las ejecuciones del aumento de capital. 
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El número de acciones ordinarias de la nueva emisión que, en su caso, se emitirán al ejercer un 
derecho de conversión se determinará dividiendo el importe nominal del Bono o Bonos 
correspondiente entre el precio de conversión en vigor en la fecha de conversión pertinente.  

De acuerdo con lo previsto en el artículo 304 LSC no habrá lugar al derecho de suscripción 
preferente de los accionistas de la Sociedad en los aumentos de capital que se deban a la 
conversión de los Bonos en acciones.  

Se solicitará la admisión a negociación de las nuevas acciones emitidas en los mercados 
secundarios en los que coticen en ese momento las acciones ordinarias de la Sociedad 
(actualmente las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y a través del 
Mercado Continuo), con sometimiento a las normas que existan o puedan dictarse en esta 
materia y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. Se 
faculta al Consejo de Administración y a la Comisión Ejecutiva, con facultades para delegar a su 
vez en cualquiera de sus respectivos miembros, para que cualquiera de ellos, indistintamente, 
pueda llevar a cabo las correspondientes solicitudes, elaboren y presenten todos los documentos 
oportunos en los términos que consideren conveniente y realicen cuantos actos sean necesarios 
a tal efecto. 

VI. CONDICIONES PARA LA MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

La eficacia del acuerdo de modificación de los Términos y Condiciones de la Emisión y aumento 
de capital está condicionada a que previamente el Contrato de Refinanciación haya entrado en 
vigor, la Asamblea haya aprobado la modificación de los Términos y Condiciones de la Emisión y 
que asimismo dichas modificaciones sean objeto de inscripción en el Registro Mercantil de 
Barcelona. 

VII. TEXTO ÍNTEGRO DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDOS OBJETO DE ESTE 
INFORME QUE SE SOMETEN A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 

Modificación de los términos y condiciones de la emisión de bonos canjeables o 
convertibles realizada por Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. por un importe de 
450.000.000 euros al 6,50% con vencimiento en 2014, delegando en el Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución, la ejecución y la fijación de los extremos de 
la misma no establecidos por la Junta General de Accionistas. Aprobación del aumento del 
capital social de la Sociedad en la cuantía necesaria para atender a la conversión de los 
bonos a través de la emisión de nuevas acciones de la Sociedad conforme al nuevo precio 
de conversión, con exclusión del derecho de suscripción preferente y delegación en el 
Consejo de Administración, con facultades de sustitución, de la facultad de ejecutar el 
aumento de capital acordado en una o varias veces según el ejercicio de los derechos de 
conversión de los bonos. 

I. MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS BONOS 

(a) Contexto y razones de la modificación de los términos y condiciones de los bonos 

Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. (la “Sociedad”) ha suscrito con fecha 24 de marzo 
de 20144, un acuerdo de refinanciación con la práctica totalidad de sus acreedores financieros, en 
                                                      
4 Tras la firma por la Sociedad el día 24 de marzo de 2014 se abrió un periodo de adhesión que finalizó el 30 de marzo 

de 2014.  
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virtud del cual se ha reestructurado y refinanciado la deuda financiera del Grupo FCC (el 
“Contrato de Financiación” y la “Refinanciación”, respectivamente).  

El Contrato de Financiación tiene un importe inicial de 4.512.414.340,20 euros, y se divide en dos 
tramos, A y B. El tramo A tiene un importe inicial de 3.162.414.340,20  euros y una duración inicial 
de 4 años, pudiendo extenderse su vencimiento hasta un plazo máximo de 6 años, como se 
describe más adelante (el “Tramo A”). El tramo B tiene un importe máximo de 1.350.000.000 
euros y una duración inicial de 4 años (el “Tramo B”), si bien la particularidad del Tramo B es que 
en determinados supuestos (fundamentalmente, la falta de repago del Tramo B a su vencimiento) 
podrá convertirse en acciones de la Sociedad o en un préstamo subordinado en determinados 
supuestos previstos en el Contrato de Financiación facilitando así la reducción de la deuda total 
de la Sociedad a través de la conversión del Tramo B en acciones de FCC y extendiéndose el 
plazo de vencimiento del Tramo A por un plazo máximo de dos años adicionales.  

Hasta la Fecha de Cierre de la reestructuración de la deuda financiera de la Sociedad (tal y como 
dicho término se define en el Contrato de Financiación) podrían producirse ajustes en el importe 
del Tramo A5 y en la distribución de la participación de los Acreditantes en el Tramo B, en los 
términos previstos en el Contrato de Financiación. En particular, podrían producirse ajustes como 
consecuencia del tipo de cambio que se aplique al cierre a los contratos refinanciados que están 
denominados en otras divisas distintas del euro y como consecuencia del incremento de la 
participación de alguna entidad en el Tramo A que daría lugar a una redistribución del Tramo B 
entre los Acreditantes.  

Como parte de la Refinanciación, FCC ha suscrito otros contratos accesorios, incluyendo –sin 
limitación- un Acuerdo Marco de Estabilización Financiera (Master Financial Stabilization 
Agreement) con la finalidad de facilitar al grupo estabilidad financiera (respecto de bonding lines, 
confirming, leasing y otras facilidades crediticias) durante su vigencia, un Contrato de Línea de 
Avales Internacionales Sindicada y Emisión de Contragarantías (International Syndicated Bond 
Facility) por importe inicial de 250.000.000 euros y un Contrato de Aplazamiento (Deferral 
Agreement) respecto de cierta obligación contingente de facilitar a su filial Cementos Portland 
Valderrivas, S.A. fondos por importe de hasta 200.000.000 euros. 

La operación de Refinanciación se basa en la ejecución del plan de negocio elaborado por el 
Grupo FCC y cuyos términos generales han quedado descritos en el hecho relevante nº 183.988 
publicado por la Sociedad en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(www.cnmv.es) el día 20 de marzo de 2013.  

La entrada en vigor del Contrato de Financiación se encuentra sujeta a determinadas condiciones 
suspensivas, y entre ellas se incluye la celebración y aprobación por parte de la asamblea general 
del sindicato de bonistas de la Emisión (tal y como este término se define más adelante) (la 
“Asamblea General”) de determinadas modificaciones a los términos y condiciones de los bonos 
canjeables o convertibles emitidos por la Sociedad (los “Bonos”).  

En particular se requiere modificar, entre otros, los siguientes términos y condiciones de los 
Bonos: 

                                                      
5 A la fecha de la presente Propuesta de Acuerdo y como consecuencia de los ajustes realizados hasta la fecha el 

importe del Contrato de Financiación asciende a un importe de 4.521.456.340,20 euros y el importe del Tramo A 
asciende a un importe de 3.171.754.850,54 euros. 
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(i) extender la fecha de vencimiento de los Bonos actualmente establecida para el 30 
de octubre de 2014 por un plazo que no podrá ser inferior a la fecha de 
vencimiento del Contrato de Financiación (sea ésta la Fecha de Vencimiento Inicial 
o, en caso de que se haya producido la conversión del Tramo B en acciones de 
FCC, la Fecha de Vencimiento Final, tal y como estos términos se definen en el 
Contrato de Financiación); y 

(ii) reducir el precio de conversión desde 37,85 euros/ acción actual a 30 euros/ 
acción.  

Las referidas modificaciones serán sometidas a la aprobación por parte de la Asamblea General 
que está previsto que se celebre en primera convocatoria el día 5 de mayo de 2014 o 
posteriormente (en segunda convocatoria) en caso de que no se alcanzase el quorum de 
constitución requerido para la primera convocatoria, esto es, 2/3 del importe total de los Bonos. 

No obstante lo anterior, la plena eficacia de las modificaciones a los términos y condiciones de los 
Bonos para el caso de que sean aprobadas por la Asamblea General requieren asimismo su 
aprobación por parte de la Junta General de FCC, su inscripción en el Registro Mercantil y que la 
Refinanciación haya entrado en vigor.  

En el caso de que no se cumpliese cualquiera de las anteriores condiciones ello constituirá un 
supuesto de amortización anticipada obligatoria del Contrato de Financiación.  

Por todo lo anterior, la aprobación por parte de la Junta General de FCC del presente Acuerdo se 
configura como un aspecto clave de la Refinanciación. 

(b) Acuerdo de modificación de los términos y condiciones de los Bonos 

Se acuerda, en relación con la emisión de los Bonos realizada por la Sociedad por un importe de 
450.000.000 euros con un tipo de interés del 6,50% anual, precio de conversión inicial de 39,287 
euros, vencimiento en 2014 y código ISIN XS0457172913 (la “Emisión”) que fue objeto de 
inscripción en la hoja abierta a nombre de la Sociedad en el Registro Mercantil de Barcelona, 
modificar los términos y condiciones de los Bonos (los “Términos y Condiciones”) delegando en 
el Consejo de Administración las facultades necesarias para su ejecución (entendiéndose, en 
cada ocasión en que se le deleguen facultades en virtud del presente acuerdo, que conllevan la 
expresa facultad de sustitución de las mismas en la Comisión Ejecutiva y en cualquiera de los 
miembros del Consejo de Administración) como se indica a continuación: 

(a) Condition 1(c) (Status of the Notes and Subordination) shall be deleted in its entirety and 
replaced with the following: 

“Status of the Notes 

The Notes constitute direct and (subject to Condition 2 (Negative Pledge)) unsecured 
obligations (“créditos ordinarios”) of the Issuer and rank pari passu and rateably, without 
any preference among themselves, and shall rank at least equally with all other present 
and future unsecured and unsubordinated obligations of the Issuer, save for such 
obligations that may be preferred by provisions of law that are mandatory and of general 
application.” 

(b) Condition 3 (Definitions) shall be amended as follows: 
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(i) The definition of “Final Maturity Date” shall be deleted in its entirety and replaced 
with the following: 

““Final Maturity Date” means 30 October 2020.” 

(ii) The definitions “Optional Redemption Date”, “Optional Redemption Notice” and 
“Optional Redemption Price” shall be inserted with the following content: 

““Optional Redemption Date” has the meaning provided in Condition 7(e). 

“Optional Redemption Notice” has the meaning provided in Condition 7(e). 

“Optional Redemption Price” has the meaning provided in Condition 7(e).” 

(iii) The definitions of “Senior Creditors”, “Senior Facilities Agreement”, “Senior 
Liabilities” and “Subordination End Date” shall be deleted in their entirety. 

(c) Condition 4(d) (Closed Periods) shall be deleted in its entirety and replaced with the 
following: 

“Closed Periods 

Neither the Issuer nor the Registrar will be required to register the transfer of any Note (or 
part thereof) (a) during the period of 7 (seven) days immediately prior to the Final Maturity 
Date or any earlier date fixed for redemption of the Notes pursuant to Condition 7(e); (b) in 
respect of which a Conversion Notice has been delivered in accordance with Condition 
6(g) or where an Issuer Conversion Notice shall have been given pursuant to Condition 
6(a)(ii); or (c) in respect of which a holder has exercised its right to require redemption 
pursuant to Condition 7(b); or (d) during the period of 7 (seven) days ending on (and 
including) any Record Date (as defined in Condition 8(c)) in respect of any payment of 
interest on the Notes.” 

(d) Condition 6 (Conversion of Notes) shall be amended as follows: 

(i) The third paragraph of Condition 6(a)(i) (Exercise of Conversion Rights by 
Noteholders) shall be deleted in its entirety and replaced with the following: 

“The Conversion Price is euro 30.00 per Ordinary Share. On the basis of the initial 
Conversion Price, each euro 50,000 nominal amount of Notes would entitle the holder to 
receive (subject as provided in these Conditions) 1,666.66 Ordinary Shares. The 
Conversion Price is subject to adjustment in the circumstances described in Condition 
6(b).” 

(ii) The fifth paragraph of Condition 6(a)(i) (Exercise of Conversion Rights by 
Noteholders) shall be deleted in its entirety and replaced with the following: 

“Subject to, and as provided in these Conditions, the Conversion Right in respect of a 
Note may be exercised, at the option of the holder thereof, at any time (subject to any 
applicable fiscal or other laws or regulations and as hereinafter provided) from 15 
December 2009 (the Conversion Commencement Date) (i) to the close of business (at 
the place where the relevant Note is delivered for conversion) on the date falling 7 (seven) 
Trading Days prior to the Final Maturity Date (both days inclusive), or (ii) if the Notes shall 
have been called for redemption pursuant to Condition 7(e) prior to the Final Maturity 
Date, then up to (and including) the close of business (at the place aforesaid) on the date 
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falling 7 (seven) Trading Days prior to the Optional Redemption Date or, (iii) if the Issuer 
shall exercise the Issuer Conversion Right pursuant to Condition 6(a)(ii), up to the close of 
business on the sixth Trading Day prior to the last possible date on which the Issuer 
Conversion Settlement Period (as defined in Condition 6(a)(ii) could end, in each case 
unless there shall be default in making payment in respect of such Note on such date fixed 
for redemption, in which event the Conversion Right shall extend up to (and including) the 
close of business (at the place aforesaid) on the date on which the full amount of such 
payment becomes available for payment and notice of such availability has been duly 
given in accordance with Condition 15 or, if earlier, the Final Maturity Date; provided that, 
in each case, if the final such date for the exercise of Conversion Rights is not a business 
day at the place aforesaid, then the period for exercise of the Conversion Right by 
Noteholders shall end on the immediately preceding business day at the place aforesaid.” 

(iii) The sixth paragraph of Condition 6(a)(i) (Exercise of Conversion Rights by 
Noteholders) shall be deleted in its entirety and replaced with the following: 

“Without prejudice to the foregoing paragraph of this Condition 6(a)(i), Conversion Rights 
may not be exercised (a) in respect of a Note for which the relevant holder has either (i) 
given notice pursuant to Condition 10, or (ii) exercised its right to require the Issuer to 
redeem pursuant to Condition 7(b), or (b) when the Commissioner, acting upon a 
Resolution of the Noteholders, has given notice in respect of all Notes pursuant to 
Condition 10.” 

(iv) The definition of “Threshold Amount” in Condition 6(b)(v) (Extraordinary 
Distributions) shall be amended by the addition of the following six rows: 

Relevant Fiscal Year ending: 

Threshold 

Amount 

(euros)

31 December 2015 1.20 

31 December 2016  1.20 

31 December 2017 1.20 

31 December 2018 1.20 

31 December 2019 1.20 

31 December 2020 1.20 

 

(v) The eighth paragraph of Condition 6(g) (Procedure for exercise of Conversion 
Rights) shall be deleted in its entirety and replaced with the following: 

“Notwithstanding the provisions of the preceding paragraph, (a) in the case of Conversion 
Notices delivered in respect of which the Conversion Date falls on any date during 
December 2009 or January 2010, the Issuer shall act upon any such Conversion Notice 
on the tenth day of February 2010 or, if such day is not a Madrid/Barcelona business day, 
the following Madrid/Barcelona business day, and (b) in the case of Conversion Notices 
delivered in respect of which the Conversion Date falls after the seventh Madrid/Barcelona 
business day prior to the first day of the calendar month in which (or, if such day is not a 
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Madrid/Barcelona business day, the following Madrid/Barcelona business day) the Final 
Maturity Date or the Optional Redemption Date falls or the last day of the Triggering Event 
Period (as the case may be), the Issuer shall act upon any such Conversion Notice not 
later than the Madrid/Barcelona business day prior to the Final Maturity Date, the Optional 
Redemption Date or the last day of the Triggering Event Period (as the case may be).” 

(vi) Condition 6(k) (Interest on Conversion) shall be inserted with the following content: 

“(k) Interest on Conversion 

If any notice requiring the redemption of the Notes is given pursuant to Condition 7(e) on 
or after the fifteenth Madrid/Barcelona business day prior to a Record Date which has 
occurred since the last Interest Payment Date in respect of any Distribution or dividend 
payable in respect of the Ordinary Shares where such notice specifies a date for 
redemption falling on or prior to the date which is 14 (fourteen) days after the Interest 
Payment Date next following such Record Date, interest shall accrue at the rate provided 
in Condition 5(a) on Notes in respect of which Conversion Rights shall have been 
exercised and in respect of which the Conversion Date falls after such Record Date and 
on or prior to the Interest Payment Date next following such Record Date in respect of 
such Distribution or dividend, in each case from and including the preceding Interest 
Payment Date to but excluding such Conversion Date. The Issuer shall pay any such 
interest by not later than 14 (fourteen) days after the relevant Conversion Date by transfer 
to a euro account with a bank in a city in which banks have access to the TARGET 
System in accordance with instructions given by the relevant Noteholder in the relevant 
Conversion Notice.” 

(e) Condition 7 (Redemption, Purchase and Triggering Event Protections) shall be amended 
as follows: 

(i) Condition 7(a) (Final Redemption) shall be deleted in its entirety and replaced with 
the following: 

“Final Redemption 

Unless previously purchased and cancelled, redeemed or converted as herein provided, 
the Notes will be redeemed at their principal amount on the Final Maturity Date. The Notes 
may only be redeemed at the option of the Issuer prior to the Final Maturity Date in 
accordance with Condition 7(e).” 

(ii) The first paragraph of Condition 7(b) (Redemption at the option of the Noteholders 
following a Triggering Event) shall be deleted in its entirety and replaced with the 
following: 

“If a Triggering Event shall occur, the holder of each Note will have the right to require the 
Issuer to redeem that Note on the Put Date at the Put Price, together with accrued interest 
to (but excluding) the Put Date.” 

(iii) Condition 7(e) (Redemption at the Option of the Issuer) shall be inserted with the 
following content: 
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“(e) Redemption at the Option of the Issuer 

The Issuer may, at any time on or after 30 October 2018, on giving not less than 15 
(fifteen) and not more than 20 (twenty) days’ notice (the Optional Redemption Notice) to 
the Noteholders, redeem all, but not some only, of the Notes on the date (the Optional 
Redemption Date) specified in the Optional Redemption Notice at their principal amount 
together with accrued and unpaid interest to (but excluding) such date fixed for redemption 
(the Optional Redemption Price).  

Any Optional Redemption Notice shall be irrevocable. Any such notice shall specify (i) the 
Optional Redemption Date, the Optional Redemption Price and the applicable Record 
Date, (ii) the Conversion Price, the aggregate principal amount of the Notes outstanding 
and the Closing Price, in each case as at the latest practicable date prior to the publication 
of the Optional Redemption Notice, and (iii) the last day on which Conversion Rights may 
be exercised by Noteholders.” 

Therefore, the alphabetical order of the following sections shall be adjusted as 
appropriate. Consequentially 7(e), 7(f) and 7(g) should read and are amended to read as, 
7(f), 7(g) and 7(h). 

(iv) Condition 7(f) (as amended above) (Purchase) shall be deleted in its entirety and 
replaced with the following: 

“Purchase 

Subject to the requirements (if any) of any stock exchange on which the Notes may be 
admitted to listing and trading at the relevant time and subject to compliance with 
applicable laws and regulations, the Issuer or any Subsidiary of the Issuer may at any time 
purchase Notes in the open market or otherwise at any price. Such Notes shall be 
surrendered to the Fiscal Agent for cancellation.” 

(f) Condition 8(c) (Record Date) shall be deleted in its entirety and replaced with the following: 

“Record Date 

Record Date means the seventh business day, in the place of the specified office of the 
Registrar, before the due date for the relevant payment, except in respect of Notes 
represented in global form by a global certificate deposited with, and registered in the 
name of a nominee of, a common depositary for Euroclear Bank SA/NV and/or 
Clearstream, Luxembourg, société anonyme in which case it means the close of business 
on the Clearing System Business Day immediately prior to the due date for the relevant 
payment, where Clearing System Business Day means Monday to Friday inclusive except 
25 December and 1 January.” 

(g) Condition 10 (Events of Default) shall be amended as follows: 

(i) The paragraph below the event (j) shall be deleted in its entirety and replaced with 
the following: 

“then, any Note may, by notice in writing to the Fiscal Agent at its specified office by (i) the 
Commissioner acting upon a Resolution of Noteholders, in respect of all Notes, or (ii) 
unless there has been a resolution to the contrary by the Syndicate of Noteholders, any 
Noteholder in respect of such Note, be declared immediately due and payable whereupon 
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it shall become immediately due and payable at its principal amount together with accrued 
interest, without further formality.” 

(h) Condition 11 (Undertakings) shall be amended as follows: 

(i) The word “and” shall be added after “;” on undertaking (j). 

(ii) The word “and” shall be replaced with “.” on undertaking (k). 

(iii) The undertaking (l) shall be deleted in its entirety. 

(i) The reference to “Status and Subordination of the Notes” in the first paragraph of Condition 
19 (Governing Law and Jurisdiction) shall be replaced with reference to “Status of the 
Notes”.  

A efectos meramente informativos y aclaratorios se incluye a continuación una traducción al 
español de las referidas modificaciones (prevaleciendo en caso de discrepancia la versión inglesa 
sobre la española): 

(a) La Condición 1(c) (Naturaleza de los Bonos y Subordinación) se suprime en su totalidad y 
se sustituye por el siguiente tenor literal: 

“Naturaleza de los Bonos 

Los Bonos constituyen obligaciones directas y (con sujeción a la Cláusula 2 (Ausencia de 
Pignoración)) no garantizadas (créditos ordinarios) del Emisor y con un rango de 
prelación pari passu y a pro-rata, sin preferencia alguna entre ellos y deberán tener un 
rango al menos similar a las demás obligaciones presentes y futuras no garantizadas y no 
subordinadas del Emisor, excepto por dichas obligaciones que puedan tener preferencia 
según lo dispuesto en las leyes de naturaleza imperativa y de aplicación general.” 

(b) La Condición 3 (Definiciones) será modificada como sigue:  

(i) La definición de “Fecha de Vencimiento Final” se suprime en su totalidad y se 
sustituye por el siguiente tenor literal:  

““Fecha de Vencimiento Final” se entenderá 30 de octubre de 2020.” 

(ii) Las definiciones “Fecha de Amortización Voluntaria”, “Notificación de Amortización 
Voluntaria” y “Precio de Amortización Voluntaria” se añaden con el siguiente tenor 
literal:  

““Fecha de Amortización Voluntaria” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 
7(e). 

“Notificación de Amortización Voluntaria” se entenderá el significado establecido en la 
Cláusula 7(e).  

“Precio de Amortización Voluntaria” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 
7(e).” 

(iii) Las definiciones de “Acreedores Preferentes”, “Contrato de Financiación 
Preferente”, “Pasivos Preferentes” y “Fecha de Finalización de la Subordinación” 
se suprimen en su totalidad.  
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(c) La Condición 4(d) (Períodos Cerrados) se suprime en su totalidad y se sustituye por el 
siguiente tenor literal: 

“Períodos Cerrados 

No se exigirá al Emisor ni al Registrador que registren la transmisión de cualquier Bono (o 
parte de la misma) (a) durante el período de 7 (siete) días inmediatamente anteriores a la 
Fecha de Vencimiento Final o cualquier fecha anterior fijada para la amortización de los 
Bonos en virtud de la Cláusula 7(e); (b) con respecto al cual se hubiere entregado una 
Notificación de Conversión en virtud de la Cláusula 6(g) o en la cual debería haberse 
entregado la Notificación de Derecho de Conversión del Emisor en virtud de la Cláusula 
6(a)(ii); o (c) con respecto al cual un titular hubiere ejercido su derecho de solicitar el 
rescate en virtud de la Cláusula 7(b); o (d) durante el período de 7 (siete) días que 
termine en (e incluyendo) cualquier Fecha de Inscripción (según se defina en la Cláusula 
8(c)) con respecto a cualquier pago de intereses por los Bonos.” 

(d) La Condición 6 (Conversión de los Bonos) será modificada como sigue:  

(i) El tercer párrafo de la Condición 6(a)(i) (Ejercicio de los Derechos de Conversión 
por los Bonistas) se suprime en su totalidad y se sustituye por el siguiente tenor 
literal: 

“El Precio de Conversión es de 30,00 euros por Acción Ordinaria. Basándose en el Precio 
de Conversión inicial, cada importe nominal de 50.000 euros de Bonos daría derecho al 
titular a percibir (con sujeción a lo dispuesto en las presentes Condiciones) 1.666,66 
Acciones Ordinarias. El Precio de Conversión está sujeto a ajustes en las circunstancias 
descritas en la Cláusula 6(b).” 

(ii) El quinto párrafo de la Condiciones 6(a)(i) (Ejercicio de los Derechos de 
Conversión por los Bonistas) se suprime en su totalidad y se sustituye por el 
siguiente tenor literal: 

“Con sujeción a lo previsto en las presentes Condiciones, el Derecho de Conversión con 
respecto a un Bono puede ejercerse, a elección de su titular, en cualquier momento (con 
sujeción a cualquier ley o reglamento fiscal o de otro tipo aplicable y según se establece a 
continuación) desde el 15 de diciembre de 2009 (la “Fecha de Comienzo de la 
Conversión”) (i) hasta el final del día laborable (close of business) inclusive (en el lugar 
donde tenga que entregarse el Bono correspondiente para su conversión) igual a la fecha 
que caiga 7 (siete) Días de Negociación antes de la Fecha de Vencimiento Final (ambos 
días inclusive), o (ii) si los Bonos hubieran sido amortizados conforme a la Cláusula 7(e) 
antes de la Fecha de Vencimiento Final, a partir de (e incluyendo) el final del día laborable 
(close of business) (en el mencionado lugar) igual a la fecha que caiga 7 (siete) días de 
negociación antes de la Fecha de Amortización Voluntaria o, (iii) si el Emisor ejerciera el 
Derecho de Conversión del Emisor en virtud de la Cláusula 6(a) (ii), entonces hasta el 
final del día laborable (close of business) del sexto Día de Negociación anterior al último 
día posible para que el Periodo de Acuerdo de Conversión del Emisor (según se define en 
la Cláusula 6(a)(ii) pueda finalizar; en cada caso salvo que se produjese un impago con 
respecto a dicho Bono en la fecha fijada para el rescate, en cuyo caso el Derecho de 
Conversión se ampliará hasta el final del día laborable (close of business) (en el 
mencionado lugar) en que resulte la fecha en que el importe total de dicho pago pasase a 
estar disponible y se hubiese entregado debidamente una notificación de dicha 
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disponibilidad de conformidad con la Cláusula 15 o, si fuere antes, la Fecha de 
Vencimiento Final; teniendo en cuenta que, en cada caso, si dicha fecha final para el 
ejercicio de los Derechos de Conversión no fuere un día laborable en el respectivo lugar, 
entonces el período para el ejercicio del Derecho de Conversión por los Bonistas 
terminará en el día laborable inmediatamente anterior en dicho lugar.” 

(iii) El sexto párrafo de la Condición 6(a)(i) (Ejercicio de los Derechos de Conversión 
por los Bonistas) se suprime en su totalidad y se sustituye por el siguiente tenor 
literal: 

“Sin perjuicio de que lo establecido en el párrafo anterior de esta Cláusula 6(a)(i), los 
Derechos de Conversión no pueden ejercerse (a) con respecto a un Bono sobre el cual el 
titular pertinente hubiere (i) entregado una notificación en virtud de la Cláusula 10, o (ii) 
ejercido su el derecho a solicitar al Emisor el rescate en virtud de la Cláusula 7(b), o (b) 
cuando el Comisario, actuando conforme a un Acuerdo del Sindicato de Bonistas, haya 
realizado la notificación, con respecto a todos los Bonos, en virtud de la Cláusula 10.” 

(iv) La definición de “Importe Umbral” de la Condición 6(b)(v) (Distribuciones 
Extraordinarias) será modificada para añadir las siguientes seis filas: 

En el Ejercicio Fiscal Pertinente cerrado a: 

Importe 
Umbral

(euros)

31 de diciembre de 2015 1,20 

31 de diciembre de 2016  1,20 

31 de diciembre de 2017 1,20 

31 de diciembre de 2018 1,20 

31 de diciembre de 2019 1,20 

31 de diciembre de 2020 1,20 

 

(v) El octavo párrafo de la Condición 6(g) (Procedimiento para ejercer los Derechos 
de Conversión) se suprime y se sustituye por el siguiente tenor literal: 

“Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, (a) en el caso de las Notificaciones 
de Conversión entregadas cuya Fecha de Conversión sea cualquier fecha durante 
diciembre de 2009 o enero de 2010, el Emisor actuará sobre dicha Notificación de 
Conversión en el décimo día de febrero de 2010 o, si dicho día no es un día hábil en 
Madrid/Barcelona, el siguiente día hábil en Madrid/Barcelona, y (b) en el caso de las 
Notificaciones de Conversión entregadas cuya Fecha de Conversión caiga después del 
séptimo día hábil en Madrid/Barcelona anterior al primer día del mes en el cual (o, si dicho 
día no es un día hábil en Madrid/Barcelona, el siguiente día hábil en Madrid/Barcelona) la 
Fecha de Vencimiento Final o la Fecha de Amortización Voluntaria caiga o del último día 
del Período del Acontecimiento Determinante (según los casos), el Emisor emitirá la 
referida Notificación de Conversión no más tarde del día hábil en Madrid/Barcelona 
anterior a la Fecha de Vencimiento Final o la Fecha de Amortización Voluntaria o el último 
día del Período del Acontecimiento Determinante (según los casos)." 
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(vi) La Condición 6(k) (Interés de Conversión) se añade con el siguiente tenor literal: 

“(k) Interés de Conversión 

Si se produce una notificación requiriendo la amortización de los Bonos en virtud de la 
Cláusula 7(e) en o después del decimoquinto día hábil en Madrid/Barcelona anterior a la 
Fecha Límite siguiente a la última Fecha de Pago de Intereses con respecto a cualquier 
Distribución o dividendo pagadero en relación con las Acciones Ordinarias cuando dicha 
notificación especifique una fecha para la amortización que caiga en o antes de 14 
(catorce) días después de la siguiente Fecha de Pago de Intereses tras dicha Fecha 
Límite, el interés se devengará al tipo recogido en la Cláusula 5(a) en los Bonos respecto 
a los cuales, se hubieran debido ejercitar Derechos de Conversión y en relación con los 
cuales la Fecha de Conversión caiga después de dicha Fecha Límite y en o antes de la 
Fecha de Pago de Intereses posterior a dicha Fecha Límite con respecto a dicha 
Distribución o dividendo, en cada caso en (e incluyendo) la Fecha de Pago de Intereses 
anterior, hasta (pero excluyendo) dicha Fecha de Conversión. El Emisor pagará cualquier 
interés no más tarde de 14 (catorce) días desde la correspondiente Fecha de Conversión 
por transferencia a una cuenta en euros en un banco de una ciudad en la que los bancos 
tengan acceso al Sistema TARGET de acuerdo con las instrucciones dadas por los 
Bonistas en la correspondiente Notificación de Conversión.” 

(e) La Condición 7 (Amortización, adquisición y protección frente a Acontecimientos 
Determinantes) será modificada como sigue: 

(i) La Condición 7(a) (Amortización Final) se suprime en su totalidad y se sustituye 
por el siguiente tenor literal: 

“Amortización Final 

A no ser que se hubiesen adquirido y cancelado, amortizado o convertido previamente 
según lo dispuesto en el presente documento, los Bonos se amortizarán por su principal 
en la Fecha de Vencimiento Final. Los Bonos solo podrán ser amortizados 
voluntariamente por el Emisor antes de la Fecha de Vencimiento Final en virtud de lo 
previsto en la Cláusula 7(e).” 

(ii) El primer párrafo de la Condición 7(b) (Amortización voluntaria de los Bonistas 
después de un Acontecimiento Determinante) se suprime en su totalidad y se 
sustituye por el siguiente tenor literal: 

“Si se produce un Acontecimiento Determinante, todos los Bonistas tendrán derecho a 
exigir al Emisor la amortización de los Bonos en la Fecha de Amortización Voluntaria al 
Precio de Ejercicio de la Opción de Amortización, junto con los intereses devengados 
hasta la Fecha de la Opción de Amortización exclusive.” 

(iii) La Condición 7(e) (Amortización voluntaria del Emisor) se añade con el siguiente 
tenor literal: 

“(e) Amortización voluntaria del Emisor 

El Emisor podrá, en cualquier momento en o después de 30 de octubre de 2018, y 
habiendo notificado con no menos de 15 (quince) y no más de 20 (veinte) días de 
antelación (la “Notificación de Amortización Voluntaria”) a los Bonistas, amortizar la 
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totalidad, y no parte de los Bonos en la fecha (la “Fecha de Amortización Voluntaria”) 
especificada en la Notificación de Amortización Voluntaria por el principal junto con los 
intereses acumulados e impagados desde (pero excluyendo) la fecha fijada para la 
amortización (el “Precio de Amortización Voluntaria”). 

La Notificación de Amortización Voluntaria será irrevocable. Cualquier notificación deberá 
incluir (i) la Fecha de Amortización Voluntaria, el Precio de Amortización Voluntaria y la 
Fecha Límite aplicable, (ii) el Precio de Conversión, el importe principal total de los Bonos 
que permanezcan en circulación y el Precio de Cierre, en cada caso la última fecha 
posible antes de la publicación de la Notificación de la Amortización Voluntaria, y (iii) el 
ultimo día en que los Derechos de Conversión pueden ser ejercitados por los Bonistas.” 

Por lo tanto, el orden alfabético de las secciones siguientes se ajustará según sea 
apropiado y en consecuencia 7(e), 7(f) and 7(g) serán modificados, respectivamente por 
7(f), 7(g) y 7(h). 

(iv) La Condición 7(f) (Adquisición) se suprime en su totalidad y se sustituye por el 
siguiente tenor literal:  

“Adquisición 

Sin perjuicio de los requisitos (si existieran) de cualquier mercado de valores en los que 
los Bonos puedan admitirse a cotización y negociación en el momento oportuno y siempre 
que se cumplan las leyes y reglamentos aplicables, el Emisor o cualquier Filial Relevante 
del Emisor puede comprar Bonos en cualquier momento en el mercado libre o por 
cualquier otra práctica. Dichos Bonos deberán entregarse al Agente Fiscal para su 
cancelación.”  

(f) La Condición 8(c) (Fecha Límite) se suprime en su totalidad y se sustituye por el siguiente 
tenor literal: 

“Fecha Límite 

Fecha Límite significa el séptimo día hábil, en el lugar de la oficina especificada del 
Registrador, antes de la fecha de vencimiento del pago pertinente, excepto con respecto a 
aquellos Bonos representados de forma global por un certificado global depositado en, y 
registrado en el nombre de un representante de, un depositario común para Euroclear 
Bank SA/NV y/o en Clearstream, Luxemburgo, société anonyme en cuyo caso significa el 
final del día hábil (close of business) en el Clearing System inmediatamente anterior a la 
fecha del pago, siendo los días hábiles en el Clearing System de lunes a viernes 
inclusive, excepto el 25 de diciembre y el 1 de enero.” 

(g) La Condición 10 (Supuestos de Incumplimiento) será modificada como sigue:  

(i) El párrafo siguiente al supuesto (j) se suprime en su totalidad y se sustituye por el 
siguiente tenor literal: 

“entonces, cualquier Bono podrá ser declarado líquido, vencido y exigible de forma 
inmediata, con lo cual tanto el importe de principal como los intereses devengados se 
declararían líquidos, vencidos y exigibles, sin necesidad de ninguna otra formalidad, 
mediante notificación por escrito al Agente Fiscal a su domicilio correspondiente hecha 
por (i) el Comisario actuando como consecuencia de una resolución de los bonistas, en 
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relación con todos los Bonos, o (ii) por cualquier Bonista en relación con dicho Bono, a 
menos que haya habido un acuerdo en contra emitido por el Sindicato de Bonistas.” 

(h) La Condición 11 (Compromisos) será modificada como sigue: 

(i) La palabra “y” se añade tras “;” en el compromiso (j). 

(ii) La palabra “y” se sustituye por “.” en el compromiso (k). 

(iii) El compromiso (l) se suprime en su totalidad. 

(i) La referencia a “Naturaleza de los Bonos y Subordinación” en el primer párrafo de la 
Condición 19 (Ley aplicable y jurisdicción) será reemplazada por una referencia a 
“Naturaleza de los Bonos”. 

La modificación de los Términos y Condiciones (los “Términos y Condiciones Modificados”) en 
los términos arriba detallados, va a ser sometida a la aprobación de la Asamblea General de 
Bonistas que está previsto que se celebre en primera convocatoria el día 5 de mayo de 2014 o 
posteriormente (en segunda convocatoria) en caso de que no se alcanzase el quorum de 
constitución requerido para la primera convocatoria, esto es, 2/3 del importe total de los Bonos. 

II. EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE 

Se acuerda la exclusión del derecho de suscripción preferente que la aprobación de la 
modificación de los Términos y Condiciones exige, y que de otra forma correspondería a los 
accionistas de la Sociedad, respecto de los Bonos al amparo del artículo 416 de la Ley de 
Sociedades de Capital (“LSC”). La supresión del derecho de suscripción preferente de los 
accionistas de la Sociedad ha quedado debidamente justificada en atención a exigencias del 
interés social y a las razones expuestas por los administradores en el correspondiente informe 
que ha sido puesto a disposición de los señores accionistas a partir del momento de la 
convocatoria de la presente Junta General de Accionistas. Asimismo, la exactitud del contenido 
del informe de los administradores viene corroborada mediante un informe emitido por un auditor 
de cuentas distinto al de la Sociedad nombrado por el Registro Mercantil y que también ha sido 
puesto a disposición de los accionistas a partir del momento de la convocatoria de la presente 
Junta General de Accionistas. 

III. AMPLIACIÓN DE CAPITAL NECESARIA PARA ATENDER A LA CONVERSIÓN DE LOS 
BONOS 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 414 LSC, se acuerda aumentar el capital social de la 
Sociedad en la cuantía necesaria para atender la conversión de los Bonos que puedan solicitar 
los tenedores de los mismos de acuerdo con los Términos y Condiciones Modificados de los 
Bonos hasta un máximo previsto inicialmente de 15.000.000 euros correspondiente a 15.000.000 
nuevas acciones, pero sujeto a las posibles modificaciones en función de lo previsto en los 
Términos y Condiciones Modificados. 

Dicho aumento de capital se ejecutará, total o parcialmente, por el Consejo de Administración, con 
expresas facultades de sustitución a favor de cualquiera de sus miembros, en cada ocasión en 
que sea necesario para atender a la conversión de los Bonos, mediante la emisión de nuevas 
acciones ordinarias del mismo valor nominal y con igual contenido de derechos que las acciones 
ordinarias en circulación en la fecha o fechas de ejecución del correspondiente acuerdo de 
aumento. Cada vez que, en el modo indicado, el Consejo de Administración ejecute este acuerdo 
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darán nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital. El número de 
acciones ordinarias de la nueva emisión que, en su caso, se emitirán al ejercer un derecho de 
conversión se determinará dividiendo el importe nominal del Bono o Bonos correspondiente entre 
el precio de conversión en vigor en la fecha de conversión pertinente. De acuerdo con lo previsto 
en el artículo 304 LSC no habrá lugar al derecho de suscripción preferente de los accionistas de 
la Sociedad en las ampliaciones de capital que se deban a la conversión de los Bonos en 
acciones.  

Se acuerda asimismo solicitar la admisión a negociación de las nuevas acciones emitidas en los 
mercados secundarios en los que coticen en ese momento las acciones ordinarias de la Sociedad 
(actualmente las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y a través del 
Mercado Continuo), con sometimiento a las normas que existan o puedan dictarse en esta 
materia y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. Se 
faculta al Consejo de Administración y a la Comisión Ejecutiva, con facultades para delegar a su 
vez en cualquiera de los miembros del Consejo de Administración, para que cualquiera de ellos, 
indistintamente, pueda llevar a cabo las correspondientes solicitudes, elaboren y presenten todos 
los documentos oportunos en los términos que consideren conveniente y realicen cuantos actos 
sean necesarios a tal efecto. 

IV. CONDICIONES PARA LA MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

La eficacia del presente acuerdo de modificación de los Términos y Condiciones de la Emisión y 
aumento de capital está condicionada a que previamente la Refinanciación haya entrado en vigor, 
la Asamblea haya aprobado la modificación de los Términos y Condiciones de la Emisión y que 
asimismo dichas modificaciones sean objeto de inscripción en el Registro Mercantil de Barcelona. 

V. INFORMES Y TÉRMINOS Y CONDICIONES MODIFICADOS 

La adopción del presente acuerdo se ha realizado sobre la base de la correspondiente propuesta 
de acuerdo y, previa puesta a disposición de la misma a los accionistas de la Sociedad a partir del 
momento de la convocatoria de la Junta General de Accionistas, así como, a los efectos previstos 
en los artículos 286, 414 y 417 de la Ley de Sociedades de Capital, del informe justificativo del 
Consejo de Administración, y del preceptivo informe del auditor de cuentas distinto al de la 
Sociedad designado por el Registro Mercantil.  

VI. DELEGACIÓN DE FACULTADES 

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas en los apartados 
anteriores, se acuerda facultar al Consejo de Administración, con toda la amplitud que se requiera 
en derecho y con expresas facultades de sustitución en la Comisión Ejecutiva y en cualquiera de 
los miembros del Consejo de Administración, para que cualquiera de ellos, indistintamente, pueda 
ejecutar el presente acuerdo, pudiendo en particular, con carácter indicativo y no limitativo: 

(i) Realizar cuantas actuaciones sean precisas y aprobar y formalizar cuantos documentos 
públicos o privados resulten necesarios o convenientes para la plena efectividad de los 
acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas en cualquiera de sus aspectos y 
contenidos y, en especial, para subsanar, aclarar, interpretar, completar, precisar o 
concretar, en su caso, errores que fuesen apreciados en la calificación verbal o escrita del 
Registro Mercantil, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, o cualesquiera otros 
registros oficiales nacionales o extranjeros, todo ello en los términos más amplios 
posibles. 
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(ii) Ejecutar en una o en varias veces las ampliaciones de capital necesarias para la 
conversión de los Bonos, emitiendo hasta el máximo acordado las nuevas acciones que 
sean necesarias, modificando en consecuencia el artículo 5º de los Estatutos Sociales 
relativo al capital social. Señalar las fechas en que tales acuerdos adoptados deban 
llevarse a efecto, así como poner en circulación las acciones representativas de los 
aumentos acordados. Solicitar la admisión a negociación de las acciones que se emitan 
como consecuencia del ejercicio de los derechos de conversión de los Bonos en las 
bolsas nacionales o extranjeras en las que se negocien las acciones de FCC en ese 
momento, con sometimiento a la normativa aplicable. 

Salvo que se establezca lo contrario, los términos y definiciones en mayúsculas que se incluyen 
en esta propuesta tendrán el significado que a los mismos se atribuye en el informe del Consejo 
de Administración sobre la modificación de los Términos y Condiciones de los Bonos.  

 

El presente informe ha sido formulado y aprobado por unanimidad de los concurrentes a la 
votación, en Madrid, a 28 de abril de 2014. 
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Anexo I 
Términos y Condiciones Originales 

(versiones en inglés y en español, esta última a efectos informativos) 
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Términos y Condiciones de los Bonos 

Lo que viene a continuación, sujeto a su modificación y finalización y exceptuando las partes 
en cursiva, son los términos y condiciones de los Bonos que serán incorporados por 
referencia con el Certificado Global y endosadas en el modelo definitivo del Bonos (si se 
emiten). El uso del término “conversión” (y los términos relacionados con aquel) en los 
presentes términos y condiciones de los Bonos se interpretará que incluyen el canje de 
Bonos por Acciones Ordinarias existentes, y cuando se hayan cumplido los Requisitos para 
la Nueva Emisión, el canje de Bonos por Acciones Ordinarias de nueva emisión. 

La emisión de los Bonos Convertibles no Asegurados de 450.000.000 hasta 500.000.000 
euros al 6,50 por ciento, con vencimiento en 2014 (los “Bonos”, expresión que incluye, salvo 
que se indique otra cosa, cualesquiera bonos adicionales emitidos en virtud de lo previsto en 
la Cláusula 16, que se considerarán consolidadas con y formando una serie única con los 
Bonos) ha sido (también respecto a cualesquiera de tales Bonos adicionales) autorizada por 
los acuerdos de la Junta, del Consejo de Administración y de la Comisión Ejecutiva de 
Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. (el “Emisor”) adoptados el 18 de junio de 
2008, el 30 de septiembre de 2009 y el 6 de octubre de 2009 respectivamente. Se ha 
celebrado un contrato de agencia fiscal, de conversión y transmisión con fecha 30 de octubre 
de 2009 (el “Contrato de Agencia Fiscal”) en relación con los Bonos entre el Emisor, The 
Bank of New York Mellon, como agente fiscal (el “Agente Fiscal”, incluyendo en dicha 
expresión a cualquier sucesor del Agente Fiscal en virtud del Contrato de Agencia Fiscal), los 
agentes de conversión, transmisión y pago oportunos (a continuación se denominará a 
dichas personas, junto con el Agente Fiscal, los “Agentes de Conversión, Transmisión y 
Pago”, incluyendo en dicha expresión a sus sucesores como Agente de Conversión, 
Transmisión y Pago en virtud del Contrato de Agencia Fiscal), y The Bank of New York Mellon 
en su calidad de registrador (el “Registrador”, incluyendo dicha expresión a cualquier 
sucesor del Registrador en virtud del Contrato de Agencia Fiscal).  

Están disponibles en la oficina que se indique de cada uno de los Agentes de Conversión, 
Transmisión y Pago y en la del Registrador, copias del Contrato de Agencia Fiscal y de los 
presentes términos y condiciones (las “Condiciones”) durante el horario laboral habitual. Se 
asume que los Bonistas han sido informados de todas las disposiciones del Contrato de 
Agencia Fiscal y de las presentes Condiciones a ellos aplicables. El Contrato de Agencia 
Fiscal incluye el modelo de los Bonos. Las declaraciones en las presentes Condiciones 
incluyen resúmenes de, y están sujetas a, las disposiciones detalladas del Contrato de 
Agencia Fiscal.  

El Emisor, tal y como lo exige el derecho español, ha otorgado escritura pública (la 
“Escritura Pública”) ante un Notario Público español en relación con la emisión de los 
Bonos, y ha presentado a inscripción dicha Escritura Pública en el Registro Mercantil de 
Barcelona. La Escritura Pública contiene, entre otra información, las presentes Condiciones.  

Los términos en mayúsculas incluidos en las presentes Condiciones pero no definidos 
tendrán el significado que se indique en el Contrato de Agencia Fiscal, salvo que el contexto 
lo exigiere de otro modo o salvo que se indique otra cosa.  

1 Forma, Denominación, Propiedad y Categoría 

(a) Forma y Denominación 
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Los Bonos tienen forma nominativa, numerados correlativamente, en importes 
nominales de 50.000 euros cada uno de ellos (“Denominaciones Autorizadas”). 

(b) Propiedad 

La Propiedad de los Bonos se transferirá mediante traspaso y registro según lo 
descrito en la Cláusula 4. El titular (según se define más adelante) de cualquier Bono 
(salvo que la ley lo exigiere de otro modo o un tribunal de jurisdicción competente 
ordenara otra cosa) será considerado como su propietario absoluto a todos los efectos 
(independientemente de que estuviere en mora e independientemente de cualquier 
notificación relativa a la propiedad, fideicomiso o cualquier interés sobre él, o su robo o 
pérdida (o el del certificado correspondiente, según procediere) o cualquier cosa 
escrita en él o en el certificado que lo representare (distinta de una transmisión 
debidamente realizada del mismo)), y ninguna persona incurrirá en responsabilidad por 
tratarlo como titular.  

(c) Naturaleza de los Bonos y Subordinación 

Los Bonos constituyen obligaciones directas y (con sujeción a la Cláusula 2 (Ausencia 
de Pignoración)) no garantizadas (créditos ordinarios) del Emisor y con un rango de 
prelación pari passu y a pro-rata, sin preferencia alguna entre ellos, excepto por los 
Pasivos Preferentes (tal como se especifica más abajo), y deberá tener un rango al 
menos similar a las demás obligaciones presentes y futuras no garantizadas y no 
subordinadas del Emisor, excepto por dichas obligaciones que puedan tener 
preferencia según lo dispuesto en las leyes de naturaleza imperativa y de aplicación 
general. 

Hasta e incluyendo la Fecha Final de Subordinación, las obligaciones de pago del 
Emisor con respecto a los Bonos estarán subordinadas a las obligaciones de pago del 
Emisor con respecto a los Pasivos Preferentes en lo relativo a que (i) los Bonistas no 
tendrán derecho a acelerar el pago de cualesquiera cantidades en virtud de los Bonos 
antes de su fecha de vencimiento allí señalada (inclusive si ha sucedido y sigue 
existiendo un Caso de Incumplimiento) pero tendrán derecho a solicitar y sujeto a lo 
dispuesto en el párrafo (ii), recibir el pago de cantidades en la medida en que no se 
abonen en la fecha de vencimiento correspondiente; y (ii) en caso de que el Emisor 
esté en liquidación, en concurso o, de forma general, en una situación en la que no 
sea capaz de cumplir con sus obligaciones de pago, el derecho de los Bonistas a 
percibir cualquier pago que se reciba con respecto a los Bonos estará subordinado. 

Tras la Fecha Final de Subordinación, las obligaciones de pago del Emisor en virtud de 
los Bonos constituirán obligaciones directas y (sujetas a la Condición 2 (Ausencia de 
Pignoración) no aseguradas (créditos ordinarios) del Emisor con un rango pari passu y 
proporcional, sin ningún orden de preferencia entre ellas y al menos igual a las demás 
obligaciones no aseguradas y no subordinadas presentes y futuras del Emisor, salvo 
respecto de aquellas obligaciones que puedan tener preferencia según lo dispuesto en 
las leyes de naturaleza imperativa y de aplicación general.  

2 Ausencia de Pignoración 

Siempre que los Bonos sigan en circulación (según se define en el Contrato de Agencia 
Fiscal), el Emisor no creará ni permitirá que subsistan, y se asegurará de que ninguna de sus 
Filiales Esenciales cree o permita que subsista, ninguna hipoteca, carga, gravamen, 
pignoración u otra forma de afectación o derecho real de garantía (cada uno, un “Derecho 



[TRADUCCIÓN A EFECTOS INFORMATIVOS] 

 / /  
3 

Real de Garantía”) sobre la totalidad o parte de sus bienes o activos presentes o futuros 
(incluyendo el capital no desembolsado) para garantizar cualquier Deuda Relevante o 
cualquier garantía o indemnización con respecto a cualquier Deuda Relevante, salvo en caso 
que, antes o en el mismo momento de constituir el Derecho Real de Garantía, se hayan 
realizado todas y cualesquiera actuaciones necesarias para asegurar que: 

(i) estén garantizados de igual forma y con el mismo rango, todos los importes exigibles 
al Emisor en virtud de los Bonos que aquellos derivados de la Deuda Relevante, 
garantía o indemnización, según procediere; o 

(ii) se proporcione cualquier otro Derecho Real de Garantía o garantía, u otro sistema 
(independientemente de que incluya o no la concesión de un Derecho Real de 
Garantía) con respecto a todos los importes exigibles al Emisor derivados de los 
Bonos, conforme será aprobado mediante resolución del Sindicato de Bonistas,  

teniendo en cuenta que cualquier Filial adquirida tras la Fecha de Cierre puede tener un 
Derecho Real de Garantía respecto de la Deuda Relevante de dicha Filial (o cualquier otra 
garantía o indemnización respecto a tal Deuda Relevante) siempre que:  

(a) tal Derecho Real de Garantía estuviese vigente en la fecha en la cual dicha 
Filial se convirtió en Filial, y no se creara en previsión de que dicha Filial 
pasara a ser Filial o tal Derecho Real de Garantía fue creado en sustitución 
de o para remplazar el Derecho Real de Garantía vigente o cualquier otro 
Derecho Real de Garantía sustituyéndolo o reemplazándolo; y 

(b) el importe nominal de la Deuda Relevante (o cualquier garantía o 
indemnización en relación a tal Deuda Relevante) no se aumente tras la 
fecha en que la Filial se convirtió en Filial. 

3 Definiciones 

En las presentes Condiciones, salvo que se estableciere de otro modo: 

Por “Acciones de Conversión Adicionales del Emisor” se entenderá el significado 
establecido en la Cláusula 6(a)(ii). 

Por “Acciones Ordinarias Adicionales” se entenderá el significado establecido en la 
Cláusula 6(d). 

Por “Valor Añadido” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 6(a)(ii). 

Por “Denominación Autorizada” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 1(a). 

Por “día laborable” se entenderá, con respecto a cualquier lugar, un día (que no fuere 
sábado o domingo) en el que los bancos comerciales y mercados de divisas estén abiertos al 
público.  

Por “Fecha de Cierre” se entenderá el 30 de octubre de 2009. 

Por “Precio de Cierre” se entenderá, con respecto a cualquier Día de Negociación, la última 
cotización de las Acciones Ordinarias publicada oficialmente por la Bolsa de Valores 
Correspondiente en dicho Día de Negociación.  

Por “CNMV” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 7(b). 

Por “Comisario” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 14(a). 
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Por “control” se entenderá (a) la adquisición o control de más del 50 por ciento de los 
Derechos de Voto, o (b) el derecho a nombrar y/o cesar a la totalidad o la mayoría de 
miembros del Consejo de Administración del Emisor u otro organismo de dirección, directa o 
indirectamente, e independientemente de que dicho derecho se obtuviere mediante la 
propiedad del capital social, la posesión de Derechos de Voto, contrato o de cualquier otro 
modo; y “controlado” se interpretará en consecuencia. 

Por “Fecha de Comienzo de Conversión” se entenderá el significado establecido en la 
Cláusula 6(a) (i). 

Por “Fecha de Conversión” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 6(g). 

Por “Notificación de Conversión” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 
6(g). 

Por “Período de Conversión” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 6(a)(i). 

Por “Precio de Conversión” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 6(a)(i). 

Por “Derecho de Conversión” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 6(a)(i). 

Por “Precio de Mercado Actual” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 
6(b)(iv).  

Por “Persona Designada” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 6(a)(ii). 

Por “Distribución” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 6(b)(iv). 

Por “Fecha de Distribución” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 6(b) (iv). 

Por “capital social” se entenderá, con respecto a una entidad, su capital social emitido 
excluyendo cualquier parte del mismo que, ni en lo que respecta a dividendos ni en lo que 
respecta a capital, diera derecho a participar más allá de un importe especificado en una 
distribución de dividendos.  

Por “Distribución Extraordinaria” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 
6(b)(v). 

Por “Valor de Mercado Razonable” se entenderá, con respecto a cualquier activo en 
cualquier fecha, el valor de mercado razonable de dicho activo determinado por un Asesor 
Financiero Independiente, bien entendido que: 

(i) el Valor de Mercado Razonable de una Distribución en efectivo será la cuantía de 
dicha Distribución en Efectivo; 

(ii) el Valor de Mercado Razonable de cualquier otro importe en efectivo será dicho 
importe en efectivo; 

(iii) cuando se negocien públicamente Valores, Valores de Escisión, opciones, warrants u 
otros derechos en un mercado de suficiente liquidez (tal como determine un Asesor 
Financiero Independiente), el Valor de Mercado Razonable (a) de dichos Valores o 
Valores de Escisión será igual a la media aritmética de los Precios Medios Ponderados 
por Volumen de tales Valores o Valores de Escisión, y (b) de dichas opciones, warrants 
u otros derechos será igual a la media aritmética de sus precios de cierre diarios, tanto 
en el supuesto (a) como en el (b) durante el período de cinco Días de Negociación en 
el mercado pertinente, que se inicie en dicha fecha (o, si fuera posterior, el primer Día 
de Negociación en que los Valores, Valores de Escisión, opciones, warrants o 
derechos se negocien públicamente) o el período más breve durante el que se 
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negocien públicamente dichos Valores, Valores de Escisión, opciones, warrants o 
derechos; y  

(iv) cuando no se negocien públicamente (tal como se ha indicado antes) Valores, Valores 
de Escisión, opciones, warrants u otros derechos, su Valor de Mercado será 
determinado por un Asesor Financiero Independiente sobre la base de un método de 
valoración de mercado comúnmente aceptado y teniendo en cuenta los factores que 
considere oportunos, incluido el precio de mercado de la Acción Ordinaria, la 
rentabilidad por dividendos de la Acción Ordinaria, la volatilidad del precio de mercado, 
los tipos de interés vigentes y las condiciones de los Valores, Valores de Escisión, 
opciones, warrants u otros derechos, incluida su fecha de vencimiento y precio de 
ejercicio (en su caso). 

Tales importes, en el supuesto (i) anterior, se convertirán a la Moneda Pertinente (si se 
declaran o abonan en una moneda distinta de la Moneda Pertinente) al tipo de cambio 
aplicado para determinar la cantidad a pagar a los Accionistas en concepto de Distribución en 
efectivo en la Moneda Pertinente; y en cualquier otro caso, se convertirán a la Moneda 
Pertinente (si se expresan en una moneda distinta de la Moneda Pertinente) al Tipo Vigente 
en esa fecha. Además, en los supuestos (i) y (ii) anteriores, el Valor de Mercado Razonable 
se determinará en cantidad bruta sin tener en cuenta las retenciones o deducciones que 
deban practicarse a cuenta de impuestos, y sin tener en cuenta ningún crédito fiscal conexo. 

Por “Fecha de Vencimiento Final” se entenderá 30 de octubre de 2014. 

Por “Iberclear” se entenderá el sistema español de compensación y liquidación (Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.) 

Por “Asesor Financiero Independiente” se entenderá una entidad financiera independiente 
de reputación internacional oportunamente designado por el Emisor a sus expensas, siempre 
que así lo exijan las presentes Condiciones.  

Por “Intereses” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 6(e). 

Por “Fecha de Pago de Intereses” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 
5(a). 

Por "Fecha de Conversión del Emisor” se entenderá el significado establecido en la 
Cláusula 6(a)(ii). 

Por “Notificación de Conversión del Emisor” se entenderá el significado establecido en la 
Cláusula 6(a)(ii). 

Por “Ajuste Retroactivo de Conversión del Emisor” se entenderá el significado establecido 
en la Cláusula 6(a)(ii). 

Por “Derecho de Conversión del Emisor” se entenderá el significado establecido en la 
Cláusula 6(a)(ii). 

Por “Fecha de Referencia del Derecho de Conversión del Emisor” se entenderá el 
significado establecido en la Cláusula 6(a)(ii). 

Por “Notificación de Liquidación de Conversión del Emisor” se entenderá el significado 
establecido en la Cláusula 6(a)(ii). 

Por “Fecha Límite de Notificación de Liquidación de Conversión del Emisor” se 
entenderá el significado establecido en la Cláusula 6(a)(ii) 
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Por “Periodo de Acuerdo de Conversión del Emisor” se entenderá el significado 
establecido en la Cláusula 6(a)(ii). 

Por “Financiación Con Recurso Limitado” se entenderá todo endeudamiento que se 
contabilice, o quepa esperar que se vaya a contabilizar, como “préstamos de financiación de 
proyectos con recurso limitado” en los estados financieros anuales consolidados del Emisor.  

Por “Filial Con Recurso Limitado” se entenderá cualquier filial, presente o futura del Emisor, 
cuya actividad principal consista en la propiedad, adquisición, construcción, creación, 
desarrollo, mantenimiento y/o explotación de un activo (sea o no un activo del Emisor o de 
cualquiera de sus Filiales) o cualesquiera obras de remodelación conexas, que se hay 
financiado o se pretenda financiar fundamentalmente mediante Financiación Con Recurso 
Limitado. 

Por “día laborable en Madrid/Barcelona” se entenderá un día (que no fuere sábado o 
domingo) en el que los bancos comerciales y mercados de divisas estén abiertos al público 
en Madrid y Barcelona. 

Por “Precio de Mercado” se entenderá el Precio Medio Ponderado por Volumen de una 
Acción Ordinaria en la correspondiente Fecha de Referencia, bien entendido que si se 
anuncia una Distribución u otro derecho sobre la Acción Ordinaria en la Fecha de Conversión 
pertinente o con anterioridad, en el caso de que la fecha de inscripción u otra fecha de fijada 
para la determinación de dicha Distribución o derecho sea la Fecha de Conversión pertinente 
o una fecha posterior y si en esa Fecha de Referencia el Precio Medio Ponderado por 
Volumen se basa en el precio ex-Distribución o ex-derecho, entonces dicho precio se 
incrementará en una cantidad igual al Valor de Mercado Razonable de dicha Distribución o 
derecho por cada Acción Ordinaria en la fecha del primer anuncio público de la Distribución o 
derecho (o, si no es un Día de Negociación, en el Día de Negociación inmediatamente 
anterior). 

Por “Filial Esencial” se entenderá, en cualquier momento que proceda, una Filial del Emisor 
(siempre que no sea una Filial de Recursos Limitados): 

(a) cuyos activos o ventas netas (o, cuando la Filial en cuestión prepare cuentas 
consolidadas, cuyos activos consolidados totales o ventas netas) en cualquier 
momento representen al menos el 5% de los activos consolidados totales o ventas 
netas, respectivamente, del Emisor y sus Filiales Esenciales, porcentaje calculado en 
referencia a las últimas cuentas consolidadas o los informes consolidados semestrales 
del Emisor y las últimas cuentas anuales consolidadas o los informes semestrales de 
cada respectiva Filial (consolidados o no consolidados, según los casos), formulados 
de acuerdo con las normas contables IFRS (“Internacional Financial Reporting 
Standards”), bien entendido que en el caso de una Filial adquirida al término del 
período financiero al que corresponden las últimas cuentas consolidadas auditadas o 
los últimos informes semestrales consolidados del Emisor, para aplicar los criterios 
antes expuestos, las referencias a las últimas cuentas consolidadas auditadas del 
Emisor o a los informes semestrales consolidados se entenderán hechas a dichas 
cuentas o informes tal como habrían sido si dicha Filial hubiera estado incluida, según 
sus últimos estados financieros, con los ajustes que consideren oportuno los auditores 
del Emisor previa consulta con éste; o 

(b) a la cual sean trasmitidos todos o una parte sustancial de los activos y pasivos de una 
Filial que inmediatamente antes a tal transmisión, sea una Filial Esencial. 
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El término “Requisitos para la Nueva Emisión” tiene el significado que se le atribuye en la 
Cláusula 6(g). 

Por “Emisión No Preferente de Valores” se entenderá el significado que se le atribuye en la 
Cláusula 6(b)(iii) 

Por “Bonista” y “titular” se entenderá la persona a cuyo nombre esté inscrito un Bono en el 
Registro (según la definición en la Cláusula 4(a)). 

Por “Acciones Ordinarias” se entenderán acciones ordinarias totalmente desembolsadas 
del capital del Emisor actualmente con un valor nominal de 1,00 euros cada una. 

Por “Otros Valores” se entenderán valores de renta variable del Emisor (incluyendo 
instrumentos híbridos) distintos de las Acciones Ordinarias. 

Por una “persona” se entenderá que incluye a cualquier persona física, sociedad, compañía, 
firma, sociedad comanditaria, joint venture, empresa, asociación, organización sin 
personalidad jurídica, sociedad de responsabilidad limitada, organización, fideicomiso, estado 
u organismo de un estado (en cada caso, independientemente de que sea o no una persona 
jurídica separada). 

Por “Tipo Vigente” se entenderá, respecto de cualquier moneda en cualquier día, el tipo de 
cambio al contado (“spot rate”) entre las correspondientes monedas vigente a o hacia las 
12:00 del mediodía (hora de Londres) de dicha fecha, tal como aparezca o se derive de la 
Página Pertinente o, si dicho tipo no pudiese determinarse en ese momento, el tipo vigente a 
o hacia las 12:00 del mediodía (hora de Londres) en el día inmediatamente anterior en el que 
dicho tipo haya podido determinarse o, si dicho tipo no puede ser determinado mediante la 
Página Pertinente, el tipo fijado del modo que indique un Asesor Financiero Independiente. 

Por “Derechos de Compra” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 6(b)(ii). 

Por “Fecha de de Amortización Voluntaria” se entenderá el significado establecido en la 
Cláusula 7b). 

Por “Notificación de Ejercicio de Opción de Amortización” se entenderá el significado 
establecido en la Cláusula 7(b). 

Por “Período de Ejercicio de la Opción de Amortización” se entenderá el significado 
establecido en la Cláusula 7(b) 

Por “Precio de Ejercicio de la Opción de Amortización” se entenderá el significado 
establecido en la Cláusula 7(b) 

Por “Fecha de Inscripción” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 8(c). 

Por “Fecha de Referencia” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 6(h) 

Por “Fecha de Registro” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 6(g). 

Por “Reglamentos” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 14(a) 

Por “Moneda Pertinente” se entenderá el euro o, si en el momento de que se trate o a 
efectos del correspondiente cálculo o determinación, las Bolsas Españolas no son la Bolsa 
Pertinente, la moneda en que se negocien o coticen las Acciones Ordinarias en la Bolsa 
Pertinente en dicho momento. 

Por “Fecha Pertinente” se entenderá, con respecto a cualquier Bono, la más tardía entre (i) 
la fecha en que pasare a deberse por primera vez un pago con respecto al mismo y (ii) si 
cualquier importe del dinero pagadero se retuviere o se rechazare indebidamente, la fecha en 
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que se efectuare por completo el pago del importe pendiente o (si fuere más temprana) la 
fecha en que el Emisor entregare debidamente una notificación a los Bonistas, de 
conformidad con la Cláusula 15, comunicando que, tras presentación del Bono donde sea 
requerido de conformidad con las presentes Condiciones, se efectuará dicho pago, siempre 
que el mismo se efectué de hecho según lo previsto en las presentes Condiciones.  

Por “Distribución Pertinente” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 6(b)(v) 

Por “Año Fiscal Relevante” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 6(b)(v). 

Por “Deuda Relevante” se entenderá cualquier deuda presente o futura 
(independientemente de que fuere principal, intereses u otros importes), con la forma de, o 
representada por, bonos, obligaciones con garantía u otros instrumentos de deuda similares, 
independientemente de que se emitan a cambio de efectivo o, en todo o en parte a cambio 
de una contraprestación que no fuese efectivo y que estén, o pudieran estar, cotizadas, 
negociadas u operadas ordinariamente en cualquier bolsa reconocida, mercado extrabursátil 
u otros mercados de valores, si bien no incluirá en ningún caso la Financiación Con Recurso 
Limitado. 

Por ‘‘Página Pertinente” se entenderá la página pertinente de Bloomberg, Reuters o 
cualesquiera otros proveedores de servicios de información que muestren la información 
pertinente.  

Por “Persona Relevante” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 6(d)(ii). 

Por “Persona Relevante de Acontecimiento Determinante” se entenderá el significado 
establecido en la Cláusula 7(b) 

Por “Bolsa Pertinente” se entenderán las Bolsas Españolas o, si en el momento pertinente 
las Acciones Ordinarias no cotizaran en ese momento ni estuviesen admitidas a negociación 
en las Bolsas Españolas, la bolsa o mercado de valores principal en que las Acciones 
Ordinarias se negociasen, cotizasen u operasen en ese momento.  

Por “Ajuste Retroactivo” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 6(d). 

Por “Valores” se entenderá cualesquiera valores incluyendo, sin limitaciones, acciones del 
capital del Emisor, opciones, warrants u otros derechos a suscribir, comprar o adquirir 
acciones del capital del Emisor.  

Por “Acreedores Preferentes” se entenderá las Entidades Acreditantes o Prestamistas en 
cada ocasión al amparo de cada Contrato de Financiación Preferente. 

Por “Contrato de Financiación Preferente” se entenderá cada uno de los siguientes: 

(i) el contrato de financiación hasta un importe de 1.225.000.000 € firmado el 8 de mayo 
de 2008 entre el Emisor, como prestatario, FCC Construcción, S.A., FCC Medio 
Ambiente, S.A. y FCC Versia, S.A. y Aqualia Gestión Integral del Agua, S.A., como 
avalistas, y el sindicato de instituciones financieras nombradas en dicho contrato, 
como prestamistas y repagable en la fecha de vencimiento final el 8 de mayo de 2011; 

(ii) el contrato de financiación hasta un importe de 451.000.000 € firmado el 29 de abril de 
2009 entre el Emisor, como prestatario, FCC Construcción, S.A., FCC Medio Ambiente, 
S.A. y FCC Versia, S.A., como avalistas, y el sindicato de instituciones financieras 
nombradas en dicho contrato, como prestamistas y repagable en la fecha de 
vencimiento final el 29 de abril de 2012; 
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(iii) el contrato de crédito de 25.000.000 €, firmado el 9 de junio de 2009 entre el Emisor, 
como prestatario, FCC Construcción, S.A., FCC Medio Ambiente, S.A. y FCC Versia, 
S.A., como avalistas, y Fortis Bank, S.A. Sucursal en España, como prestamista, y 
repagable en la fecha de vencimiento final el 9 de junio de 2012; 

(iv) el contrato de crédito amortizable hasta un importe de 800.000.000 € amortizable, 
firmado el 19 de julio de 2007 entre el Emisor, como prestatario, FCC Construcción, 
S.A., FCC Medio Ambiente, S.A. y FCC Versia, S.A. y Aqualia Gestión Integral del 
Agua, S.A., como avalistas, y el sindicato de instituciones financieras nombradas en 
dicho contrato, como prestamistas y repagable a plazos, venciendo el último de dicho 
plazos el 19 de julio de 2012; 

(v) el contrato de crédito amortizable hasta un importe de 175.000.000 €, firmado no más 
tarde del 31 de diciembre de 2009 entre el Emisor, como prestatario, FCC 
Construcción, S.A., FCC Medio Ambiente, S.A. y FCC Versia, S.A. , como avalista, y el 
Banco Europeo de Inversiones, como prestamista, y repagable en la fecha de 
vencimiento final no más tarde del 31 de diciembre de 2012; 

(vi) el contrato de financiación amortizable hasta un importe de 186.900.000 $, firmado el 
10 de julio de 2008 entre el Emisor y Dedalo Patrimonial, S.L. Unipersonal, como 
prestatarios, el Emisor, como avalista, y el sindicato de instituciones financieras 
nombradas en dicho contrato, como prestamistas y repagable a plazos, venciendo el 
último de dichos plazos el 10 de octubre de 2013; 

(vii) el contrato de préstamo amortizable de 630.554.225 € y 153.850.000 £, firmado el 25 
de enero de 2007 entre el Emisor, como prestatario, FCC Construcción, S.A., FCC 
Medio Ambiente, S.A. y FCC Versia, S.A. y Aqualia Gestión Integral del Agua, S.A., 
como avalistas, y el sindicato de instituciones financieras nombradas en dicho 
contrato, como prestamistas; y repagable a plazos, venciendo el último de dichos 
plazos el 30 de diciembre de 2013; 

teniendo en cuenta que si, en o con posterioridad al 6 de octubre de 2009, los Acreedores 
Preferentes acuerdan por escrito mediante cualquiera de los Contratos de Financiación 
Preferente de arriba (i) aumentar los importes de principal y/o de intereses pagaderos 
(distintos de los términos expresamente contemplados en el Contrato de Financiación 
Preferente aplicable efectivo el 6 de octubre de 2009), o (ii) ampliar la fecha prevista de 
vencimiento para el pago de cualesquiera importes de principal (incluyendo como resultado 
de los Acreedores Preferentes aceptando cualquier solicitud de extensión recibida acorde 
con los términos del Contrato de Financiación Preferente aplicable) entonces las cantidades 
debidas por el Emisor a los Acreedores Preferentes bajo dicho Contrato de Financiación 
Preferente podrán dejar de ser consideradas Pasivos Preferentes para los fines de las 
presentes Condiciones. 

Por “Pasivos Preferentes” se entenderá los importes debidos por el Emisor a los Acreedores 
preferentes bajo el amparo del Contrato Financiación Preferente. 

Por “Fecha de Registro de Acciones” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 
6(g). 

Por “Accionistas” se entenderán los titulares de las Acciones Ordinarias. 

Por “Bolsas Españolas” se entenderán las bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y 
el sistema de cotización continuo (SIBE). 

Por “Escisión” se entenderá: 
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(a) una distribución de Valores de Escisión por el Emisor a los Accionistas como clase; o  

(b) una emisión, transmisión o entrega de bienes o activos (incluyendo tesorería o valores 
emitidos o adjudicados por cualquier entidad) por una entidad (salvo el Emisor) a los 
Accionistas como clase en virtud de acuerdos con el Emisor o sus Filiales. 

Por “Valores de Escisión” se entenderá las acciones del capital de una entidad distinta del 
Emisor, o las opciones, warrants u otros derechos de suscripción o adquisición de acciones 
del capital de una entidad distinta del Emisor. 

Por “Fecha de Finalización de Subordinación” se entenderá la fecha en que los Pasivos 
Preferentes (excluyendo, para evitar todo tipo de duda, aquellos pasivos que han dejado de 
ser Pasivos Preferentes en virtud de la operación de requisitos en la definición de Contrato 
de Financiación Preferente) se haya abonado en su totalidad. 

Por “Filial” de cualquier persona se entenderá (a) una sociedad de la que más del 50 % de 
los Derechos de Voto sean propiedad de, o estén controlados por, directa o indirectamente, 
dicha persona o una o más Filiales de esta persona, o por dicha persona y una o más Filiales 
de las mismas, o (b) cualquier otra persona en la que dicha persona, o una o más Filiales de 
dicha persona, o dicha persona y una o más Filiales de la misma, tuvieren directa o 
indirectamente al menos una participación mayoritaria y facultades para dirigir sus políticas, 
gestión y demás asuntos. 

Por “Sindicato de Bonistas” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 14 (a). 

Por “Día Laborable de TARGET” se entenderá un día en que el Sistema TARGET funcione. 

Por “Sistema TARGET” se entenderá el Sistema Trans-European Automated Real-Time 
Gross Settlement Express Transfer (TARGET). 

Por “Oferta” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 7(b) 

Por “Período de Oferta” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 7(b) 

Por “Oferta de Acontecimiento Determinante” se entenderá el significado establecido en la 
Cláusula 7(b) 

“Importe Umbral” tiene el significado que se indica en la Cláusula 6(b)(v). 

Por “Día de Negociación” se entenderá cualquier día (que no fuere sábado o domingo) en 
que la Bolsa Pertinente estuviere abierta para hacer negocios y pueda operarse con las 
Acciones Ordinarias y sea asimismo un día laborable en Madrid/Barcelona.  

Por “Acontecimiento Determinante” se entenderá el significado establecido en la Cláusula 
7(b). 

Por “Precio Medio Ponderado por Acción” se entenderá, con respecto a una Acción 
Ordinaria, Valor o Valor de Escisión, según los casos, en un Día de Negociación, el precio 
medio ponderado por volumen del libro de órdenes de una Acción Ordinaria, Valor o Valor de 
Escisión publicado o procedente (en el caso de una Acción Ordinaria) de la página de 
Bloomberg VAP o (en el caso de un Valor (distinto de una Acción Ordinaria) o Valor de 
Escisión) de la bolsa o mercado de valores principal en que se negocian o cotizan dichos 
Valores o Valores de Escisión, si lo hubiere, o en cualquiera de tales casos, de otra fuente 
que un Asesor Financiero Independiente determine como adecuada en dicho Día de 
Negociación, bien entendido que si en dicho Día de Negociación el precio no está disponible 
o no puede determinarse según lo antes previsto, el Precio Medio Ponderado por Volumen 
de una Acción Ordinaria, Valor o Valor de Escisión, en ese Día de Negociación, será el Precio 
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Medio Ponderado por Volumen del Día de Negociación inmediatamente anterior en que 
pueda determinarse dicho precio o, si no puede determinarse ese precio, según indique de 
buena fe un Asesor Financiero Independiente. 

Por “Derechos de Voto” se entenderá el derecho en general a votar en una Junta General 
de Accionistas del Emisor (independientemente de que, en su momento, los títulos o 
cualesquiera otras clases tuvieren, o pudieren tener, facultades de voto debido al 
acaecimiento de cualquier contingencia). 

Se considerará que las referencias a cualesquiera disposiciones de cualquier ley también se 
refieren a cualquier modificación o nueva promulgación de la misma, o a cualquier 
instrumento legal, decreto o reglamento elaborado en virtud de la misma o en virtud de dicha 
modificación o nueva promulgación.  

Las referencias a cualquier emisión, oferta u otorgamiento a favor de los Accionistas referidas 
“como una clase” o “mediante derechos” se interpretarán como referencias a una emisión, 
oferta u otorgamiento a todos o sustancialmente todos los Accionistas, exceptuando los 
Accionistas con respecto a los cuales, por motivos legales de cualquier territorio o por 
exigencias de cualquier organismo regulador reconocido u otra bolsa o mercado de valores 
en cualquier territorio, o en relación con derechos fraccionales, se determinase no efectuar 
dicha emisión, oferta u otorgamiento.  

Al efectuar cualquier cálculo o determinación del Precio de Mercado Actual, los ajustes (si 
hubiere) se harán según lo considere oportuno un Asesor Financiero Independiente para 
reflejar cualquier consolidación o subdivisión de las Acciones Ordinarias o cualquier emisión 
de Acciones Ordinarias mediante la capitalización de beneficios o reservas, o cualquier 
evento parecido o similar.  

A efectos sólo de las Cláusulas 6(b), (d), (g) y (h), y la Cláusula 10, (a) las referencias a 
“emisión” de Acciones Ordinarias incluirán la transmisión y/o entrega de Acciones Ordinarias, 
independientemente de que fueren de nueva emisión y asignación o de que existieren o se 
ostentaren previamente por o en nombre del Emisor o cualquiera de sus Filiales, y (b) las 
Acciones Ordinarias ostentadas por o en nombre del Emisor o cualquiera de sus respectivas 
Filiales (y que, en el caso de la Cláusula 6 (b) (i), (ii) y (iv), no se clasifican para el derecho 
pertinente u otro derecho) no se considerarán o tratarán como “emitidas”. 

4 Registro y traspaso de Bonos 

(a) Registro 

El Emisor hará que se mantenga un registro (el “Registro”) en la oficina que se indique 
del Registrador fuera del Reino Unido, en el que se introducirán los nombres y las 
direcciones de los titulares de los Bonos y los datos de los Bonos de su titularidad, así 
como todas las transmisiones, rescates y conversiones de dichos Bonos.  

(b) Transmisión 

Con sujeción a los términos del Contrato de Agencia Fiscal y a las Cláusulas 4(c) y 
4(d), los Bonos pueden transmitirse total o parcialmente en una Denominación 
Autorizada presentando el Bono correspondiente (con el formulario de solicitud de 
transmisión con respecto al mismo debidamente formalizado y debidamente sellado, 
cuando proceda) en la oficina especificada del Registrador o cualquier Agente de 
Conversión, Transmisión y Pago. 
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Ninguna transmisión de un Bono será válida salvo y hasta que se inscriba en el 
Registro. Un Bono sólo puede registrarse a nombre de, y sólo transmitirse a, una 
persona determinada (o personas, sin superar el número de cuatro). 

El Registrador entregará, en el plazo de 7 (siete) días laborables desde la realización 
en la forma debida de la solicitud para la transmisión de un Bono, o en un plazo mayor 
en caso de que el Registrador así lo requiriera para poder satisfacer cualquier requisito 
fiscal o de otro tipo, en la oficina especificada del Registrador, , un Bono nuevo al 
beneficiario de la transmisión (y, en caso de una transmisión de sólo parte de un Bono, 
entregará un Bono por el saldo no transmitido al transferente) en la oficina 
especificada del Registrador o (con riesgo para y, si se enviare por correo a petición 
del beneficiario o, según procediere, del transferente de otro modo que no fuere por 
correo ordinario, a expensas, del beneficiario de la transmisión o del transferente, 
según procediere) enviará por correo el Bono mediante correo no asegurado a la 
dirección que el beneficiario de la transmisión o, en su caso, el transferente soliciten.  

(c) Formalidades Gratuitas 

La transmisión se efectuará sin cargo alguno, con sujeción a (a) que la persona que 
realice la solicitud de transmisión pague o procure el pago de cualesquiera impuestos, 
derechos y otros cargos estatales en relación con el mismo; (b) que el Registrador 
quede satisfecho con los documentos de propiedad y/o identidad de la persona que 
hiciere la solicitud; y (c) cualesquiera otras normas de carácter razonable sobre la 
transmisión que el Emisor pueda acordar oportunamente con el Registrador.  

(d) Períodos Cerrados 

No se exigirá al Emisor ni al Registrador que registren la transmisión de cualquier 
Bono (o parte de la misma) (a) durante el período de 15 (quince) días inmediatamente 
anteriores a la Fecha de Vencimiento Final; (b) con respecto al cual se hubiere 
entregado una Notificación de Conversión en virtud de la Cláusula 6(g) o en la cual 
debería haberse entregado la Notificación de Derecho de Conversión del Emisor en 
virtud de la Cláusula 6(a)(ii); o (c) con respecto al cual un titular hubiere ejercido su 
derecho de solicitar el rescate en virtud de la Cláusula 7(b); o (d) durante el período de 
15 (quince) días que termine en (e incluyendo) cualquier Fecha de Inscripción (según 
se defina en la Cláusula 8(c)) con respecto a cualquier pago de intereses por los 
Bonos. 

5 Intereses 

(a) Tipo de Interés 

Los Bonos devengan intereses desde e incluyendo la Fecha de Cierre al tipo del 
6,50% al año, calculados por referencia a su importe nominal y pagaderos 
semestralmente al vencimiento, en cuotas idénticas, el 30 de abril y el 30 de octubre 
de cada año (cada una, una “Fecha de Pago de Intereses”), comenzando con la 
Fecha de Pago de Intereses que cayere el 30 de abril de 2010. 

Cuando se precise calcular los intereses para cualquier período inferior a un Período 
de Intereses, se calculará sobre la base del número de días en el período 
correspondiente desde (e incluyendo) el primer día de dicho período hasta (pero 
excluyendo) el último día de este período, dividido entre el resultado de multiplicar el 
número de días en el Período de Intereses en que dicho período esté comprendido y el 
número de Períodos de Intereses que finalizan normalmente en cualquier año.  
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Por “Período de Intereses” se entenderá el período de pago que comience en (e 
incluyendo) la Fecha de Cierre y que termine en (pero excluyendo) la primera Fecha 
de Pago de Intereses, así como cada período sucesivo que comience en (e 
incluyendo) una Fecha de Pago de Intereses y termine en (pero excluyendo) la 
siguiente Fecha de Pago de Intereses.  

(b) Devengo de Intereses 

Cada Bono dejará de devengar intereses (i) cuando un Bonista haya ejercido el 
Derecho de Conversión o, si fuera el caso, cuando el Emisor haya ejercido el Derecho 
de Conversión del Emisor, desde la Fecha de Pago de Intereses inmediatamente 
anterior a la Fecha de Conversión pertinente o, si no existiese, la Fecha de Cierre; o 
(ii) cuando el Bono se rescate o reembolse en virtud de la Cláusula 7 o Cláusula 10, 
desde (pero con exclusión de) la fecha de vencimiento para su rescate salvo que al 
presentarlo el pago del principal de los Bonos se retuviere o rechazare de forma no 
adecuada, en cuyo caso los intereses seguirán devengándose al Tipo de Interés 
aplicable (tanto antes como después de la sentencia) hasta la fecha más temprana 
entre (a) el día en que todos los importes debidos con respecto a dicho Bono hasta 
dicho día se reciban por o en nombre del titular pertinente, y (b) siete días después de 
que el Agente Fiscal hubiere notificado a los Bonistas la recepción de todos los 
importes debidos con respecto a todos los Bonos hasta dicho séptimo día (salvo en la 
medida en que hubiese un impago posterior a los titulares pertinentes en virtud de las 
presentes Condiciones). 

6 Conversión de los Bonos 

(a) Período de Conversión y Precio de Conversión 

(i) Ejercicio de los Derechos de Conversión por los Bonistas 

Sujeto a lo que se establece a continuación, cada Bono dará derecho al titular (un 
“Derecho de Conversión”) a convertirlo en Acciones Ordinarias existentes, y/o, si se 
hubieran cumplido los Requisitos para la Nueva Emisión, en Acciones Ordinarias 
nuevas, en ambos casos como totalmente desembolsadas, con sujeción a lo dispuesto 
en las presentes Condiciones.  

El número de Acciones Ordinarias que se emitirán o entregarán al ejercer un Derecho 
de Conversión, con respecto a un Bono, se determinará dividiendo el importe nominal 
del Bono correspondiente entre el precio de conversión (el “Precio de Conversión”) 
en vigor en la Fecha de Conversión pertinente.  

El Precio de Conversión inicial es de 39,287 euros por Acción Ordinaria. Basándose en 
el Precio de Conversión inicial, cada importe nominal de 50.000 euros de Bonos daría 
derecho al titular a percibir (con sujeción a lo dispuesto en las presentes Condiciones) 
1.272,68  Acciones Ordinarias. El Precio de Conversión está sujeto a ajustes en las 
circunstancias descritas en la Cláusula 6(b). 

Un Bonista puede ejercer el Derecho de Conversión con respecto a un Bono haciendo 
entrega de dicho Bono (junto con una Notificación de Conversión debidamente 
cumplimentada, tal como se define más adelante) en la oficina especificada de 
cualquier Agente de Conversión, Transmisión y Pago de conformidad con la Cláusula 
6(g), tras lo cual, el Emisor (con sujeción a lo dispuesto en las presentes Condiciones) 
procurará la entrega, al mismo Bonista o a quien éste indicase, de Acciones Ordinarias 
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acreditadas como totalmente desembolsadas, según lo dispuesto en la presente 
Cláusula 6.  

Con sujeción a lo previsto en las presentes Condiciones, el Derecho de Conversión 
con respecto a un Bono puede ejercerse, a elección de su titular: (i) en cualquier 
momento (con sujeción a cualquier ley o reglamento fiscal o de otro tipo aplicable y 
según se establece a continuación) desde el 15 de diciembre de 2009 (la “Fecha de 
Comienzo de la Conversión”) hasta el final del día laborable (close of business) 
inclusive (en el lugar donde tenga que entregarse el Bono correspondiente para su 
conversión) igual a la fecha que caiga 7 (siete) Días de Negociación antes de la Fecha 
de Vencimiento Final (ambos días inclusive); o, (ii) si el Emisor ejerciera el Derecho de 
Conversión del Emisor en virtud de la Cláusula 6(a) (ii), entonces hasta el final del día 
laborable (close of business) del sexto Día de Negociación anterior al último día 
posible para que el Periodo de Acuerdo de Conversión del Emisor (según se define en 
la Cláusula 6(a)(ii) pueda finalizar; y salvo que se produjese un impago con respecto a 
dicho Bono en la fecha fijada para el rescate, en cuyo caso el Derecho de Conversión 
se ampliará hasta el final del día laborable (close of business) (en el mencionado lugar 
) en que resulte la fecha en que el importe total de dicho pago pasase a estar 
disponible y se hubiese entregado debidamente una notificación de dicha 
disponibilidad de conformidad con la Cláusula 15 o, si fuere antes, la Fecha de 
Vencimiento Final; teniendo en cuenta que, en cada caso, si dicha fecha final para el 
ejercicio de los Derechos de Conversión no fuere un día laborable en el respectivo 
lugar, entonces el período para el ejercicio del Derecho de Conversión por los Bonistas 
terminará en el día laborable inmediatamente anterior en dicho lugar.  

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior de esta Condición 6(a)(i), los 
Derechos de Conversión no pueden ejercerse con respecto a un Bono sobre el cual el 
titular pertinente hubiere (i) entregado una notificación en virtud de la Cláusula 10; o (ii) 
ejercido su derecho a solicitar al Emisor el rescate en virtud de la Cláusula 7(b). 

Un Bonista no puede ejercer los Derechos de Conversión en circunstancias tales que 
la Fecha de Conversión cayese durante el período que comience en la Fecha de 
Registro con respecto a cualquier pago de intereses por los Bonos y termine en la 
Fecha de Pago de Intereses pertinente (ambos días inclusive). 

El período durante el cual un Bonista puede ejercer los Derechos de Conversión (con 
sujeción a lo previsto más adelante) se denomina el “Período de Conversión”. 

Los Derechos de Conversión sólo pueden ejercerse con respecto a una Denominación 
Autorizada. Cuando los Derechos de Conversión se ejerzan sólo respecto a parte de 
un Bono, el Bono antiguo debe cancelarse y emitirse en su lugar un Bono nuevo por el 
resto, sin cargo alguno, pero una vez realizado el pago por el titular de cualesquiera 
impuestos, derechos y otras cargas estatales pagaderas en relación con lo anterior; 
asimismo, en el plazo de 7 (siete) días laborables, en el lugar de la oficina especificada 
del Registrador, tras la Fecha de Conversión Pertinente, el Registrador entregará dicho 
nuevo Bono al Bonista, en dicha oficina o (con riesgo para y, si se enviare por correo 
tras petición del Bonista de otro modo que no fuere por correo ordinario, a expensas 
del Bonista) enviará por correo la Obligación nueva mediante correo no asegurado a la 
dirección que el Bonista le indique.  

No se entregarán ni emitirán Acciones Ordinarias fraccionadas en el ejercicio de los 
Derechos de Conversión o, en virtud de la Cláusula 6(d). Sin embargo, y excepto 
cuando el derecho individual fuese menor a un (1,00) euro, el Emisor efectuará un 
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pago en efectivo con respecto a cualquier fracción determinada mediante referencia al 
Precio de Mercado Actual (según se define en la Cláusula 6(b)) por Acción Ordinaria 
en el Día de Negociación (según se define en la Cláusula 3) inmediatamente antes de 
la Fecha de Conversión pertinente, y el Emisor efectuará el pago del importe 
pertinente al correspondiente titular no más tarde de 5 (cinco) días laborables de 
Madrid/Barcelona (según se define en la Cláusula 3) tras la Fecha de Conversión 
pertinente. Si en cualquier momento se ejerciere el Derecho de Conversión con 
respecto a más de un Bono, las Acciones Ordinarias que deban entregarse en la 
conversión en virtud de la Cláusula 6(d) deben registrarse con el mismo nombre; el 
número de Acciones Ordinarias que deben entregarse con respecto a lo anterior se 
calculará basándose en el importe nominal agregado de los Bonos, convirtiéndose así 
y redondeándose a la baja al número entero más cercano de Acciones Ordinarias.  

El Emisor procurará que las Acciones Ordinarias que deben entregarse o transmitirse 
en la conversión se entreguen o transmitan al titular de los Bonos que complete la 
Notificación de Conversión pertinente o a su representante.  

(ii) Derecho de Conversión del Emisor 

El emisor tendrá derecho a convertir todos pero no solo algunos de los Bonos en 
Acciones Ordinarias en cualquier momento o después de la Fecha de Comienzo de la 
Conversión (el “Derecho de Conversión del Emisor”), con sujeción a lo dispuesto en 
las presentes Condiciones.  

El Emisor puede ejercer el Derecho de Conversión del Emisor únicamente:  

(A) en cualquier momento o después del 20 de noviembre de 2012, si el Valor 
Agregado de un Bono de un principal de 50.000 € durante 20 (veinte) Días 
de Negociación como mínimo, en cualquier periodo de 30 (treinta) Días de 
Negociación consecutivos que finalice no antes de los 5 (five) días anteriores 
a que se realice la Notificación de Amortización Voluntaria pertinente, supera 
los 65.000 euros en ese Día de Negociación; o 

(B) si, en cualquier momento previo a la fecha en que se da la Notificación del 
Derecho de Conversión del Emisor, se han ejercido los Derechos de 
Conversión y/o efectuado compras (y las cancelaciones correspondientes) 
y/o amortizaciones en concepto del 85 % o más del nominal de los Bonos 
emitidos originalmente (que deberá incluir cualesquiera otros Bonos emitidos 
de acuerdo con lo previsto en la Cláusula 16); o 

(C) en una fecha no anterior a 15 (quince) ni posterior a 60 (sesenta) días a partir 
del final del Período de Ejercicio de la Opción de Amortización. 

En los términos empleados arriba, por el “Valor Agregado” de un Bono de un principal 
de 50.000 € en un Día de Negociación se entenderá 50.000 € dividido por el Precio de 
Conversión en tal día multiplicado por el Precio de Cierre de una Acción Ordinaria en la 
Bolsa Relevante. 

A los fines de la Cláusula 6(a)(ii)(A), si en cualquier Día de Negociación de ese periodo 
de 30 (treinta) Días de Negociación, el Precio de Cierre en ese Día de Negociación se 
ha cotizado cum-distribución (cum-Distribution) (o con cualquier otro derecho), el 
Precio de Cierre de una Acción Ordinaria en ese Día de Negociación se calculará 
reduciendo la cantidad del mismo en una cantidad igual a la del Valor de Mercado 
Razonable de cualquier Distribución o derecho de ese tipo por Acción Ordinaria, a la 
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fecha de la primera notificación pública de esa distribución (o derecho), cuya cuantía 
será determinada por un Asesor Financiero Independiente.  

Con el fin de ejercer el Derecho de Conversión del Emisor, el Emisor deberá notificar 
(una “Notificación de Conversión del Emisor”) a los Bonistas de conformidad con la 
Cláusula 15. 

Una Notificación de Conversión del Emisor especificará: 

el periodo (el “Periodo de Acuerdo de Conversión del Emisor”) durante el cual la 
fecha en la que los Bonos habrán de convertirse y las Acciones entregadas a los 
Bonistas convertibles tendrá lugar (la “Fecha de Conversión del Emisor”), deberá 
estar dentro de un plazo de entre 12 (doce) y 15 (quince) Días de Negociación a 
contar desde la fecha de la Notificación de Conversión del Emisor; 

el Precio de Conversión, el nominal agregado de los Bonos pendientes y el Precio 
de Cierre de las Acciones Ordinarias, derivado de la Bolsa Pertinente, en cada caso 
considerado como la última fecha de cotización antes de la publicación de la 
Notificación del Derecho de Conversión del Emisor; y 

la Fecha de Cierre de la Notificación de Liquidación de Conversión del Emisor (tal y 
como se define más adelante). 

El Emisor podrá no ejercer el Derecho de Conversión del Emisor en caso de que 
suceda un Caso de Incumplimiento y que continúe en la fecha de la Notificación del 
Derecho de Conversión del Emisor o con anterioridad a la misma (y, en su caso, toda 
Notificación de Derecho de Conversión del Emisor será nula e inválida) y cualquier 
Notificación de Derecho de Conversión del Emisor será nula e inválida si en cualquier 
momento o con anterioridad a la Fecha de Conversión del Emisor pertinente, hubiera 
ocurrido un Caso de Incumplimiento y este siguiera sucediéndose. 

El número de Acciones Ordinarias para ser emitidas o transferidas y entregadas al 
ejercicio del Derecho de Conversión del Emisor en relación a cada 50.000€ de importe 
principal de Bonos para ser convertidos será determinada dividiendo dicho importe 
principal por el Precio de Conversión vigente en la Fecha de Conversión del Emisor, 
siempre y cuando las fracciones de Acciones Ordinarias no sean entregadas en el 
ejercicio del Derecho de Conversión del Emisor y no se realizase ningún pago efectivo 
ni otro ajuste en lugar del mismo. Sin embargo: 

(a) excepto cuando el derecho de un individuo sea inferior a un euro (1,00), el 
Emisor deberá efectuar un pago en metálico respecto de cualquiera de 
dichas fracciones, el cual será determinado por referencia al Precio de 
Mercado Actual por Acción Ordinaria el Día de Negociación inmediatamente 
anterior a la Fecha de Conversión del Emisor y el Emisor deberá efectuar el 
pago de la cantidad pertinente al tenedor relevante no más tarde de 5 (cinco) 
días hábiles en Madrid/Barcelona (según se definen en la Condición 3) 
siguientes a la Fecha de Conversión del Emisor en cuestión; 

(b) si se entregan una o más Notificaciones de Liquidación de Conversión del 
Emisor y Bonos pertinentes antes de la Fecha de Cierre de la Notificación del 
Acuerdo de Conversión del Emisor según se estipula a continuación de tal 
manera que las Acciones Ordinarias que van a ser emitidas o transferidas y 
entregadas en relación a las mismas han de registrarse en el mismo nombre, 
el número de dichas Acciones Ordinarias para ser entregadas en relación del 
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mismo se calculará sobre la base de el importe total del principal de dichos 
Bonos convertidos y redondeados a la baja hasta el número completo más 
cercano de las Acciones Ordinarias; y 

(c) cuando haya que emitir Acciones Ordinarias para la Persona Designada de 
conformidad con lo establecido a continuación, el número de Acciones 
Ordinarias que han de ser emitidas y transferidas y entregadas se calcularán 
sobre la base del nominal agregado de los Bonos en relación del cual ha de 
realizarse dicha emisión o transferencia y entrega. 

Si el Emisor ejerce el Derecho de Conversión del Emisor, se aplicarán las siguientes 
disposiciones: 

(i) Con el fin de obtener la entrega de las Acciones Ordinarias relevantes, el 
Bonista pertinente deberá entregar una notificación debidamente 
cumplimentada sustancialmente en la forma establecida en el Contrato de 
Agencia Fiscal (la “Notificación de Liquidación de Conversión del Emisor”) 
una copia del cual puede obtenerse en la oficina especificada de cualquier 
Agente de Pagos, Transferencia y Conversión, junto con los Bonos pertinentes 
a la oficina especificada de cualquier Agente de Pagos, Transferencia y 
Conversión, y al menos 6 (seis) Días de Negociación anteriores al último día 
posible para que el Periodo de Acuerdo de Conversión del Emisor pueda 
terminar (la “Fecha de Cierre de la Notificación de Liquidación de 
Conversión del Emisor”). Si la entrega de dicha Notificación del Acuerdo de 
Conversión del Emisor se realizase después del cierre del horario de apertura 
en la oficina especificada del Agente de Pagos, Transferencia y Conversión 
pertinente o en un día que no sea día laborable en dicho lugar, se considerará 
que dicha entrega ha sido realizada para los fines de las presentes Condiciones 
el siguiente día laborable a dicho día.  

(ii) Si la Notificación de Liquidación de Conversión del Emisor y los Bonos 
pertinentes no se entregan a un Agente de Pagos, Transferencia y Conversión 
en o antes de la Fecha de Cierre de la Notificación de Liquidación de 
Conversión del Emisor o con anterioridad a la misma, entonces, en la Fecha de 
Conversión del Emisor, las Acciones Ordinarias relevantes serán emitidas o 
transferidas y entregadas a una persona (la “Persona Designada”) 
seleccionada por el Emisor, quien deberá ser residente a efectos fiscales en el 
Reino de España. El Emisor procurará que la totalidad de dichas Acciones 
Ordinarias sean vendidas en nombre o en representación de la Persona 
Designada tan pronto como sea posible en base al asesoramiento de un Asesor 
Financiero Independiente y con sujeción a la obtención de cualquier 
consentimiento necesario y a la deducción en nombre o en representación de la 
Persona Designada de cualquier importe pagadero en relación a su 
responsabilidad fiscal y, con sujeción al subpárrafo (vi) siguiente, al pago de 
cualquier capital, sello, emisión, registro y/o impuestos de transferencia y 
obligaciones (si las hubiere) y cualquier honorario o coste incurrido en nombre o 
representación de la Persona Designada en conexión con la emisión, 
asignación y venta de los ingresos netos de venta pagados a, o a la orden del 
Agente Fiscal. Los ingresos netos de dicha venta serán pagados a, o a la orden 
del Agente Fiscal y dichos ingresos netos serán mantenidos en nombre o 
representación del Comisario y distribuidos pro-rata a los titulares de los Bonos 
pertinentes de acuerdo con lo establecido en el Contrato de Agencia y de todos 
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modosen la forma y en el momento en que el Agente Fiscal pueda determinar y 
notificar a los Bonistas de conformidad con la Cláusula 15. El pago de dichos 
ingresos netos a, o a la orden del  Agente Fiscal exonerarán por completo las 
obligaciones del Emisor en relación a los Bonos pertinentes. 

(iii) El Agente Fiscal no asumirá ninguna responsabilidad con respecto al ejercicio o 
no ejercicio de cualquier poder o discreción de conformidad con el sub-párrafo 
(ii) anterior o en relación a cualquier venta de Acciones Ordinarias o Acciones 
de Conversión del Emisor Adicionales, ya sea durante el periodo de dicha venta 
o el precio o la forma en que se vendan dichas Acciones Ordinarias o la 
incapacidad de vender dichas Acciones Ordinarias o Acciones de Conversión 
del Emisor Adicionales. 

(iv) Con sujeción a lo previsto en esta Cláusula 6(a)(ii), una Notificación de 
Conversión del Emisor será irrevocable. Cualquier incumplimiento a la hora de 
completar y entregar en la forma apropiada una Notificación de Liquidación de 
Conversión del Emisor y entregar los Bonos pertinentes podrá resultar en la 
anulación e invalidación de dicha notificación y el Emisor tendrá derecho, 
respecto de los Bonos de dicha Notificación de Liquidación de Conversión del 
Emisor anulada e inválida, a realizar la liquidación de conformidad con el 
subpárrafo (ii) anterior. Cualquier determinación de si dicha notificación ha sido 
completada y entregada adecuadamente de la forma prevista en las presentes 
Cláusulas deberá realizarse por el Agente Fiscal a su entera discreción y será 
final y vinculante para los Bonistas pertinentes.  

(v) Se considerará que las Acciones Ordinarias que se emitirán o transferirán y 
entregarán según lo estipulado en esta Cláusula 6(a)(ii), se han emitido o 
transferido y entregado en la Fecha de Conversión del Emisor o, en caso de 
Acciones de Conversión del Emisor Adicionales en la fecha de entrada en vigor 
del Ajuste Retroactivo de Conversión del Emisor (cada una de las fechas se 
considerará la “Fecha de Referencia del Derecho de Conversión del 
Emisor”). 

(vi) Cualquier Bonista o la Persona Designada abonará (en caso de la Persona 
Designada por medio de una deducción de los ingresos netos de venta a los 
que se hace referencia en el subpárrafo (ii) anterior o de cualquier importe 
disponible por cualquier otro medio para la Persona Designada para tal fin) 
cualquier impuesto y/o ganancia, bien sea en concepto de actos jurídicos 
documentados, emisión, registro, impuestos sobre transmisiones patrimoniales 
y/o tasas que se devenguen en relación con las Acciones Ordinarias pertinentes 
(distintos de los impuestos y/o ganancias, bien sea en concepto de actos 
jurídicos documentados, emisión, registro, impuestos sobre transmisiones 
patrimoniales y/o tasas pagaderos en el Reino Unido, España, Bélgica y 
Luxemburgo en relación con la asignación, emisión o transmisión y entrega de 
las Acciones Ordinarias en relación con dicho ejercicio (incluyendo Acciones de 
Conversión del Emisor Adicionales) que deberá pagar el Emisor) y dicho 
Bonista o la Persona Designada (según sea el caso) abonará (en caso de la 
Persona Designada por medio de una deducción de los ingresos netos de venta 
a los que se hace referencia en el subpárrafo (iii) anterior o de cualquier importe 
disponible mencionado con anterioridad por cualquier otro medio para la 
Persona Designada para tal fin) y, en caso de aplicación, cualquier impuesto 
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que surja en referencia a cualquier enajenación o acto asimilado a una 
enajenación de un Bono o interés del mismo en relación a dicha Conversión. 

(vii) Las Acciones Ordinarias a emitir en el ejercicio del Derecho de Conversión del 
Emisor serán emitidas en forma de "asiento de registro" aptas para depositar a 
Iberclear y se abonarán (a) en la cuenta de Iberclear especificada en la 
Notificación de Liquidación de Conversión del Emisor o (b) en caso de que un 
Bonista no especifique una cuenta válida de Iberclear en la Notificación de 
Liquidación de Conversión del Emisor o si la Notificación de Liquidación de 
Conversión del Emisor pertinente es nula por cualquier otro motivo (como se 
especifica más arriba), la cuenta de Iberclear especificada por la Persona 
Designada, en cada caso, en la Fecha de Conversión del Emisor.  

(viii) Las Acciones Ordinarias a ser emitidas o transferidas y entregadas de 
conformidad con esta Cláusula 6(a)(ii) serán totalmente desembolsadas y en 
todos los aspectos con un rango de prelación pari passu con las Acciones 
Ordinarias totalmente desembolsadas en emisión a la fecha de Conversión de 
la pertinente Notificación de Conversión o, en el caso de Acciones de 
Conversión del Emisor Adicionales, a la Fecha de Referencia del Derecho de 
Conversión del Emisor pertinente, salvo en caso de que cualquier derecho 
excluido por disposiciones obligatorias de la legislación aplicable, y a excepción 
de que dichas Acciones Ordinarias o, según sea el caso, las Acciones de 
Conversión del Emisor Adicionales no tengan rango para adquirir (o, según sea 
el caso, el titular pertinente no esté autorizado para recibir) ningún derecho, 
distribución o pago de la fecha de registro u otra fecha de vencimiento para el 
establecimiento de autoridad para la cual se haría con anterioridad a la 
Notificación de Conversión del Emisor o, según sea el caso, la Fecha de 
Referencia del Derecho de Conversión del Emisor Pertinente. 

(ix) Si la fecha de la Notificación de Conversión del Emisor fuese posterior a la fecha 
de registro en relación a cualquier evento que provocase un ajuste hasta el 
Precio de Conversión de conformidad con la Cláusula 6(b), pero antes de que 
se hiciese efectivo el ajuste pertinente en virtud de la Cláusula 6(b) (dicho 
ajuste, “Ajuste Retroactivo de Conversión del Emisor”), entonces el Emisor 
(a condición del ajuste pertinente antes de hacerse efectivo) procurará que se 
emitan o transfieran y entreguen al Bonista pertinente, de conformidad con las 
instrucciones contenidas en la Notificación de Liquidación de Conversión del 
Emisor pertinente, o, según sea el caso, a la Persona Designada, dicho número 
de Acciones Ordinarias Adicionales (si las hubiere) (las “Acciones de 
Conversión del Emisor Adicionales”) junto con las Acciones Ordinarias 
emitidas o para ser transferidas y entregadas a la conversión del Bono 
pertinente, es igual al número de Acciones Ordinarias que hubiera sido exigido 
para ser emitido o entregado en la conversión de dicho Bono si el ajuste 
pertinente hasta el Precio de Conversión se hubiera realizado y se hubiera 
convertido en efectivo de inmediato con anterioridad a la Fecha de Conversión 
del Emisor. Cuando tengan que emitirse dichas Acciones de Conversión del 
Emisor Adicionales para la Persona Designada, se aplicarán mutatis mutandis 
las disposiciones del subpárrafos (ii) anterior relativo a la venta de Acciones 
Ordinarias. 

(b) Ajuste del Precio de Conversión 
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En caso de que suceda alguno de los eventos descritos en la Cláusula 6(b) (i) a (v) 
siguientes, el Precio de Conversión se ajustará del modo siguiente: 

(i) Aumento del capital mediante capitalización de reservas, beneficios o prima con 
emisión de nuevas Acciones Ordinarias, o mediante redistribución del valor 
nominal de las Acciones Ordinarias, mediante split, contrasplit, o mediante 
aumento del mismo: 

Sujeto a lo establecido el a Cláusula 6(e), en caso de un cambio en el capital social del 
Emisor como resultado de la capitalización de reservas, beneficios o prima con 
emisión de nuevas Acciones Ordinarias, o mediante redistribución del valor nominal de 
las Acciones Ordinarias, mediante split o mediante aumento del mismo, el Precio de 
Conversión se ajustará multiplicando el Precio de Conversión vigente inmediatamente 
antes de dicho cambio entre el resultado de la siguiente fórmula:  

NOld / NNew 
donde:  

NOld es el número de Acciones Ordinarias existentes antes del cambio en el capital 
social; y  

NNew es el número de Acciones Ordinarias existentes tras el cambio en el capital social.  

Dicho ajuste se hará efectivo en la fecha en que se distribuyan las Acciones Ordinarias 
o, en caso de división o consolidación de Acciones Ordinarias, en el primer día en que 
las Acciones Ordinarias se negociaren con la nueva base en la Bolsa Pertinente.  

(ii) Emisiones de Acciones Ordinarias y Otros Valores a Accionistas mediante la 
concesión de derechos de suscripción o compra:  

Sujeto a lo establecido el a Cláusula 6(e), si (i) el Emisor emitiere u otorgare a los 
Accionistas cualesquiera derechos u opciones, warrants u otros derechos por Acción 
Ordinaria para suscribir o adquirir Acciones Ordinarias, Otros Valores o valores 
convertibles o intercambiables por Acciones Ordinarias u Otros Valores, o (ii) cualquier 
tercero, de acuerdo con el Emisor, emitiese a los Accionistas cualesquiera derechos, 
opcion0es o warrants para comprar cualesquiera Acciones Ordinarias, Otros Valores o 
valores convertibles o intercambiables por Acciones Ordinarias u Otros Valores (los 
derechos referidos en (i) y (ii) serán colectiva e individualmente, los "Derechos de 
Compra"), en cada caso en circunstancias en las que dichos Derechos de Compra se 
emitan o concedan a los titulares como una clase, el Precio de Conversión se ajustará 
multiplicando el Precio de Conversión vigente inmediatamente antes de dicha emisión 
o concesión por el resultado de la siguiente fórmula:  

(Pcum - R) / Pcum 
donde:  

Pcum es la media aritmética de los Precios de Cierre de una Acción Ordinaria en 
los 5 (cinco) Días de Negociación consecutivos inmediatamente anteriores 
a la fecha más tardía entre (x) el último Día de Negociación anterior a la 
fecha en que las Acciones Ordinarias se negociaren primero ex-Derechos 
de Compra en la Bolsa Pertinente, o (y) el Día de Negociación en que se 
anunciare el precio para el Precio de Compra o, si el día en que se 
anunciare el precio de suscripción o compra no fuere un Día de 
Negociación, el siguiente Día de Negociación, y  
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R es el valor del Derecho de Compra relativo a una Acción Ordinaria u Otro 
Valor, calculándose dicho valor del siguiente modo:  

(A) en caso de que los Derechos de Compra se relacionen con Acciones 
Ordinarias: 

R= Pcum - TERP 

donde: 

TERP = (Nold x Pcum + Nnew x (Xrights + Div)) / (Nold + Nnew) 

y: 

TERP es el precio teórico ex-Derechos de Compra; y 

Nold  es el número de Acciones Ordinarias existentes antes del cambio 
en el capital social; y 

Nnew es el número de Acciones Ordinarias de nueva emisión; y 

Xrights es el precio al que puede suscribirse, ejercerse o comprarse una 
Acción Ordinaria nueva; y 

Div es el importe (en euros), si hubiere, en que el derecho a dividendos 
por Acción Ordinaria existente supera al derecho a dividendos por 
Acción Ordinaria nueva, (x) si ya se han propuesto los dividendos a 
la Junta General de Accionistas pero todavía no se han pagado, 
basándose en el importe de dividendo propuesto, o (y) si todavía no 
se han propuesto los dividendos, basándose en el último dividendo 
pagado;  

Teniendo en cuenta, no obstante, que no se hará ningún ajuste tal si el precio de 
suscripción o compra al que puede suscribirse o comprarse una Acción Ordinaria 
nueva fuera al menos de un 95% de la media aritmética de los Precios de Cierre de 
una Acción Ordinaria en los 5 (cinco) Días de Negociación consecutivos 
inmediatamente anteriores a la fecha que fuere posterior entre (x) el último Día de 
Negociación anterior a la fecha en que las Acciones Ordinarias se negocian primero 
ex-Derechos de Compra en la Bolsa Pertinente o (y) el Día de Negociación en que se 
anuncie el precio para el Precio de Compra o, si el día en que se anunciare el precio 
de suscripción o compra no fuere un Día de Negociación, el siguiente Día de 
Negociación; 

(B) en caso de que los Derechos de Compra se relacionen con Otros Valores o 
con valores convertibles o intercambiables por Acciones Ordinarias u Otros 
Valores, y cuando los Derechos de Compra se negocien en una bolsa 
regulada en Suiza, la Unión Europea, los Estados Unidos de América, 
Canadá o Japón:  

R= Nrights x Prights 

donde:  

Nrights  es el número de Derechos de Compra otorgados por Acción 
Ordinaria; y 

Prights  es la media de los últimos precios pagados en la Bolsa Pertinente 
(o, si no hay negociación registrada, la media aritmética de los 
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precios de compra y venta) al contado de un Derecho de Compra 
en cada Día de Negociación durante el período en que se negocien 
los Derechos de Compra, pero no más tarde de 10 (diez) Días de 
Negociación.  

(C) en todos los demás casos en que no sea aplicable ninguno de los apartados 
(A) o (B) anteriores: 

R será determinada por un Asesor Financiero Independiente. 

Dicho ajuste será efectivo 

(1)  en el caso de la Cláusula 6(b) (ii) (A), en el primer día en que las Acciones 
Ordinarias se negociaren ex-Derechos de Compra en la Bolsa Pertinente; 

(2)  en el caso de la Cláusula 6(b) (ii) (B), 5 (cinco) Días de Negociación tras (x) el 
final del período durante el cual se negocian los Derechos de Compra, o (y) el 10º 
(décimo) Día de Negociación del período de suscripción o compra, cualquiera que 
fuere anterior; y  

(3)  en el caso de la Cláusula 6(b) (ii) (C), en la fecha determinada por el Asesor 
Financiero Independiente 

(iii) Emisiones de Acciones Ordinarias y otros Valores a Terceras Partes: 

Sujeto a lo establecido en la Cláusula 6 (e), si (a) el Emisor emite (tanto por 
aportaciones dinerarias como no dinerarias o liberadas y sin contraprestación) 
(distintas a los supuestos contemplados en la Cláusula 6 (b) (ii) anterior) a una tercera 
parte cualquier Acción Ordinaria, opciones, warrants o, Otros Valores u otros valores 
convertibles o canjeables por Acciones Ordinarias o (b) cualquier tercero, de acuerdo 
con el Emisor, emitiese (tanto por aportaciones dinerarias como no dinerarias o 
liberadas y sin contraprestación) (distintas a los supuestos contemplados en la 
Cláusula 6 (b) (ii) anterior) a una tercera parte Acciones Ordinarias o cualesquiera 
opciones, warrants u Otros Valores o valores convertibles o intercambiables por 
Acciones Ordinarias u Otros Valores, en cada caso en circunstancias en las que dichos 
Derechos de Compra no se emitan o concedan a los Accionistas (la emisión de tales 
valores referidos en (a) y (b) colectiva e individualmente sean una “Emisión de Valores 
con Exclusión del Derecho de Suscripción Preferente”), el Precio de Conversión se 
ajustará multiplicando el Precio de Conversión vigente inmediatamente antes de dicha 
emisión por el resultado de la siguiente fórmula:  

(Pcum - D) / Pcum 
donde:  

Pcum es la media aritmética de los Precios de Cierre de una Acción Ordinaria en 
los 5 (cinco) Días de Negociación consecutivos inmediatamente anteriores 
a la fecha en que se realice el primer anuncio de la Emisión de Valores con 
Exclusión del Derecho de Suscripción Preferente en cuestión, y  

D es el valor de la dilución resultante de la emisión de Acciones Ordinarias u 
otros valores, calculándose dicha dilución del siguiente modo:  

(A) en caso de la emisión de Acciones Ordinarias: 

D= Pcum - TDP 

donde: 
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TDP = (Nold x Pcum + Nnew x (Xissue + Div)) / (Nold + Nnew) 

y: 

TDP es el precio teórico diluido; y 

Nold es el número de Acciones Ordinarias existentes antes del cambio 
en el capital social; y 

Nnew es el número de Acciones Ordinarias de nueva emisión; y 

Xissue es el precio de emisión al cual una nueva Acción Ordinaria fue 
emitida para una tercera parte según lo determinado por un Asesor 
Financiero Independiente; y 

Div es el importe (en euros), si hubiere, en que el derecho a dividendos 
por Acción Ordinaria existente supera al derecho a dividendos por 
Acción Ordinaria nueva, (x) si ya se han propuesto los dividendos a 
la Junta General de Accionistas pero todavía no se han pagado, 
basándose en el importe de dividendo propuesto, o (y) si todavía no 
se han propuesto los dividendos, basándose en el último dividendo 
pagado;  

Teniendo en cuenta, no obstante, que no se hará ningún ajuste tal si el precio de 
suscripción o compra al que una Acción Ordinaria nueva es emitida fuera al menos de 
un 95 por ciento de la media aritmética de los Precios de Cierre de una Acción 
Ordinaria en los 5 (cinco) Días de Negociación consecutivos inmediatamente 
anteriores al Día de Negociación en el que la Emisión de Valores con Exclusión del 
Derecho de Suscripción Preferente fue anunciada, o , si el día en el que la Emisión de 
Valores con Exclusión del Derecho de Suscripción Preferente fue anunciada no fuese 
un Día de Negociación, el Día de Negociación inmediatamente siguiente; 

(B) en todos los demás casos, cuando el párrafo (A) anterior no sea aplicable: 

D será determinado por un Asesor Financiero Independiente. 

Tal ajuste será efectivo en la fecha en la que sea emitido el valor en cuestión 

(iv) Escisiones (“Spin-off”) y distribuciones de capital:  

Sujeto a lo establecido el a Cláusula 6(e), si, con respecto a una Escisión o distribución 
de capital (incluyendo por medio de una reducción de capital o la distribución de 
cualquier reserva de libre disposición o de prima de emisión o el pago de un Dividendo 
procedente de las Reservas en efectivo), que no fuere una Distribución de efectivo 
según lo previsto en la Cláusula 6(b)(v) siguiente, el Emisor emitiese o distribuyera a 
los titulares de sus Acciones Ordinarias cualesquiera activos, pruebas de deuda del 
Emisor, acciones, opciones de venta u otros derechos por Acción Ordinaria (aparte de 
lo referido en la Cláusula 6 (b) (ii) anterior) (la "Distribución"), el Precio de Conversión 
se ajustará del siguiente modo: 

(A) cuando la Distribución (x) consistiere en valores que se negocien en una 
bolsa regulada en Suiza, la Unión Europea, los Estados Unidos de América, 
Canadá o Japón, o (y) tuviere de otro modo un valor que pudiere 
determinarse por referencia a una cotización bursátil o de otro modo, 
multiplicando el Precio de Conversión vigente inmediatamente anterior a 
dicha emisión o distribución por el resultado de la siguiente fórmula:  
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(Pcum - D) / Pcum 
donde: 

Pcum es la media aritmética de los Precios de Cierre de una Acción 
Ordinaria en los 5 (cinco) Días de Negociación consecutivos 
inmediatamente anteriores a la fecha en que las Acciones Ordinarias 
se negocian por primera vez ex-Distribución en la Bolsa Pertinente 
tras la Distribución; y  

D es el valor de la Distribución (en euros) atribuible a una Acción 
Ordinaria en el Día de Negociación inmediatamente posterior a la 
fecha con respecto a la cual se hubiere determinado Pcum, según lo 
determinare el Asesor Financiero Independiente basándose, en 
principio, en el precio de cierre de la Bolsa Pertinente en caso de 6 
(b) (iv) (A) (x), o por un Asesor Financiero Independiente en caso de 
6 (b) (iv) (A) (y);  

(B) en todos los demás casos y cuando hubiere una (pero no más de una) 
Distribución en un Día de Negociación determinado, multiplicando el Precio 
de Conversión vigente inmediatamente antes de dicha Distribución por el 
resultado de la siguiente fórmula:  

Pafter / Pbefore 
donde:  

Pafter es el Precio de Mercado Actual por Acción Ordinaria tras la fecha en 
que se hizo la Distribución (la "Fecha de Distribución"); y 

Pbefore es el Precio de Mercado Actual para una Acción Ordinaria antes de la 
Fecha de Distribución; 

según lo cual, a los efectos de estas Condiciones (no obstante esta cláusula), 
se considerará que el Precio de Mercado Actual por Acción Ordinaria en 
relación con cualquier Día de Negociación es la media de los Precios de 
Cierre en cada uno de los cinco (5) Días de Negociación consecutivos 
finalizando el día de negociación inmediatamente anterior al Día de 
Negociación y, a los efectos de esta cláusula, sólo el Precio de Mercado 
Actual por Acción Ordinaria se entenderá que es la media del Precio de 
Cierre, (x) en el caso de Pbefore, en los 5 (cinco) Días de Negociación 
consecutivos anteriores a la Fecha de Distribución, y (y) en el caso de Pafter, 
en los 5 (cinco) Días de Negociación consecutivos tras la Fecha de 
Distribución, según se determinare por un Asesor Financiero Independiente. 
Al calcular la media de los Precios de Cierre, se añadirá el importe bruto, si 
hubiere, de cualquier Distribución de efectivo pagada durante cualquiera de 
los susodichos períodos de 5 (cinco) Días de Negociación consecutivos, a 
los Precios de Cierre en cada Día de Negociación en que las Acciones 
Ordinarias se negociaren ex-Distribución de efectivo; y 

(C) en todos los demás casos en que haya más de una Distribución en un Día de 
Negociación determinado, el Asesor Financiero Independiente determinará el 
ajuste necesario.  
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Dicho ajuste se hará efectivo, en el caso de (A), en la fecha en que se realizare la 
Distribución y, en el caso de (B) y (C), 5 (cinco) Días de Negociación tras la Fecha de 
Distribución. 

En estas Cláusulas, “Dividendo procedente de las Reservas en efectivo” significa el 
exceso, si fuera el caso, de la cuantía agregada de los dividendos en efectivo en 
relación con el año fiscal del Emisor sobre los beneficios distribuibles del Emisor para 
dicho año fiscal.  

(v) Distribuciones Extraordinarias:  

Sujeto a lo establecido el a Cláusula 6(e), en caso de una Distribución Extraordinaria 
por el Emisor, después del día 6 de octubre de 2009, distinta de un Dividendo 
procedente de las Reservas en efectivo, a los titulares de sus Acciones Ordinarias, el 
Precio de Conversión se ajustará multiplicando el Precio de Conversión por la 
siguiente fracción:  

(Pcum – D) / Pcum 
donde: 

Pcum es el Precio de Cierre en el Día de Negociación inmediatamente anterior a 
la fecha en que las Acciones Ordinarias se negociaren primero ex-
Distribución;  

D es la parte del Valor de Mercado Razonable de la Distribución 
Extraordinaria atribuible a una Acción Ordinaria (según se ajustare para 
cualquier separación o consolidación de las Acciones Ordinarias en virtud 
de la Cláusula 6 (b) (i)) pagada en el Ejercicio Financiero Pertinente (tal 
como se define más adelante).  

Este ajuste será efectivo en el Día de Negociación en que las Acciones Ordinarias se 
negociaren primero ex-Distribución.  

Se entenderá por “Distribución Extraordinaria” toda distribución en efectivo 
(incluyendo cualesquiera devoluciones en parte del importe nominal de las Acciones 
Ordinarias pero no incluyendo ninguna distribución para la que se efectuare de otro 
modo un ajuste según la Cláusula 6(b) o 6(d) o se excluyere de conformidad con la 
Cláusula 6(e)(la “Distribución Pertinente”) pagada (i) en el año 2009 en cualquier 
fecha posterior del día 6 de octubre de 2009, cualquiera que sea la cantidad de tal 
distribución en efectivo y sin hacer referencia al Valor Razonable de Mercado de tal 
distribución en efectivo por acciones ordinarias que excedan por si solas, o 
conjuntamente con cualquier otra Distribución, un Importe Umbral y (ii) cualquiera de 
las fechas señaladas a continuación (“Año Fiscal Relevante”) si la suma de: 

(a) el Valor Razonable de Mercado de la Distribución Pertinente por Acción 
Ordinaria; y 

(b) la suma del Valor Razonable de Mercado por Acción Ordinaria y de cualquier 
otra Distribución en efectivo o Distribución en efectivo por Acción Ordinaria 
que se pague en el Ejercicio Fiscal Pertinente (sin tomar en consideración a 
estos efectos cualquier importe que con anterioridad se haya considerado 
una Distribución Extraordinaria en el Ejercicio Fiscal Pertinente); 

constituyendo dicha suma los “Dividendos del Ejercicio en Curso”, excede del 
Importe Umbral en el Ejercicio Fiscal Pertinente, y en tal caso el importe de la 
Distribución Extraordinaria en cuestión será el menor de entre (i) el importe en el que 
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los Dividendos del Ejercicio en Curso excedan del Importe Umbral y (ii) el importe de la 
Distribución Pertinente. 

Se entenderá por “Importe Umbral” en un Ejercicio Fiscal Pertinente cualquiera, el 
importe por Acción Ordinaria que corresponda al ejercicio fiscal que se indica a 
continuación (ajustado a prorrata según los ajustes del Precio de Conversión conforme 
a lo dispuesto en esta Cláusula 6(b) 

  

Importe 
Umbral 
(€)   

En el Ejercicio Fiscal Pertinente cerrado a:    

31 de diciembre de 2009    1,20  

31 de diciembre de 2010    1,20  

31 de diciembre de 2011    1,20  

31 de diciembre de  2012    1,20  

31 de diciembre de  2013    1,20  

31 de diciembre de 2014  1,20  

 

(c) Cálculo de Ajustes 

Cada ajuste que se efectuará en virtud de la Cláusula 6(b) o Cláusula 7(c) será 
calculado por el Agente Fiscal y (en ausencia de error manifiesto o probado) será 
vinculante para todas las partes implicadas. El Agente Fiscal sólo será responsable, a 
efectos de las anteriores disposiciones, de hacer o no hacer ajustes o de tomar o no 
tomar cualesquiera otras medidas en relación con estos Bonos, si y en la medida en 
que no actuare con la diligencia debida de conformidad con la práctica del mercado 
establecida. El Agente Fiscal puede contratar el asesoramiento o los servicios de 
cualquier Asesor Financiero Independiente que considere necesarios, y basarse en 
dicho asesoramiento; además, el Agente Fiscal no incurrirá en ninguna 
responsabilidad ante el Emisor o los titulares de los Bonos con respecto a cualquier 
acción que realice o deje de realizar o intente llevar a cabo de conformidad con dicho 
asesoramiento y realizadas con la diligencia debida de conformidad con la práctica del 
mercado establecida. Cualquier opinión escrita del Asesor Financiero Independiente, 
cuando sea requerida por la Cláusula 6(b), será definitiva y vinculante en todo lo 
concerniente salvo caso de error manifiesto o probado. 

Si, en caso de cualquier ajuste, el Precio de Conversión resultante no es un múltiplo 
integral de 0,01 euro (un céntimo de euro), se redondeará hacia abajo al entero o 
múltiplo más cercano de 0,01 euro (un céntimo de euro). No se realizará ajuste alguno 
al Precio de Conversión cuando dicho ajuste (redondeado hacia abajo, en su caso) 
fuese a ser menor que 0,01 euro (un céntimo de euro). Cualquier ajuste cuya 
realización no se haya reclamado o /y cualquier cantidad por el que el Precio de 
Conversión se ha redondeado hacia abajo, será considerado más adelante y tomado 
en cuenta en cualquier ajuste posterior, y tal ajuste posterior será hecho como si el 
ajuste que no fue requerido se hubiese realizado en el momento correspondiente. 
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El Emisor procurará que se publique una notificación en la forma descrita en la 
Cláusula 15 tan pronto como fuera viable tras la fecha en que pasare a ser efectivo 
cualquier ajuste en el Precio de Conversión o, si no se exigiere ningún ajuste, la fecha 
en que fuere posible determinar que así fuera.  

(d) Ajustes Retroactivos 

Si la Fecha de Registro de Acciones en relación con la conversión de cualquier Bono 
fuere tras un evento de ajuste especificado en la Cláusula 6(b), en cualquier caso en 
circunstancias en las que la Fecha de Conversión pertinente caiga antes de que el 
ajuste pertinente fuese efectivo conforme lo dispuesto en la Cláusula 6(b) (dicho ajuste 
el “Ajuste Retroactivo”), entonces el Emisor (condicionado a que el ajuste pertinente 
pase a ser efectivo) procurará que se emitan o entreguen al Bonista que procede a la 
conversión, de conformidad con las instrucciones incluidas en la Notificación de 
Conversión, el número adicional de Acciones Ordinarias (si hubiere) (las "Acciones 
Ordinarias Adicionales”) que, junto con las Acciones Ordinarias emitidas o por emitir 
o entregar en la conversión del Bono pertinente (junto con cualquier fracción de una 
Acción Ordinaria no emitida así), fuera igual al número de Acciones Ordinarias que se 
habrían exigido emitir o entregar en la conversión de dicho Bono si se hubiese 
efectivamente realizado el ajuste referido (más particularmente referido en las 
mencionadas disposiciones de las Cláusula 6(b)), Cláusula 6(f) o Cláusula 7(c)) en el 
Precio de Conversión y si dicho ajuste hubiera sido efectivo inmediatamente antes de 
la Fecha de Conversión de referencia.  

(e) Eventos que no Dan Lugar a Ajustes 

No se hará ningún ajuste en el Precio de Conversión: 

(i) si el Emisor vende cualquier acción, derecho, warrant u otro valor que 
representativo de acciones (un "Interés") en cualquiera de sus Filiales a los 
Accionistas por un valor razonable(fair value) y, a tales efectos: 

(I) cuando dicho Interés se cotice, negocie u opere en cualquier 
bolsa de valores, el valor equitativo de dicho Interés deberá 
ser al menos un 95% de la media aritmética de los Precios 
de Cierre de una Acción Ordinaria en los 5 (cinco) Días de 
Negociación consecutivos inmediatamente anteriores al día 
en que el Emisor anunciase oficialmente los términos y 
condiciones de la venta, según lo determine un Asesor 
Financiero Independiente;  

(II) cuando dicho interés no cotizase, negociase o fuese operado 
en una bolsa de valores, el valor razonable (fair value) de 
dicho Interés será al menos un 95% de su valor intrínseco. A 
sus expensas, el Emisor ordenará a un Asesor Financiero 
Independiente que determine tan pronto como fuere posible 
el valor intrínseco del Interés; o  

(ii) si se emitiesen, ofreciesen u otorgasen Acciones Ordinarias u Otros Valores 
(incluyendo derechos preferentes, opciones o warrants en relación con 
Acciones Ordinarias u Otros Valores) a, o en beneficio de, consejeros o 
empleados, antiguos consejeros o empleados, consultores o antiguos 
consultores del Emisor, cualquiera de sus Filiales Relevantes o cualquier 
compañía asociada, o a fideicomisarios para que los ostenten en beneficio de 
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cualquier persona tal, en cualquier caso en virtud de cualquier plan de 
opciones o acciones para empleados; o  

(iii) si un incremento en el Precio de Conversión resultara de tal ajuste, salvo en el 
caso de un intercambio de Acciones Ordinarias por Otros Valores o una 
consolidación de Acciones Ordinarias; o  

(iv) sin perjuicio a lo dispuesto en la Cláusula 11, si el Precio de Conversión 
cayera por debajo del valor nominal de una Acción Ordinaria. En este caso, el 
Precio de Conversión se ajustará al valor nominal de la Acción Ordinaria, y 
cualquier reducción restante del Precio de Conversión resultante de dicho 
ajuste o de cualquier ajuste adicional se aplazará, y sólo se aplicará si y en la 
medida en que el valor nominal de una Acción Ordinaria se redujere. 

(f) Otros Eventos 

Si el Emisor determinara, a su discreción, que sin perjuicio de la Cláusula 6(b) y la 
Cláusula 6(d) debe efectuarse un ajuste en el Precio de Conversión como resultado 
del acaecimiento de uno o más eventos o circunstancias que no estando referidos en 
la Cláusula 6(b) o siendo circunstancias que se incluyen en los eventos enumerados 
en la Cláusula 6(d), que tuvieren efectos adversos sobre el derecho a convertir los 
Bonos, y no habiendo lugar a ningún ajuste en el Precio de Conversión según lo 
estipulado en la Cláusula 6(b) o bien se excluyere el ajuste de conformidad con la 
Cláusula 6(e), el Agente Fiscal contratará el asesoramiento o los servicios de un 
Asesor Financiero Independiente para determinar lo antes posible qué ajuste, en su 
caso, en el Precio de Conversión o modificación, si hubiere, en los términos de la 
presente Cláusula 6 son justos y razonables para tener en cuenta lo anterior, así como 
la fecha en que dicho ajuste debe surtir efecto. Si acaecieren varios eventos que 
fueren efectivos en el mismo Día de Negociación y que provocarían un ajuste del 
Precio de Conversión en virtud de la Cláusula 6(b), el Asesor Financiero Independiente 
tomará la decisión sobre la forma de calcular el ajuste del Precio de Conversión. La 
decisión del Asesor Financiero Independiente será vinculante en todo lo concerniente, 
salvo error manifiesto o probado. El Agente Fiscal no tendrá ninguna responsabilidad 
de realizar cualquier consulta sobre si ha ocurrido o no cualquier evento que pueda 
exigir un ajuste en el Precio de Conversión o una modificación, si hubiere, en los 
términos de la presente Cláusula 6. 

(g) Procedimiento para ejercer los Derechos de Conversión 

Un Bonista puede ejercer el Derecho de Conversión durante el Período de Conversión 
en la oficina especificada de cualquier Agente de Conversión, Transmisión y Pago, 
durante el horario laboral habitual, mediante la entrega del Bono correspondiente, 
acompañado de una notificación de conversión debidamente cumplimentada y firmada 
(una “Notificación de Conversión”) con la solicitud (oportunamente vigente) que se 
puede obtener de cualquier Agente de Conversión, Transmisión y Pago. Los Derechos 
de Conversión se ejercerán con sujeción, en cada caso, a las leyes o reglamentos 
fiscales o de otro tipo aplicables en la jurisdicción en la que estuviere ubicada la oficina 
especificada del Agente de Conversión, Transmisión y Pago al que se entregare la 
Notificación de Conversión pertinente. Si dicha entrega se hiciere tras el final de las 
horas laborables normales o en un día que no fuere un día laborable en el lugar de la 
oficina especificada del Agente de Conversión, Transmisión y Pago, se considerará 
que dicha entrega se ha efectuado, a todos los efectos de las presentes Condiciones, 
en el siguiente día laborable.  
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Las Notificaciones de Conversión son, una vez entregadas, irrevocables. 

La fecha de conversión con respecto a una Obligación (la “Fecha de Conversión”) 
será el día laborable en Madrid/Barcelona inmediatamente posterior a la fecha de 
entrega de los Bonos y la Notificación de Conversión y, si procediere, la realización de 
cualquier pago que debiere hacerse según lo previsto a continuación.  

Un Bonista que ejerza un Derecho de Conversión debe pagar directamente a las 
autoridades pertinentes cualesquiera impuestos y derechos de capital, timbre, emisión 
y registro que se deriven de la conversión (aparte de cualesquiera impuestos o 
derechos de capital o derechos de timbre pagaderos en el Reino Unido, Luxemburgo, 
Bélgica o el Reino de España con respecto a la adjudicación y emisión y/o transmisión 
de cualquier Acción Ordinaria en dicha conversión (incluyendo cualesquiera Acciones 
Ordinarias Adicionales), que se pagarán por el Emisor) y dicho Bonista debe pagar 
todos los impuestos, si hubiere, que surgieren por referencia a cualquier enajenación o 
acto asimilado a una enajenación de un Bono o interés en el mismo en relación con 
dicha conversión.  

El Emisor, a su absoluta discreción, puede decidir satisfacer sus obligaciones en 
relación con cualquier Notificación de Conversión recibida, bien mediante la 
transmisión de las Acciones Ordinarias existentes o, si se han cumplido los Requisitos 
de la Nueva Emisión, la adjudicación y emisión de Acciones Ordinarias nuevas 
siempre que el Emisor trate de forma igualitaria a todos los Bonistas que conviertan 
sus Bonos en la misma Fecha de Conversión. 

A efectos de las presentes Condiciones, por “Requisitos de la Nueva Emisión” se 
entenderá la aprobación por la junta de accionistas del Emisor de un acuerdo que 
autorice al Emisor a atender al ejercicio de los Derechos de Conversión mediante la 
emisión y adjudicación de nuevas Acciones Ordinarias y la inscripción de dicho 
acuerdo en el Registro Mercantil. El Emisor se compromete a notificar inmediatamente 
a los Bonistas (conforme a la Cláusula 15) que los Requisitos de la Nueva Emisión se 
han cumplido. 

Con sujeción a lo previsto en el párrafo inmediatamente siguiente, el Emisor realizará 
las Notificaciones de Conversión el primer día de cada mes o, si tal día no es laborable 
en Madrid/Barcelona, el siguiente día laborable en Madrid/Barcelona, en relación con 
las Notificaciones de Conversión respecto de las cuales las Fechas de Conversión se 
correspondieran con al menos 7 (siete) días laborables de Madrid/Barcelona de 
antelación. Cualquier Notificación de Conversión cuya Fecha de Conversión caiga 
después del séptimo día laborable en Madrid/Barcelona anterior al primer día de cada 
mes correspondiente o, si tal fecha no es un día laborable en Madrid/Barcelona, el 
siguiente día laborable en Madrid/Barcelona será realizada por el emisor el primer día 
del mes siguiente o, si tal día no es laborable en Madrid/Barcelona, el siguiente día 
laborable en Madrid/Barcelona.  

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, (a) en el caso de las 
Notificaciones de Conversión entregadas cuya Fecha de Conversión sea cualquier 
fecha durante diciembre de 2009 o enero de 2010, el Emisor actuará sobre dicha 
Notificación de Conversión en el décimo día de febrero de 2010 o, si dicho día no es 
un día hábil en Madrid/Barcelona, el siguiente día hábil en Madrid/Barcelona, y (b) en 
el caso de las Notificaciones de Conversión entregadas cuya Fecha de Conversión 
caiga después del séptimo día hábil en Madrid/Barcelona anterior al último mes 
inmediatamente antes de dicha Fecha de Vencimiento Final o del último día del 
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Período del Acontecimiento Determinante (según los casos), el Emisor emitirá la 
referida Notificación de Conversión no más tarde del día hábil en Madrid/Barcelona 
anterior a la Fecha de Vencimiento Final o el último día del Período del Acontecimiento 
Determinante (según los casos).  

La fecha en que cualquier miembro del Consejo de Administración del Emisor, la 
Comisión Ejecutiva del Emisor o cualesquiera de sus miembros cumpla la Notificación 
de Conversión pertinente será la fecha en que los Bonos se conviertan en Acciones 
Ordinarias y será la fecha a partir de la cual el Bonista en cuestión, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Cláusula 6(a)(ii) en relación con los Derechos de Conversión del 
Emisor, tendrá derecho a los derechos económicos de un titular de Acciones 
Ordinarias, y en el presente se denominará la “Fecha de Inscripción de Acciones”. 
En la Fecha de Inscripción de Acciones, con sujeción a la siguiente frase y sin perjuicio 
de los dispuesto en la Cláusula 6(a)(ii), el Bonista en cuestión podrá empezar a 
disfrutar de los derechos económicos de un Accionista a efectos de los derechos a los 
dividendos y cualesquiera otros. No obstante, el Bonista en cuestión no podrá 
transmitir las Acciones Ordinarias de nueva emisión hasta que se hayan registrado en 
Iberclear, ni las Acciones Ordinarias existentes hasta que se hayan abonado en la 
cuenta del Bonista en cuestión o su representante en Iberclear. La fecha en que las 
Acciones Ordinarias de nueva emisión se registran en, o las Acciones Ordinarias 
existentes se abonan en, Iberclear, se denomina en el presente “Fecha de Registro”. 

El Emisor hará todos los esfuerzos razonables para registrar las Acciones Ordinarias 
de nueva emisión y hacer que estas Acciones Ordinarias coticen en las Bolsas 
Españolas, o para abonar las Acciones Ordinarias existentes (según procediere) en 
Iberclear, tan pronto como fuere posible y en ningún caso más tarde de 15 (quince) 
Días Laborables, en el caso de Acciones Ordinarias nuevas, y de 5 (cinco) Días de 
Negociación, en el caso de las Acciones Ordinarias existentes, tras la Fecha de 
Inscripción de Acciones pertinente.  

Se suele prever que la Fecha de Registro para las Acciones Ordinarias existentes de 
nueva emisión suceda entre una y dos semanas tras la Fecha de Inscripción de 
Acciones pertinente. 

En el momento de, o tan pronto como sea razonablemente posible después de, la 
Fecha de Inscripción de las Acciones en relación con cualesquiera Bonos respecto de 
las cuales se hubiese ejercido el Derecho de Conversión, el Emisor a través del 
Agente Fiscal notificará al Bonista correspondiente la Fecha de Inscripción de 
Acciones y el número de Acciones Ordinarias existentes de nueva emisión (según 
procediere) que se emitirán y/o se transmitirán tras dicha conversión. En el momento 
de, o tan pronto como sea razonablemente posible después de la Fecha de Registro, 
el Emisor a través del Agente Fiscal notificará al Bonista pertinente la Fecha de 
Registro y, en caso de que se emitiese cualquier Acción Ordinaria de nueva emisión, el 
Emisor también notificará al Bonista correspondiente la fecha de admisión a cotización. 
En la Notificación de Conversión pertinente, se exige que el Bonista designe, entre 
otras cosas, los detalles de la cuenta de Iberclear y el nombre o nombres a los que se 
emitirán y registrarán (o, en el caso de Acciones Ordinarias existentes, se transmitirán) 
las Acciones Ordinarias de nueva emisión. 

Sin perjuicio de la entrega por un Bonista de una Notificación de Conversión con 
respecto a cualesquiera Bonos, dicho Bonista seguirá siendo un Bonista a efectos de, 
y sujeto a, las presentes Condiciones hasta la Fecha de Inscripción de Acciones 
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pertinente, teniendo en cuenta que una vez se hayan ejercido los Derechos de 
Conversión con respecto a un Bono, dicho Bono no podrá rescatarse, con sujeción a la 
presente Cláusula 6(g), en la Fecha de Vencimiento Final o de otra forma.  

(h) Acciones Ordinarias 

(i) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula 6(a)(ii), las Acciones Ordinarias 
entregadas o emitidas en el momento de la conversión de los Bonos estarán 
totalmente desembolsadas y, en todos los aspectos, se clasificarán pari passu 
con las Acciones Ordinarias totalmente desembolsadas emitidas en la Fecha de 
Inscripción de Acciones o, en el caso de Acciones Ordinarias Adicionales, en la 
Fecha de Referencia pertinente, salvo que dichas Acciones Ordinarias o, según 
procediere, Acciones Ordinarias Adicionales no optarán a ningún derecho, 
distribución, o pagos para los que la fecha de inscripción u otra fecha de 
vencimiento para el establecimiento de derechos fueren anteriores a la Fecha de 
Inscripción de Acciones pertinente o, según procediere, la fecha pertinente en la 
que cualquier Ajuste Retroactivo de la cláusula 6(d) deviene efectivo (la “Fecha 
de Referencia”).  

(ii) No se efectuará ningún pago o ajuste en el momento de la conversión por 
cualquier interés que de otro modo se hubiese devengado en los Bonos 
pertinentes desde la última Fecha de Pago de Intereses anterior a la Fecha de 
Conversión con respecto a dichos Bonos (o, si dicha Fecha de Conversión fuese 
anterior a la primera Fecha de Pago de Intereses, desde la Fecha de Cierre).  

(i) Compra o Rescate de Acciones Ordinarias 

El Emisor puede ejercer los derechos de los que fuera titular para comprar, rescatar o 
recomprar sus propias acciones (incluyendo Acciones Ordinarias) o cualquier depósito 
u otros recibos representativos de los mismos sin el consentimiento de los Bonistas.  

(j) Integración, Unión o Fusión 

Sin perjuicio de la Cláusula 7(c), en caso de cualquier integración, unión o fusión del 
Emisor con cualquier otra corporación (que no fuere una integración, unión o fusión en 
la que el Emisor fuere la entidad subsistente), o en caso de cualquier venta o traspaso 
de la totalidad, o la práctica totalidad, de los activos del Emisor, el Emisor notificará 
inmediatamente a los Bonistas dicho evento, y dará los pasos que se precisaren para 
garantizar que cada Obligación entonces en circulación (durante el período en que 
pudieren ejercerse los Derechos de Conversión) se convierta en la clase y el importe 
de acciones y otros valores, efectivo y bienes a percibir en la integración, unión, fusión, 
venta o traspaso por un titular del número de Acciones Ordinarias equivalente al que 
hubiesen tenido que emitirse o entregarse en caso de que los Derechos de Conversión 
hubiesen sido ejercitados inmediatamente antes de dicha integración, unión, fusión, 
venta o traspaso. Las anteriores disposiciones de la presente Cláusula 6(m) se 
aplicarán, mutatis mutandis, a cualquier integración, unión, fusión, venta o traspaso 
posterior.  

7 Amortización, adquisición y protección frente a Acontecimientos Determinantes 

(a) Amortización final 
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A no ser que se hubiesen adquirido y cancelado, amortizado o convertido previamente 
según lo dispuesto en el presente documento, los Bonos se amortizarán por su 
principal en la Fecha de Vencimiento Final.   

(b) Amortización voluntaria de los Bonistas después de un Acontecimiento Determinante 

A partir de la Fecha de Finalización de la Subordinación, si se produce un Acontecimiento 
Determinante, todos los Bonistas tendrán derecho a exigir al Emisor la amortización de los 
Bonos en la Fecha de Amortización Voluntaria al Precio de Ejercicio de la Opción de 
Amortización, junto con los intereses devengados hasta la Fecha de la Opción de 
Amortización exclusive.  

Para ejercer el derecho recogido en el párrafo anterior, el titular del Bono 
correspondiente debe presentarlo en la oficina especificada de cualquier Agente de 
Pago, Transferencia y Conversión junto con una notificación de ejercicio, debidamente 
cumplimentada y firmada en el impreso vigente en el momento, que puede obtenerse 
de la oficina especificada de cualquier Agente de Pago, Transferencia y Conversión 
(una “Notificación de Ejercicio de Opción de Amortización ”) y en cualquier momento 
durante el periodo (el “Periodo de Amortización Voluntaria”) de 60 días a contar desde 
que se produjera el Acontecimiento Determinante (tal como se define más adelante) y 
que finalizará a los 60 días de la fecha en que el Emisor hubiera dado la notificación 
prevista en la Cláusula 7(f) a los Bonistas. La “Fecha de Amortización Voluntaria” 
será, 14 (catorce) días naturales después de expirar el Periodo de Amortización 
Voluntaria. 

El pago en concepto de cualquiera de esos Bonos se hará por transferencia a un 
banco en una ciudad en la que los bancos tengan acceso al Sistema TARGET 
especificado en la Presentación de notificación de ejercicio de la Amortización por el 
Bonista pertinente. 

En estas Condiciones: 

Se entenderá por “CNMV” la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

Se entenderá por “Precio de Ejercicio de la Amortización Voluntaria” de un 
Bono el importe de principal de dicho Bono. 

Se entenderá por “Persona Relevante” B 1998, S.L. y/o cualquier persona o 
personas bajo el control de B 1998, S.L.  

Se entenderá que ha ocurrido un “Acontecimiento Determinante de Persona 
Relevante” si una Persona Pertinente y/o cualquier persona o personas que 
actúen en conjunto con una Persona Relevante, adquiere la titularidad o el 
control de más del 75 por ciento de los Derechos de Voto del Emisor. 

Se entenderá por “Oferta” una oferta (incluyendo una oferta competidora) 
realizada de conformidad con la legislación y normativa españolas aplicables 
tras la publicación de su aprobación por la CNMV. 

Se entenderá por “Plazo de la Oferta” el plazo durante el cual los Accionistas 
podrán licitar por Acciones Ordinarias con arreglo a la correspondiente Oferta. 

Se entenderá que se ha producido un “Acontecimiento Determinante de una 
Oferta” cuando se haga una Oferta pública de adquisición a todos los 
Accionistas (o a todos los que sea posible), tales Accionistas aparte del ofertante 
y/o cualquier persona o personas que actúen en conjunto con el ofertante, para 
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adquirir todo o una parte del capital social ordinario emitido del Emisor que 
resulte, inmediatamente después de completarse la Oferta, en que el ofertante 
tenga el control del Emisor, entendiéndose a estos efectos por “control” (a) la 
adquisición o posesión de la titularidad de los derechos económicos o el control 
de más del 50 por ciento de los Derechos de Voto del Emisor o (b) el derecho a 
nombrar y/o cesar a la totalidad o a una mayoría de los miembros del Consejo 
de Administración u otro organismo de administración del Emisor, ya se hubiera 
obtenido directa o indirectamente, y ya se haya obtenido mediante la titularidad 
del capital social, la posesión de Derechos de Voto, por contrato o por otro título. 

Se entenderá por “Acontecimiento Determinante” un Acontecimiento 
Determinante de Persona Relevante o un Acontecimiento Determinante de la 
Oferta, según corresponda. 

(c) Precio de Conversión y Protección frente a un Acontecimiento Determinante 

Si se produjera un Acontecimiento Determinante , el Precio de Conversión se ajustará 
con la fórmula indicada más abajo, siempre que cualquier ajuste al Precio de 
Conversión de conformidad con la Cláusula 7(e) se aplique solo a los Bonos en 
concepto de los cuales se ejercen los derechos de Conversión y la Fecha de 
Conversión pertinente quede comprendida dentro del periodo (el “Periodo del 
Acontecimiento Determinante”) que comienza en la fecha en que se produzca el 
Acontecimiento Determinante pertinente inclusive, y finaliza (a) 60 (sesenta) días 
después de dicha Fecha o, si fuera posterior, 60 (sesenta) días después de la fecha en 
la que la notificación del Acontecimiento Determinante se remite a los Bonistas, o (b) el 
último día en el que la Oferta es susceptible de aceptación: 

Precio de Conversión = RP x (1 + (CP x (1 - c/t))) donde:  

RP es el Precio de Conversión, vigente en la correspondiente Fecha Conversión, 
dividido por (1 + CP);  

CP es el 28% . (Expresado como fracción); 

c es el número de días desde el primero, inclusive, en que es aplicable el Precio 
de Conversión ajustado hasta la Fecha de Vencimiento Final, excluida, 
calculada según un Act/Act ICMA, y 

t es el número de días desde la Fecha de Cierre, inclusive, hasta la Fecha de 
Vencimiento Final, exclusive, calculada según Act/Act ICMA. 

(d) Notificación de un Acontecimiento Determinante 

Dentro de los 14 (catorce) días naturales desde que se produzca un Acontecimiento 
Determinante, el Emisor lo notificará a los Bonistas conforme a la Cláusula 15. Dicha 
Notificación deberá contener una declaración en que se informe a los Bonistas de su 
derecho a ejercitar sus Derechos de Conversión conforme a lo dispuesto en estas 
Condiciones y (si fuera de aplicación) a ejercitar su derecho a exigir la amortización de 
sus Bonos al amparo de la Cláusula 7(b). 

En dicha Notificación se especificará asimismo: 

(a) Toda la información relevante para los Bonistas acerca del Acontecimiento 
Determinante 
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(b) El Precio de Conversión inmediatamente antes de que se produjera el 
Acontecimiento Determinante y el Precio de Conversión aplicable con arreglo a 
la Cláusula 7(c) durante el correspondiente Período del Acontecimiento 
Determinante, sobre la base del Precio de Conversión vigente en la fecha en 
que se hubiera producido el Acontecimiento Determinante; 

(c) El Precio de Cierre de las Acciones Ordinarias, según se derive de la Bolsa 
Pertinente en la última fecha disponible anterior a la publicación de la 
correspondiente notificación;  

(d) El Período del Acontecimiento Determinante y (en su caso) el último día del 
Período de Ejercicio de la Amortización Voluntaria; y 

(e) La Fecha de Amortización Voluntaria.  

La Notificación de Ejercicio de la Amortización Voluntaria, una vez emitida, será 
irrevocable y el Emisor amortizará todos los Bonos sujetos a Amortización Voluntaria 
que se entreguen según lo indicado más arriba en la Fecha de Amortización 
Voluntaria. 

(e) Adquisición 

Sin perjuicio de los requisitos (si existieran) de cualquier mercado de valores en los 
que los Bonos puedan admitirse a cotización y negociación en el momento oportuno y 
siempre que se cumplan las leyes y reglamentos aplicables, el Emisor o cualquier Filial 
Relevante del Emisor puede comprar Bonos en cualquier momento con posterioridad a 
la Fecha Final de Subordinación en el mercado libre o por cualquier otra práctica. 
Dichos Bonos deberán entregarse al Agente Fiscal para su cancelación.  

(f) Cancelación 

Todas aquellos Bonos que se amorticen o en concepto de los cuales se ejerzan 
Derechos de conversión serán canceladas y no pueden volver a emitirse o venderse. 

(g) Notificaciones múltiples 

Si se realiza más de una notificación de amortización de conformidad con esta 
Cláusula 7, la primera de esas notificaciones será la que prevalezca. 

8 Pagos 

(a) Principal y Prima 

El pago del principal y de la prima en relación a los Bonos así como los intereses 
acumulados pendientes de pago en una amortización de los Bonos, distinta de una 
Fecha de Pago de Intereses, se hará a las personas que se indique en el Registro en 
la Fecha límite al cierre de las operaciones y supeditado a la entrega de los Bonos (o, 
en caso de pago parcial, de su endoso) en la oficina especificada del Registrador o de 
alguno de los Agentes de Pago, Transferencia y Conversión. 

(b) Intereses y otras cantidades 

(i) El pago de los intereses que vencen en una Fecha de Pago de Intereses 
determinada se hará a las personas indicadas en el Registro en la Fecha 
límite al cierre de las operaciones. 

(ii) Los pagos de todas las cantidades aparte de lo dispuesto en las Cláusulas 
8(a) y 8(b) (i) se harán de conformidad con estas Condiciones. 
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(c) Fecha límite 

“Fecha Límite” significa el séptimo día hábil, en el lugar de la oficina especificada del 
Registrador, antes de la fecha de vencimiento del pago pertinente. 

(d) Pagos  

Cada pago relativo a los Bonos de conformidad con las Cláusulas 8(a) y 8(b) (i) se 
harán mediante transferencia a una cuenta en euros mantenida por el beneficiario en 
un banco en una ciudad en la que los bancos tengan acceso al Sistema TARGET. 

(e) Pagos sujetos a las leyes fiscales 

Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones de la Cláusula 9, todos los pagos en 
concepto de Bonos están sujetos en todo caso a todas las leyes o reglamentos o 
regulación fiscales o de otro tipo aplicables. No se cargarán comisiones o gastos a los 
Bonistas en concepto de esos pagos. 

(f) Retraso en el pago 

Los Bonistas no tendrán derecho a ningún interés u otro pago por ningún retraso si se 
recibe la cantidad adeudada después de la fecha de vencimiento: (a) como resultado 
de que la fecha de vencimiento no coincida con un día hábil; o (b) si el Bonista entrega 
tarde el Bono pertinente (cuando dicha entrega se exija conforme a estas Condiciones 
como condición previa para cualquier pago). 

(g) Días hábiles  

En esta Cláusula, “día hábil” significa un día (excepto sábado y domingo) que es día 
hábil para el Sistema TARGET y, en el caso de la presentación o entrega de un Bono 
en el cuál los bancos comerciales y los mercados de divisas están abiertos al público 
en el lugar de la oficina especificada del Registrador o el Agente de Pago, 
Transferencia y Conversión relevante, al quien se presenta o entrega el Bono 
relevante.  

(h) Agentes de Pago, Transferencia y Conversión, etc. 

Los Agentes de Pago, Transferencia y Conversión y el Registrador iniciales y sus 
oficinas iniciales especificadas son las que se indican más abajo. El Emisor se reserva 
el derecho, de conformidad con el Contrato de Agencia Fiscal, de variar o dar por 
concluida en cualquier momento la designación de cualquier Agente de Pago, 
Transferencia y Conversión o del Registrador y nombrar otro u otros Agentes 
tributarios, siempre que (a) mantenga un Agente Fiscal u otro Registrador, (b) 
mantenga Agentes de Pago, Transferencia y Conversión que tengan oficinas 
especificadas en al menos dos ciudades europeas importantes, (c) mantenga un 
Agente de Pago, Transferencia y Conversión con una oficina especificada en un 
estado miembro de la Unión Europea no estará obligado a retener o deducir impuestos 
de conformidad con la Directiva 2003/48/CE del Consejo, en materia de fiscalidad de 
los rendimientos del ahorro o cualquier otra ley de ejecución o en cumplimiento o 
introducida de conformidad con esa Directiva y (d) mantener un Registrador con una 
oficina especificada fuera del Reino Unido. El Emisor notificará sin demora a los 
Bonistas cualquier cambio de Agentes de Pago, Transferencia y Conversión o de 
Registrador o de sus oficinas especificadas de conformidad con la Cláusula 15. 
Adicionalmente, cuando sea necesaria una determinación realizada por un Asesor 
Financiero Independiente, el Emisor inmediatamente nombrará y mantendrá tal Asesor 
Financiero Independiente. 
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(i) Fracciones 

Cuando se realicen pagos a los Bonistas, si el pago pertinente no es una cantidad que 
sea un múltiplo entero de la unidad menor de la moneda pertinente en la que el pago 
va a hacerse, ese pago se redondeará a la unidad inferior más próxima.  

9 Tributación  

Todos los pagos realizados por el Emisor o en su nombre en relación con los Bonos se harán 
sin ninguna deducción o retención para o a cuenta de cualquier impuesto, obligación, tasa o 
carga gubernamental de cualquier naturaleza, a menos que dicha deducción o retención sea 
exigida por las leyes o los reglamentos aplicables. Si las leyes o reglamentos exigen practicar 
dichas deducciones o retenciones, el pago se efectuará después de dichas retenciones o 
deducciones y no será pagadero ningún importe adicional por dichas retenciones o 
deducciones. 

10 Supuestos de incumplimiento  

Si se ha tenido lugar alguno de los siguientes supuestos (cada uno de los cuales es un 
"Supuesto de incumplimiento") y continúa dicha situación: 

(a) se incumple el pago en la fecha de vencimiento del principal, prima o los intereses o de 
cualquier otra cantidad en concepto de algunas de los Bonos y ese incumplimiento se 
prolonga durante un periodo de 5 (cinco) días en el caso del principal o prima y siete 
en el caso de los intereses; o 

(b) el Emisor no cumple con uno o con más de uno de otros de sus compromisos 
adicionales respecto de los Bonos, incumplimiento que no puede subsanarse o no se 
subsana en el plazo de 30 días después de que algún Bonista haya notificado por 
escrito ese incumplimiento al Agente Fiscal en la oficina especificada ; o 

(c)  
(i) cualquier otro endeudamiento presente o futuro del Emisor o de cualquier Filial 

Esencial es declarado vencido y exigible o se convierte en susceptible de serlo 
antes de la fecha de vencimiento establecida por cualquier otra razón distinta 
de a elección del Emisor o la Filial Esencial pertinente; o 

(ii) cualquier endeudamiento de ese tipo no se abona cuando vence o, según sea el 
caso, dentro de algún periodo de gracia aplicable; o 

(iii) si el Emisor o cualquier Filial Esencial no paga en la fecha de vencimiento 
alguna de las cantidades que adeuda en virtud de cualquier garantía, presente 
o futura, o indemnización en concepto de endeudamiento, 

siempre que la cantidad agregada del endeudamiento, garantías o indemnizaciones en 
concepto de las que se han producido uno o más de los supuestos mencionados antes 
en este apartado (c) iguale o exceda 100.000.000 de euros o su equivalente; o 

(d) se exige, aplica o demanda un embargo, confiscación, ejecución u otro mandamiento 
dictado por un tribunal a cualquier parte de la propiedad, activos o ingresos del Emisor 
o de cualquier Filial Esencial o contra ellos y no se satisface o aplaza antes de 30 
(treinta) días, siempre que el valor agregado de la propiedad, activos y/o ingresos 
involucrados en alguno de esos embargos, confiscaciones, ejecuciones u otros 
mandamientos dictado por un tribunal sea igual o supere 100.000.000 de euros o su 
equivalente; o 
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(e) cualquier hipoteca, carga, prenda, derecho de preferencia u otro gravamen, presente o 
futuro, creado o asumido por el Emisor o cualquier Filial Esencial respecto de una 
obligación con un principal igual o superior a 100.000.000 de euros o su equivalente es 
objeto de ejecución forzosa (incluido mediante la toma de posesión o la designación de 
un administrador concursal, síndico administrador o gestor administrador u otra figura 
asimilable); o 

(f) el Emisor o cualquier Filial Esencial es insolvente o se encuentra en situación de 
concurso voluntario o involuntario o es incapaz de pagar sus deudas, o es declarado a 
se ha requerido al correspondiente tribunal su declaración de concurso, interrumpe, 
suspende o amenaza con interrumpir o suspender el pago de todas o de una parte 
sustancial de sus deudas, propone o llega a cualquier acuerdo para diferir, renegociar 
o hacer cualquier otro ajuste de toda su deuda, propone o hace una asignación 
general o un acuerdo o convenio con los acreedores pertinentes o para el beneficio de 
ellos en concepto de alguna de esas deudas o se acuerda o declara una moratoria o 
entra en vigor respecto a todas esas deudas o a alguna parte de las mismas del 
Emisor o de cualquier Filial Relevante Esencial; o 

(g) se da una orden o se adopta una resolución para la liquidación o disolución de alguna 
Filial Relevante Esencial o el Emisor o alguna Filial Relevante Esencial cesa o 
amenaza con cesar la totalidad o la práctica totalidad de su negocio u operaciones, 
excepto con vistas a y seguido de una reestructuración, unión, reorganización, fusión o 
integración (i) en las condiciones aprobadas por una resolución del Sindicato de 
Bonistas; o (ii) en el caso de una Filial Relevante Esencial, mediante la cual el 
compromiso y los activos de la Filial Relevante Esencial y el Emisor se transfieren o se 
conceden de otra manera al Emisor o a otra Filial Relevante Esencial; o 

(h) No se tome, cumpla o realice cualquier medida, condición o cosa (incluida la obtención 
o logro de cualquier consentimiento, aprobación, autorización, exención, archivo, 
autorización, orden, inscripción o registro) en cualquier momento en que deba 
tomarse, cumplirse o realizarse para (i) permitir al Emisor involucrarse, ejercer 
legalmente sus derechos y cumplir con todas las responsabilidades establecidas en los 
Bonos; (ii) asegurar que esas obligaciones sean legalmente vinculantes; y ejecutables 
y (iii) hacer los Bonos admisibles como prueba; o  

(i) ocurra algún incumplimiento que, de acuerdo con las leyes de cualquier jurisdicción 
pertinente, tenga un efecto similar a alguno de los incumplimientos referidos en alguno 
de los párrafos precedentes; o 

(j) es o sea ilegal para el Emisor realizar o cumplir con alguna de las obligaciones 
establecidas en los Bonos o en virtud o en concepto de los mismos,  

entonces, (A) hasta e incluyendo la Fecha de Finalización de la Subordinación, cualquier 
Bono puede ser notificado por escrito al Agente Fiscal en su oficina especificada por (i) el 
Comisario que actúa en virtud de una resolución del Sindicato de Bonistas, respecto de todos 
los Bonos, o (ii) salvo que haya habido una resolución en contra del Sindicato de Bonistas, 
cualquier Bonista en relación a ese Bono, se hará disponible, con lo cual, sujeto por lo 
provisto en la Cláusula 1(c) (Naturaleza de los Bonos y Subordinación), por lo que se 
convertirán inmediatamente pagadero a petición del Comisario o los Bonistas, según el caso, 
y (B) a partir de la Fecha Final de Subordinación, cualquier Bono podrá ser declarado líquido, 
vencido y exigible de forma inmediata, con lo cual tanto el importe de principal como los 
intereses devengados se declararían líquidos, vencidos y exigibles, sin necesidad de ninguna 
otra formalidad, mediante notificación por escrito al Agente Fiscal a su domicilio 
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correspondiente hecha por (i) el Comisario actuando como consecuencia de una resolución 
de los bonistas, en relación con todos los Bonos, o (ii) por cualquier Bonista en relación con 
dicho Bono, a menos que haya habido un acuerdo en contra emitido por el Sindicato de 
Bonistas. 

11 Compromisos  

Mientras pueda ejercerse cualquier Derecho de Conversión, el Emisor, excepto con la 
aprobación de una resolución del Sindicato de Bonistas:  

(a) no emitirá ni pagará ningún Valor, en ambos casos, mediante la capitalización de 
beneficios o reservas, de otra forma distinta de: 

(i) por la emisión de Acciones Ordinarias íntegramente abonadas a los 
Accionistas y otros titulares de acciones en el capital del Emisor que por sus 
términos otorguen a los mismos el derecho a recibir Acciones Ordinarias u 
otras acciones o valores en una capitalización de beneficios o reservas; o 

(ii) por la emisión de Acciones Ordinarias íntegramente desembolsadas (en 
virtud de la ley aplicable) y emitidas íntegramente, ignorando los derechos 
fraccionarios, en lugar de la totalidad o de parte de un dividendo en efectivo; 
o 

(iii) por la emisión de capital en acciones (aparte de las Acciones Ordinarias) 
abonado íntegramente a los accionistas del capital accionario del Emisor que 
por sus términos otorga a los accionistas el derecho a recibir capital en 
acciones (aparte de las Acciones Ordinarias); o 

(iv) por la emisión de Acciones Ordinarias o de cualesquiera acciones para, o 
para el beneficio de, cualquier empleado o antiguo empleado, director o 
ejecutivo titular, o antiguo titular de un cargo ejecutivo, del Emisor o de alguna 
de sus Filiales o de alguna compañía asociada o para síndicos o 
fideicomisarios para el beneficio de cualquiera de esas personas, en 
cualquiera de estos casos de conformidad con un plan de acciones o de 
opciones para empleados, directores o ejecutivos, tanto si es para todos los 
empleados, directores o ejecutivos como para alguno o más de ellos, 

a no ser, en cualquiera de esos casos, que los mismos constituyan una Distribución o 
de otra cualquier otro modo den lugar (o darían lugar, de no ser por lo previsto en la 
Cláusula 6(c) sobre aproximaciones o traslado de ajustes) a un ajuste del Precio de 
conversión; o 

(b) no modificará de ningún modo los derechos que acompañan a las Acciones Ordinarias 
en cuanto al voto, los dividendos o la liquidación ni emitirá ninguna otra clase de 
acciones que supongan algún derecho que sea más favorable que los derechos que 
acompañan a las Acciones Ordinarias, sin perjuicio de que nada en esta Cláusula 
11(b) restringe: 

(i) cualquier consolidación, reclasificación o subdivisión de las Acciones 
Ordinarias; o 

(ii) la emisión de Acciones Ordinarias o de cualesquiera acciones para, o para el 
beneficio de, cualquier empleado o antiguo empleado, director o ejecutivo 
titular, o antiguo titular de un cargo ejecutivo, del Emisor o de alguna de sus 
Filiales o de alguna compañía asociada o para síndicos o fideicomisarios para 
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el beneficio de cualquiera de esas personas, en cualquiera de estos casos de 
conformidad con un plan de acciones o de opciones para empleados, 
directores o ejecutivos, tanto si es para todos los empleados, directores o 
ejecutivos como para alguno o más de ellos, o 

(iii) cualquier modificación de esos derechos que no sea, según la opinión de un 
Asesor Financiero Independiente (que actúe como experto), materialmente 
perjudicial para los intereses de los Bonistas; o 

(iv) cualquier emisión de capital en acciones en que la emisión de ese capital en 
acciones cause, o pudiera causar de otro modo un ajuste al Precio de 
conversión, de no ser que por el hecho de que el precio por Acción ordinaria 
vencida sea al menos del 95% del Precio Actual del Mercado por Acción 
Ordinaria; o 

(v) cualquier emisión de capital en acciones o modificación de los derechos que 
acompañan a las Acciones Ordinarias, en la que antes de la misma el Emisor 
haya instruido a un Asesor Financiero Independiente para determinar (en su 
caso) qué ajuste debe realizarse al Precio de conversión que sea justo y 
razonable, y ese Asesor Financiero Independiente haya determinado que no 
es necesario el ajuste o que es necesario un ajuste que resulta en un 
aumento del Precio de conversión, y si es así, el nuevo Precio de Conversión 
resultante del mismo y la base sobre la que dicho ajuste ha de realizarse y, en 
cualquier caso, la fecha en la que el ajuste tendrá efecto (y de manera tal que 
el ajuste se haga y tenga efecto como corresponde);  

(c) procurará que a ningún Valor (tanto si es emitido por el Emisor o alguna Filial del 
Emisor como si el Emisor o alguna Filial del Emisor procuran que se emita o es emitido 
por alguna otra persona en virtud de cualquier otro acuerdo con el Emisor o alguna 
Filial del Emisor) emitido sin derechos de conversión en o de suscripción de Acciones 
Ordinarias se le otorguen posteriormente esos derechos cuyo ejercicio se lleve a cabo 
por un precio por Acción Ordinaria que sea inferior al 95% de Precio Actual del 
Mercado por Acción Ordinaria al cierre de las operaciones en el último Día de 
cotización precedente a la fecha del primer anuncio público de la inclusión propuesta 
de esos derechos, a no ser que den lugar a un ajuste del Precio de Conversión y que 
no haya tiempo para la emisión de Acciones Ordinarias de diversos valores nominales, 
a no ser que esas Acciones Ordinarias tengan los mismos derechos económicos; 

(d) no hará ninguna emisión, cesión o distribución ni tomará ninguna otra medida si el 
efecto de la misma fuera que en el momento de ejercicio de los Derechos de 
conversión, las Acciones Ordinarias no pudieran, en virtud de cualquier ley aplicable 
vigente, emitirse legalmente como íntegramente desembolsadas; 

(e) no reducirá su capital social emitido, ni la partida de prima de emisión de acciones o la 
reserva por capital amortizado o cualquier pasivo no desembolsado respecto del 
mismo ni ninguna reserva no distribuible, excepto:  

(i) en virtud de los términos de la emisión del capital social pertinente; o 

(ii) una reducción de la partida de prima de emisión de acciones o la reserva por 
capital amortizado para facilitar la amortización del fondo de comercio que 
surja de una consolidación que no implique la devolución, ya sea directa o 
indirectamente de una cantidad a cuenta de la partida de la prima de emisión 
acciones o la reserva por capital amortizado del Emisor y en concepto de la 
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cual el Emisor habrá ofrecido al tribunal de la jurisdicción competente el 
compromiso que pueda exigir (en su caso) limitando, en la medida en que 
alguna de los Bonos siga pendiente, la extensión de cualquier distribución 
(excepto mediante la emisión de capitalización) de cualquier reserva que 
pueda surgir en los libros del Emisor como resultado de esa reducción; o 

(iii) tal como permita la ley aplicable, mediante traslado a reservas o de otro 
modo, siempre que no se efectúe una Distribución a los Accionistas; o 

(iv) donde la reducción sea el resultado de la cancelación de las Acciones 
Ordinarias en régimen de autocartera; o  

(v) donde se permita la reducción por la ley aplicable y o bien resulte en un 
ajuste al Precio de la Conversión o el Asesor Financiero Independiente 
(actuando como experto) asevera que los intereses de los Bonistas no se ven 
materialmente perjudicado, 

(vi) siempre que, sin perjuicio de las otras disposiciones de estas Condiciones, el 
Emisor pueda ejercer aquellos derechos de los que en su momento oportuno 
pueda disfrutar de conformidad con la ley aplicable para adquirir sus Acciones 
Ordinarias y cualquier recibo de depósito u otros recibos o certificados que 
representen Acciones Ordinarias sin el consentimiento de los Bonistas; 

(f) si se realizara alguna oferta a todos (o tantos como pudiera ser factible) los Accionistas 
(o a todos (o a tantos como pudiera ser factible) los Accionistas aparte del ofertante y/o 
cualquier asociado (o afiliado) del ofertante) para adquirir la totalidad o parte de las 
Acciones Ordinarias emitidas o si alguna persona propone un esquema con relación a 
tal adquisición, el Emisor notificará esa oferta o esquema a los Bonistas en el mismo 
momento en que se envíe cualquier anuncio de la misma a los Accionistas (o después, 
tan pronto como sea factible) y de que los detalles relativos a esa oferta o esquema 
pueden obtenerse en las oficinas especificadas de los Agentes de Pago, Transferencia 
y Conversión y, cuando esa oferta o esquema haya sido recomendada por el Consejo 
de Administración del Emisor, o cuando esa oferta se haya convertido o haya sido 
declarada incondicional en todos los aspectos, el Emisor realizará todos los esfuerzos 
razonables a su alcance para procurar que se extienda una oferta similar a los titulares 
de cualquier Acción Ordinaria emitida durante el periodo de la oferta que surja del 
ejercicio de los Derechos de Conversión por los Bonistas; 

(g) hará los esfuerzos razonables a su alcance para asegurar que (i) las Acciones 
Ordinarias emitidas y en circulación sean admitidas a cotización y negociación en el 
Mercado de Valores Relevante, (ii) las Acciones Ordinarias emitidas mediante el 
ejercicio de los Derechos de Conversión sean, en cuanto sea factible, admitidas a 
cotización y a negociación en el Mercado de Valores Relevante y sean admitidas a 
cotización, coticen o se negocien, en cuanto sea factible, en cualquier otro mercado de 
valores o plaza bursátil en la que las Acciones Ordinarias puedan entonces admitirse a 
cotización o cotizar o negociarse y cumplir con los requisitos y condiciones que puedan 
imponer las Sociedades Rectoras de las Bolsas Españolas o la CNMV para la 
admisión oficial a cotización de las acciones, y (ii) los Bonos son admitidos en la 
Cotización Oficial de la Bolsa de Valores de Luxemburgo y a negociación en el 
Mercado Euro MTF de la Bolsa de Valores de Luxemburgo y que tal admisión sea 
mantenida mientras existan Bonos en circulación, salvo que tal resulte excesivamente 
oneroso, en cuyo caso, hará los esfuerzos razonables a su alcance para mantener la 
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cotización y la negociación de los Bonos en otra Bolsa de Valores internacional que se 
pueda razonablemente decidir. 

(h) emitirá y adjudicará o, según proceda, transmitirá y entregará las Acciones Ordinarias 
con ocasión del ejercicio de los Derechos de Conversión y en todo momento después 
de la fecha en que se hayan cumplido los Requisitos de los Accionistas y mantendrá 
disponible para emitir, libre de derechos de suscripción preferente, y distinto del capital 
autorizado y no emitido, Acciones Ordinarias suficientes autorizadas pero no emitidas 
para permitir el ejercicio del Derecho de Conversión y que se ejerzan íntegramente 
todos los derechos de suscripción y conversión en Acciones Ordinarias;  

(i) asegurará respecto de cualquier Distribución efectuada por el Emisor después de una 
Fecha de Registro de Acciones o, en su caso, de una fecha de Notificación de 
Conversión del Emisor pero antes de la Fecha de Registro pertinente o, en su caso, de 
la Fecha de Conversión del Emisor, y que no de lugar de otra manera al ajuste 
establecido de acuerdo con la Condición 6(b), que todo Bonista convertible es tratado 
como accionista a dichos efectos; 

(j) designará a un Asesor Financiero Independiente para realizar cualquier medida que se 
le solicite en virtud de los Bonos;  

(k) no realizará ni omitirá ningún acto que ocasione que el Emisor quede sujeto en general 
a la potestad tributaria de un territorio o autoridad fiscal de un territorio, distinto del 
Reino de España, si, en ese momento y conforme a las leyes y reglamentos vigentes, 
el Emisor estaría obligado en general a practicar retenciones o deducciones en 
concepto de impuestos, tributos, exacciones o tasas públicas de cualquier tipo exigidos 
por dicho territorio o sus subdivisiones territoriales con potestad tributaria en relación 
con los pagos de intereses de los Bonos y cuando dichas retenciones o deducciones 
superen las impuestas o exigidas por el Reino de España; y 

(l) notificará a los Bonistas de conformidad con la Cláusula 15 inmediatamente (i) si 
cualquier cantidad debida a los Acreedores Preferentes bajo cualquier Contrato de 
Financiación Preferente deja de ser considerada un Pasivo Preferente en virtud de la 
operación de requisitos en la definición del Contrato de Financiación Preferente; y (ii) 
de la fecha en que cualquiera de todos los Pasivos Preferentes se haya abonado en su 
totalidad. 

12 Prescripción 

Las reclamaciones contra el Emisor por el pago relativos a los Bonos prescribirán y serán 
nulas a no ser que se realicen dentro del plazo de 10 (diez) años (en el caso del principal o 
prima) o 5 (cinco) años (en el caso de los intereses) a partir de la Fecha Pertinente 
correspondiente en concepto de tal pago, y transcurridos dichos plazos cualquier principal, 
prima, intereses u otras sumas no abonadas en concepto de esas Bonos serán decomisadas 
y revertirán al Emisor.  

13 Reemplazo de los Bonos 

Si algún Bono se pierde, es robado, dañado, alterado o destruido, podrá reemplazarse en la 
oficina especificada de cualquier Agente de Pago, Transferencia y Conversión de 
conformidad con todas las leyes aplicables y los requisitos de los mercados de valores, tras 
el pago por el demandante de los gastos en que se incurra en relación con ese reemplazo o 
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en los términos, como pruebas e indemnización, que el Emisor pueda solicitar. Los Bonos 
dañados o alterados deben entregarse antes de que se emitan los reemplazos. 

14 Sindicato de Bonistas, modificación y excepción 

(a) Sindicato de Bonistas 

Los Bonistas se reunirán de conformidad con sus específicos reglamentos que 
regularán el Sindicato de Bonistas (los "Reglamentos"). Los Reglamentos contienen 
las normas que rigen el Sindicato de Bonistas y las normas que gobiernan su relación 
con el Emisor y se adjuntan a la Escritura Pública (definida en la introducción de estas 
Condiciones) y se incluyen en el Contrato de Agencia Fiscal. 

BNY Coporate Trustee Services Limited ha sido nombrado como Comisario temporal 
de los Bonistas. Los Bonistas, mediante la adquisición de los Bonos, se entenderá que 
han aceptado (i) el nombramiento del Comisario temporal; (ii) otorgar al Comisario 
temporal plenos poderes y facultades para realizar los actos y/o otorgar los 
documentos o notificaciones que sean necesarios para que surtan efecto los 
Requisitos de Nueva Emisión, y (iii) y que han devenido miembros del Sindicato de 
Bonistas. Con la suscripción de los Bonos, el Comisario temporal convocará una junta 
general del Sindicato de Obligacionistas para ratificar o rechazar los actos del 
comisario temporal, confirmar su nombramiento o nombrar un Comisario que le 
sustituya y ratificar el Reglamento. Se considerará que los Bonistas, en virtud de la 
compra o posesión de los Bonos, han concedido al Agente Fiscal poderes y facultades 
plenas para realizar cualesquiera actos y/o otorgar cualesquiera documentos o 
notificaciones para asistir en nombre de los Bonistas a la primera junta del Sindicato 
de Bonistas convocada para ratificar el nombramiento del Comisario temporal, aprobar 
sus actos y ratificar el Reglamento contenido en el Contrato de Agencia Fiscal, y votar 
a favor de tales acuerdos. 

Las disposiciones relativas a las reuniones del Sindicato de Bonistas están incluidas 
en los Reglamentos y en el Contrato de Agencia Fiscal. Esas disposiciones tendrán 
efecto como si estuviesen incorporadas al presente documento. 

El Emisor puede, con el consentimiento del Comisario, pero sin el consentimiento de 
los Bonistas enmendar estas Condiciones en la medida en que estas se apliquen a los 
Bonos para corregir un error manifiesto o que las enmiendas sean de índole formal 
menor o técnica o para cumplir con las disposiciones a las que obliga la ley. Sin 
perjuicio de lo anterior, no podrá hacerse ninguna otra modificación, o renuncia de 
implicando cualquier incumplimiento o propuesta de incumplimiento a estas 
Condiciones, excepto con la aprobación de una resolución del Sindicato de Bonistas. 

Para los fines de estas Condiciones, 

(i) El término “Comisario” del Sindicato de Bonistas se define en la Ley de 
Sociedades Anónimas de España; y  

(ii) El término “Sindicato de Bonistas” se describe en la Ley de Sociedades 
Anónimas de España. 

Conforme con la ley española, la asamblea general del Sindicato de Bonistas quedará 
válidamente constituida en la primera convocatoria siempre que asistan los Bonistas 
titulares o representantes de los dos tercios de los Bonos pendientes. Si no se logra el 
quórum necesario en la primera asamblea, puede convocarse una segunda asamblea 
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general un mes más tarde de la primera asamblea general y puede quedar constituida 
válidamente independientemente del número de Bonistas que asistan. Los 
resoluciones serán aprobadas por Bonistas que constituyan una mayoría absoluta de 
la cifra de nominal de los Bonos en cualquier asamblea debidamente constituida. 

(b) Modificación del Contrato de Agencia Fiscal 

El Emisor sólo permitirá cualquier modificación, excepción o autorización de cualquier 
incumplimiento o incumplimiento propuesto o de cualquier fracaso en el cumplimento 
del Contrato de Agencia Fiscal si al hacerlo puede razonablemente esperarse que no 
sea perjudicial para los intereses de los Bonistas.  

(c) Notificación a los Bonistas 

Cualquier modificación, excepción u autorización de conformidad con esta Cláusula 14 
será vinculante para los Bonistas y posteriormente será notificada por el Emisor a los 
Bonistas lo antes posible de conformidad con la Cláusula 15. 

15 Notificaciones  

Todas las notificaciones relativas a los Bonos serán válidas si se envían a la dirección del 
Bonista pertinente como conste especificada en el Registro. El Emisor también garantizará 
que todos los anuncios se publiquen debidamente de manera que cumplan con las normas y 
los reglamentos de cualquier mercado de valores u otra autoridad competente en la que los 
Bonos se negocian y/o se hayan admitido a negociación. Se considerará que cualquier 
notificación de ese tipo debe considerarse dada en la fecha de esa notificación. Si no es 
posible la publicación como se dispone más arriba, se notificará de la manera que el Agente 
Fiscal apruebe y se considerará que se han notificado en esa fecha. 

Sin perjuicio de lo anterior, mientras todos los Bonos estés representados por el Certificado 
Global y el Certificado Global esté depositado con un depositario común por Euroclear Bank 
SA/NV (“Euroclear”) y/o Clearstream, Luxemburgo, société anonyme (“Clearstream, 
Luxemburgo”), las notificaciones a los Bonistas podrán ser realizadas mediante entrega de la 
notificación correspondiente a Euroclear o Clearstream, Luxemburgo y tales notificaciones 
serán consideradas como si hubieses sido entregadas a los Bonistas en el día siguiente al 
día de entrega a Euroclear y/o Clearstream, Luxemburgo; siempre que mientras alguno de 
los Bonos esté cotizado en el Mercado Euro MTF de la Bolsa de Valores de Luxemburgo y la 
normativa de negociación así lo requiera, sea también publicada una notificación en uno de 
los principales periódicos de circulación general en Luxemburgo (que se espera que sea 
Luxemburger Wort) o, alternativamente en la página web de la Bolsa de Valores de 
Luxemburgo (www.bourse.lu) 

16 Otros aspectos 

El Emisor puede de cuando en cuando sin el consentimiento de los Bonistas crear y emitir 
otros Bonos o valores que tengan los mismos términos y condiciones en todos los aspectos 
que los Bonos o valores pendientes de cualquier serie (incluidas los Bonos) o en todos los 
aspectos excepto en cuanto al primer pago de intereses sobre ellos y de manera tal que se 
consolide esa emisión posterior y forme una serie única con los Bonos, obligaciones o 
valores pendientes de cualquier serie (incluidas los Bonos) o mediante los términos que el 
Emisor pueda determinar en el momento de su emisión en lo referente al interés, la 
conversión, la prima, la amortización y otros.  
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17 Renuncia a derechos de suscripción preferente/asignación gratuita 

Sin perjuicio de la Cláusula 6(b), se considerará que los Bonistas, en virtud de la compra y/o 
posesión de los Bonos: 

(a) han renunciado a cualquier derecho de suscripción preferente/asignación gratuita en 
relación con las Acciones Ordinarias o con nuevas emisiones del Emisor de los valores 
convertibles o canjeables por Acciones Ordinarias, previstos en la legislación española; 
y 

(b) han concedido al Comisario poderes y facultades plenos para realizar cualesquiera 
actos y/o firmar y otorgar cualesquiera documentos o notificaciones que sean 
necesarios o convenientes para que los Bonistas cumplan y den efecto a la renuncia 
de los derechos de suscripción preferente/asignación gratuita conforme a la Cláusula 
17(a) anterior.  

18 Ley de Contratos de 1999 (Derechos de las Terceras Partes)  

Ninguna persona tendrá derecho a ejecutar ningún término o condición de los Bonos 
conforme con lo dispuesto en la Ley de Contratos de 1999 (Derechos de las Terceras 
Partes). 

19 Ley aplicable y jurisdicción 

(a) Ley aplicable: 

Salvo lo descrito más abajo, el Contrato de Agencia Fiscal, los Bonos y cualesquiera 
obligaciones no contractuales derivadas de los mismos se rigen por la ley británica y 
se interpretarán conforme con la misma. La naturaleza y subordinación de los Bonos 
según lo previsto en la Cláusula 1(c) y las disposiciones de la Cláusula 14 relativas al 
nombramiento del Comisario y el Sindicato de Bonistas se rigen por la ley española y 
se interpretarán conforme con la misma. 

(b) Jurisdicción 

Los tribunales de justicia de Inglaterra tendrán jurisdicción para dirimir cualquier 
disputa que pueda surgir de los Bonos o en conexión con las mismas y en 
consecuencia cualquier medida o actuación legal que surja de los Bonos o en 
conexión con las mismas (“Actuaciones”) pueden presentarse ante esos tribunales. El 
Emisor se somete irrevocablemente a la jurisdicción de esos tribunales y renuncia a 
cualquier objeción a las Actuaciones realizadas en los mismos, tanto sobre el lugar 
como sobre que las Actuaciones hayan sido presentadas ante un foro inconveniente. 
Esta renuncia se hace en beneficio de cada uno de los Bonistas y no limitará el 
derecho de ninguno de ellos a iniciar Actuaciones en ningún otro tribunal de la 
jurisdicción competente y el inicio de Actuaciones en una o más jurisdicciones no 
impedirá el inicio de Actuaciones en cualquier otra jurisdicción (simultáneamente o no). 

(c) Agente para el traslado de la demanda 

El Emisor ha nombrado a Law Debenture Corporate Services Limited con domicilio 
social en la actualidad en Wood Street 100, quinto piso, EC2V 7EX, Londres, , como 
su agente en Inglaterra para recibir el traslado de la demanda de cualquier Actuación 
en Inglaterra. Si por cualquier motivo el Emisor no tuviese un agente en Inglaterra, se 
nombrará rápidamente un agente de proceso y se notificará ese nombramiento a los 
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Bonistas. Nada de lo dispuesto en el presente documento afectará el derecho al 
traslado de la demanda de ninguna otra manera permitida por la ley.  

 

 


